
BOLSA DE I\-lADRID.-Cotización oficial del día 14 de Agosto de 193~1.
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J a.S·lIa4 n:l,oo J B, de 2.,c,OO D • .. .........................1!J2,50
]3·g·Va4. V3,OO • A. ele 500 J .J u ..........+...........UI U2,50

Thuloa S % amortizable, emi.ión de 1926.

HM' .934 100.66 ¡SO'" F. d, 50.000 ,,,"" nnmmal". ,.. 110.........
UI.ij·034 100,60 • E, de 25.00(} I l> 1 al 520.........
16·7.03! 100.25 • D. de 12,500" DIal J.()40.........
] ;J·ij·!.1:i4 100,00 • C. de 5.000 I • 1 al 19.800.........1'0o,50

! "¡·{)34 100,00 1" B, de 2.5m I • 1 al 15.400.........
10.8 -O34l 100.75 » A, de 500. ID 1 al 7J.()(J()......... 100,50
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Titulos Deuda amortizable 81 • % (emiai6n de I!1Z8).

Serie H. ele 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.(X)() ..
) r.. ele ROOOO 11 P 1 al 915 ..
Il [1'. (le 40.IXJO D D ] al 4.659 ..
Il E. dc 20.000 D JI 1 al 5.000 ..
D D. ele 10.000]1 ) 1 al 10.011.. .
11 e, ele 4,000, P ] al 20.000 ..
J n, rle 2.üOO I 11 1 al 50.000 .
• A, ele 400. • 1 al 141.500 ..

Tltuloll Deuda amortizable al 4,50 % (emlaílm dtl 1928).

Seric F. dc 50,000 pesetas nominales, ) al 2.900 .
• E, de 25.000) 1> 1 nI 3,000 .
) D. de 12,500) ) 1 al 6.000 .
1> e. de 5.000 D • 1 al 29.000 .
]1 B. de 2.S00 11 DIal 25.000 ..
D A, de 500 Il DIal 85.000 ..

Tllulol Deuda amortizable al 5 % (emilión de 1929).
S~rie F, de 50.000 pesClas nominales, 1 al ].500 .

• E, de 25.000 11 ) ] al I.SOO ..
• D. de 12.500 D J ] al 6.000 100.:'iO
JI e, de 5,000. 11 1 al 40.000 100 :r,o
.D B, de 2.500 11 11 1 al 22.000 ..
) A, de 500 11 • 1 al 80.000 101,00
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¡'cCha por 10J (":l

,-----------------·1-----1·......!. jTltUIOII 5 % amortizable. emillión 1927 (Sin impuellto.) [,
13.8.:.1::14: lOO,U5 ¡St:rJc F. de 50.íXl() pesetas nurrlluales, I al 8.fWl.. ~... :::.
J3.8·[l34; lOO ,U;i I E. de 25.000 I J 1 al 15.0(]()....... 100 r5 ¡::.,
13·g·j1:j4i lOl),lI:'i I D. <te 12.~OO. • 1 al 2MllIl... •... lOu' flD '1
13·~·1J341 lOO,l)¡¡ ) e, de 5.000 I I 1 a~ 244 100 .." ... lUU' 55
13.S.\)~J4i 100.i~~. B. de 2.~OO I D 1 a~ 2RR.ono...••.. 101,:M ~
13·'i ·1I34 ¡lOO. Ha , A, de :lOC D D 1 a! 886Jló7 .••.. J00 05 ¡::.

I
¡Títuloll S % amortizable. emillión 1927. (Con impuellto.) 3

10.8.\13,1 ~1.40 ISerle ~, de 50.0OC pesetas numlllules, 1 al 5.000....... , III ,46 ~
1O.8.1134, III 40 J E, de 25.000 D DIal. 9.000.. ~.... III 45 ~
10.8.\Klol! \11:40 J D. ele 12.SO(] I ) ] al 15,000 IH >iD
UI.1l.1J3<l'1 91 40 I lJ C, de 5.00c lJ DIal I44,ooCL IH ,4I"í
l:l.~.I.I:H, \11,40 D D, de 2.S00 1> • 1 al 169.000........ tll, 45
13.1'\.93,j.l IH.40 • A, de S(}()) D 1 al 520,2-16 UI,46

1 ¡Títulol Deuda amortizable 111 3 % (emillión de 1!l28).

15.!:!.1J32! 00 SO Serie H. de 250.00c prvlas nominales, 1 al 725 .
1l.7.U341 74.'75 D G, ele lOo.oon J 1> 1 al 725.. ..
8.~.1J341 Hi' 00 D F. ele somo) 11 1 al 8.625 ..

13.g.1J341 75'00 J E, ele 25.000 J 11 ] al 18.552 ..
13.8-U341 ifi: J5 D D,!le 12.500 D J ] al t4.9fJQ .
13.Il·H:l4i 7fí fíl) I) e, de 5.000 D 1) 1 al &0.000 ..
13.r¡.U:i4! 71í:óC) » B. de 2.:;00 D J 1 al 75000 .
13 8·ll3·!¡ 70 J)() D A. (le 500 Il D 1 al 202.Soo .
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5 % amortizable. emisión 1911. canjeada por la de 19Z8.

4 % exterior (elltampillado) canjeado por emiaión 1924.

~~. 7~ SerIe de 24.tK)(J pesetas num1l1alcs ·
~ 70 • E. de 12.000» .P .

8ó.,.2li J D, de b..OOC J • .. .

85.25 I C~ de 4.0f)C' • • "' .
~5.751. 8, de ~,OO¡;. J ..
~li,Oll • A, de 1.0(){)' J .

~u. Ol.! • ~ v H. de 100 V zar pesetas nominales .

4 % amortizable, emision 19Ua. canjeada por la de 1929.

Il,.j ,00 j'scne f., de ¿5,(~)(; pesetas nununale9 ·
83,00 :El 01 cie 12u':;'OC' • • .
S4,00 • C. ele S,O(~. D • .. ..

~4.0U,. n, de 2,5L)(; D • .. ..

~4.0Ll, D A.de SflC I 1) ..

S % amortizable. emillion 190D, canjeada pOI' la de 1920.

O.'i,DO ¡Serie [i. de SlWlG pesetas nur11lIlalcs .
nol ,BO • E, de 25.00(; l> I ..

Uó.UO • D, de 12.500 D J ..
05 ,00 • e, de 5.000 D » .
!Jó, (fu .. B. de Z.SOO l> 11 , ..

95-,OU • Al de 5(X) t • .. u •

--J--,......
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- ----------------1 I
1 Titulo•• % interioJ" (22 de Agoato de 1919)

71.05 ISerle 1'. de SO.(KJ(] pesetas nomlllaLes ·
71.~~ I J E, de 25.(X'IC I J .
71.tio • D, de 12,50C' J .

?-] ,:25 • e de SJK:(). :D " 4

71,óO 1:J B. de 2.SlXl J.. .
71 t úO • A de 50]' • .. .
üU .00 • G' V EL de 100 V 200 pesetas nOmil1a~f's .
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" Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
'1 • 13, de 5.000 11 1 al 35.000 ..

J e, de 25.000 • 1 al 4.000•••••.
¡ En diferentes seriesu u u .

I Tituloll de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Eatado. 4,50 %, emisión 1929.

PRlWEDENTE,

Títulos de la Deuda ferroviaria aln[)rliza.
ble del Eatado, al 4.50 %
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-_I'~~-
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G(JO
100
fíOIl
50(1
{jÜO
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!;nll
,,(1\)

!i(lU
r.oO
VOO
fíOO
Ó(lO

liOO
1)041

IO(J
600
/i00
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600
liOO
2iiU
fiOil
(j00
GOU

liOO
100
¡J75
175
100

Pcscllls

Valor nomInal
(I~

cada lHule.

1 I -1:- -
ACCIONES

I
VALORES DE SOCIEDADE.S I

Idem iu. íd..•.~ .
Idem id. íd ~ " ..
Iclem Banco de Cr~dito LocaL.
Sociedad General AZlIc." E~paña.

Serie A
F. C. ~1. Z. ~., Va- ~ _ B

lIallolid a Anza" .... t _ C.

1.· serie,
Idem Norte ¡ie ES[la.\ 2.' serie.

lía. E1l1i si61l 17 de 3." serie,
Enero de 1905........ 4." serie.

S." serie.
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones , ..
EXIJwl)iaciones 'del Intcricr ..
Empréslito "Villa Madrid", 1914.
ldem Id" 1918 ..

Banco de Espalía l
llallco Hipoteeariu de España .
llanco E~pañul de Cr~d¡to l
Banco H1S!l~lllo.Amcl'lcallo.~ 1
CumpaííÍa Arrend." de Tabacos.:
Altos Hornos de Vizcaya I
Socied. Gral. Azu· ~ Prefe rell tes .

carera España...1Oruinarias ..
Unión ESl'aiíola ¡ie Ellplusivos ..
Ferrocari~es M. Z. A .
Idem Norte de EspaÍla .
Ilanco Español Río de la Plata.

OnUG,\CIONES

nonos del naneo (le F.spafia ......
Cédulas del Banceo Hipotecario.
ldem Id. Id, ..
fdenl td. ~d 1 •• 'U .

1O.~-!.l;i4 51)4,00
7·8.034 256.00

10.8.934 18ó.ól ¡

10.8.034 14fl,I:iO
13.8.()34 ~O4,OO

:::8.ü·U34 tiH,7r,
23.7.1134. 38.00

13.8.!.l:H! 522,00 r
U.8.1J34 184,00 I
7·!HI34 228,00 i

31.7-034 87,50

1l.7.!J:m tOU,UU
13·8·U34 87,50 r
l¡·S·U~4 87,50 1

I:PI·fj:i4. 06,75
1:1.8.!l34 102,40
1:i-:'I.H34 101,45 ¡:
] 3.8·934 87,00 .
lO·¡<;·\li1·f j8,OO 11
2!i·i·!l:t.j I lili 71) !

Ü..7 -l~:14l ti!): 21i l'
/j··l·lI:q 6l 5Ü r13-fi.U:'!j) 7:l;5? 1

13·ü.!J2U 71,211 ;
1:l·fj,·fJ2!J ¡;:;,g 1113.fi.n~lJ

28·/j·U2Ó 41<1,00

1O.8·U:J4 117, (lO 1;
1O·8·¡¡84 IH.50 I
13·8·fI:i4 ?a,OO 1;

I-B-l'34 72,00 1:
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11 . --= _o. -. - _.. . ~.- _. I j:I:)

....,SETA.!' NOMINALE~ NEGOClADA~' Ilcambios remitido~ por el Centr.o ~e Contrata.ción dI<, Mone.! ~.
dn. que se publIca en cumplimiento del nllmero 8 de lal ~

4 poI lUU m\..erJOI 1lJ311 ..... >t 377 .500': Real or~ell número 61'3 del M inisterio de liaciendíl dI/' Ó. ~..,
ldern fin corriente. .. •••••••• t} 11 de Septiembre de '930 _ __ 1 o..
ldem fin pr6XHl\O ••••••••••• 1) I ,'·LA~.J·;. I Cnmul" !enmb''''1 t.:1,A,m l' 11m"''' Ienmbo I :t
4 por lOO amortizable........ 10.l'íOO,\ Vh ~1O:\1·.n." .~ Jll ro l' n'In'OL".: . D1~ 1t!ONROA ~ ~ t. I 1ll,' ~_:1I"'.' o..
5 por 100;~morti~LJlJte 1!}28.~•• 183. líOOr:- ------:--- _ ...- ---- :·-----·----1- ",.. :'
ACCloncedolllanco de EBpnntl. 500'Llbrnsellterhnas.¡37.0.' 136,01 :IFlol'IIIc.l 4,OV 4,OFl, I
ldOlIl de In Arrendataria de Tu· 11 \:irn IlCOS franeescE o!H, 4:> 4R, 31) :IEscudos •.•••.. _\34, OU 33. ül' ! Z

btloo~ • 4.liOO I1)01 lal'l:! '] ,28 7,2ü Icor. eheeocflh,vlI- ! C~
Azuoorera..-Ordillarilll! • •••• II I ~ Cfl~ ,:30,70 3\l,511. S
IdullI.-J.l'in corriente........ 1). Lima •••••••••• (\3, 20 63,00: l'c~l19 arll<'lItiuoH' I .

1
Unión E8[llliiorfl de Explosivos. Hi. HOO 1 11 mIl.,. • .. ... I t-.:l
Cédula!' del Banco Hipotecario 1.I~OichBtnll~rl~!l"" , 2.89 ~'. B7~ ¡C;oronllll !l\Icefls.. 1,93 l,fl~ lti
I .al 5 por 100 ••••••• 2ü.iíOOjI VrllllCOS !SUIZOS •• 240,00 12<iO.7D IVlrollfls dnncslh. 1,67 I 1,0;)

lden, id. 0.1 6 por 100 •••••••• 41.500¡ Belgas 173,00 172,7fi: COrOlltlS nOt1l':~1I.8 1,88 1,8G

Oll,ao
!l8,75

{)] ,50

01,50
91,50
01,50

232,ñO
232.50

PRECEDENTEf:: I
P~:I~~~:~~S Il=----l'-'-'-Tallto 1

¡ Fecha por 100

l."'-;

l:;,crles ·•• 4~' •••••••••••••••••

VALORES

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al S % (emillión de 19Z9).

Bonol Teaoro para el Fomento de la In·
dush'ia Nacional, 5 %

Título8 de la Deuda fcn-oviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A. ele 500 pesetas. t al 50.l01 ..••.
.. , B, de 5.000 .. 1 al 50.000 .
• C, de 25.000 • 1 al 6,(X1O ..

EIl diferentes series ..

Serie A, de IOC pesetas, 1 al 4.687 .
Il D, ele 500 J 1 al 6.031 ..
11 n. de S.DOO 11 1 al 14.'134 .

EIl difcrntcs series ..

Carpetas pro\l. de bonoll oro de Tellorerta,
aJ ti %, a diez añol.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• B, de 5.000 • 1 al 60.000 .
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferente.. seriea..:--a- _ _ ..

EI1 di (ere

'Serie A, 0(' 1.000 pesetas, 1 a 97.0R2, .....
• B. de 10.000 8 1 a 20.806...•..

!.In ,00 1I
D\),OO iI
U!J,OO
00,00

08,ao

11I,7U
lJ2,OU
02,00
7t1,OO

(JI ,65
IH,65
1J1,~i5

Sli ,5U JI

100,(.0
lOO,{)O
IOO,W
!.l!.l,UU

233 )75
232,75

Tanto
por 100f'eclu

28-1.031

lO.8·ü34
1O·R·U34

I
30.7.1l341
30·7·034
30-7.n34¡
25 (l·O~4

]3.~-U:)4

13·8 !J~41
JO.8·lJ34
1:.!.2.1J:.l~

13·13.934
13-S.!J34

3.8·1.1::14
:.l8·U·9~:J

g.8.934
13·8.nao!
27·7.034

16.11·029
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SUBASTAS

CANALES DEL LOZOYA

DELEGACIÓX DEL GORIER~O DE LA
REPt·BI.IC.\

Segundo concurso llItml"fO 13, para d
suministro de C'/;'11Ietlto l)()rlfand,
con destino a los Cutwles del Lo
=oya.

Declarado des¡nt'Ü, por falta de li
dhu:lore'i, el ('onrurso ceh'br:~do el
día 11 de Agosto ÚJtiIlIO. esta Dele~a

dón ha acordado la crlehr:H'íón '(je
un segundo concurso para la aclq:.Jisi
dón de 5,000 tonebd-as de ceiTIento
porlland con destino a los Canules del
Lozoya.

E: presupuesto de dicho suministro
es de -in.uoo pesetas :r el depósito
provisional psra tomar parte en el
concurso de ':>.000 pt"setas.

Los pliegos de condiciones y clemas
deblles se h::dl;lr::n de IlwniJiestú,
desde la publicación de este anuJH'IO.
en la Dirección ti:cnil"a ele los Cana
les ¡del Lozoya. calle de la Luna. 11.
todos los dias laborables, desde las
diez a las catorce horas.

L:ls proposiciones yersarún sobre el
precio de la tonelada neta de cemen
to para la totalidnd del suministl'O;
se redaetarún según el modelo que
acompaña ('sle anuncio y se admiti
rán en la Se~retaria 'dd Consejo de
Jos Canales del Lozo~';). todos los días
](Iborables, de las diez a las trece ho
ras. hasta el dia 27 del a,~!u;1l. ecom
pañadas cada una del resguunlo que
s('rt:dite haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos o en la ,de Ins
Canales del Lozoya, y a disposi(':['m
deJ Sr. Delegado del Gobierno en los
mismos, el depósito provisional, en
erectivo o en cédulas del Canal a la
par o en valores del Estado o de los
autorizados para este efecto. ul tipo
asign-ado por lasdisposicionl.'s "igen
tes.

Las proposiciones deheran ser sus
critas por Jos represenhl.otes. debida
mente autoriza(1)s, de las Entidarles
propietari-as de las fahricas producto
ras y licitadaras yen nOllllJrede ellas.
)' con ellas ·se habrán de presentar los
documentos si~uicntes:

a) Poder suficiente de la Sociedad
o Entidad fabriC'ante. firmante oe la
proposición, para acudir a la subllsta
en nombre de su representarla.

b) La certificación iml)lH'sk~ por
el Real decreto Ide 24 de Diciemhre
de 1928, demústrativa del rumpli
miento de las disposieiones yigentes
respecto a ineompatibílidadps.

e) Demostraeión de las cantidnrles
líquid-as de eontrihuCÍún industrial
que paga por las ,diversas industrias
que ejerce.

d) Certifica('Íún de lu S{'('n·taria
dpl Comité regulador d,' la pr(Hluc(:Íún
industrial, demostratinl de que el pro
;ponente se halla comprendido en las
condiciones exigidas JlOr el apartado
a) 'd~l articulo 18 del Real decreto
de 3 de Diciembre de 1926, paro que
pueda ser considerado como ·produc
tor nacional.

e) Demostración del f1a~o de las
cuotas del Retiro obrero' obligarorio
del personal que tiene a su servicio,

o Declaracion de hls rellluneracio
nes mínimas Que !1CrdlJil';in por jor
n:lda leg'<ll de traLajo y pOI' horas
ex:r:1orJinarias que se utilicen den
tra de los limites kgales. lüs ohreros
de cada clase y categoría de los que
hayan de ser empleados !:"n la fúbri<.."'U
y transportes, remuner:.ciones que no
pueden ser inferiores a los tipos que
n la sazón rijan en bs zon-as y loeali
dades de fabric;l('ión. di: conformi
dad con la vi~ente le\' cid Contralo
de tra1x:Jjo y demás 3plicables de ca
rúeter social.

El concurso se celebrJr:l d dia 28
de Agosto corriente, a las doce horas,
t'n el Salón de Juntas rle estos Cana
les. calle de 1'3 Luna. número lI.

Xo se adoptará res(,Jul'il',n a];.¡;una
en d adú del concurso. lilJ1it:indose
a levantar ada 'del r.·suilado. qu". en
eo unión de J~IS j)J'OIJQsk;ol1{· ... prl'Sf':1
tadas. se someterú. toO b fo¡~n~1 regb
mentada. a la resoiueión dd :\llniste
rio de Obras púhlicas. el cual Sp re
SerY~1 la faC'ult:li! de adjudicar 1;'1 ,"on
curso lisa y l!anamentt'. o con pres
cripciones, o desl'char tl',das ):¡s pro
posiciones presentlld:ls. si por cual
quier circunstaneia no consider:¡ ...e
ninglln-a admisible.

:'tJaillrid. 14 de ,\gosto de l!l:t-l.---Ei
Dele.~ildo, Juan .'\'ntonio C:JIf'IU.

.l/odelo de propo.llciún..

(Pape] timhr3do de Pl1all'n pesci:ls
y eÍncuen la cén timos (.t .:!\l).

Excmo. Sr. Delegado d~'1 Cnhierno
en los Canales del LOZO\,;l.

El {me suscribe .... \:c('ino de _.. ,
domiciliado en ...• proyistn d .... l'¡"-dula
personal dp. . __ clase. exp~did:1 l:'n ...
el <lb .... enterado del anuncio de los
r.an;l]t's del LozoY;I, jluhlil:UUO ¡-n la
r..\CET,\ DE :\L\lmll) de fl'cha ..• abrien·
do ,'OIH'urso pora ",1 Sllil¡il'!stro de
:).000 tOlleludas dt! cer:ll'n lo portland
con dl'stino a los r.a!ul,''i dr! LOZDya,
y en:crado asimismo del pliego 'de
cOl"irlicinnes rucllHnti\':J~ y ;le] de 1':lr
tieulares y econúmií'a" pal-a dicho
rnneurso, se c{¡mill'Onlde (en su nomo
hre o en representtlci'·';¡ lit.' qui('n Sf'a.

acre(lit:1da en forma le~:¡J ,-"In los do
(,lInwntos que se :1("omp:',ri:ll1l a I;.'fl;.'('

tlW¡' el m{'neionn~o "11l1:lnhtr'l ['on
I'l'IIH'nlo pro("eriente (de l:t f:,lIl'¡l'a Q

f:"JiJl'je:J'i que se,mL (~Oll :lrl'eglo a toda"
L;s ('oIHlieionc" (Il'] cnnCIII'SO y :11 si
guiente precio ... (e!1 ]c>l:-;ú (1(;1' tone
larla de ccp.H'nto. I)('SO ndo sobre
yPi¡Í('t]1ú en los ai:WJI'I'IH'S S.~ñ;llados

en "\l:!drirl por los r.:ln:¡J~s 1\,,1 LO:WY;I.
y acepta para pr['('ios dI' 1(\s I'n\"a

S?s; los de ql1inee c('nlimos (0.1;-)) Irle
pl'Se~[1 pOI' saco de pappl l'nlrf'~(~lIlo y

I de sl'tenia y cinen ('{'ntimo'i (Il.i.í) de
!'l",( :;l por S:l('O de tela qUe nú se le
de..-!. ~1\'a.

(Lu.!,;(:1r. fecha y ¡'¡l'lIla .Id ¡¡ropo
nente.)

S-13H

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BARCELONA

Autorizada esta Junta, por Decreto
del :\Iinisterio de Obras púl>licas de ;;
de Julio último (GACETA del 6). para
concertar directamente las obras que
comprende la instalación de una Es-

J tación convertidora de corriente al-

terna en .-ontinua. para l'1 fUll,':on:l
lllil:nto de v:uius g:n;<l'i ekdri,,;ts d.'
este puerto, esta Corpor;t"¡ún :.:nHu,·,
por un,!llimidad el día 8 (lel :lC"lual
anunciar el oportuoo eonl:UI''in JJúhli·
co al indicado fin. que ti:ndr:' lugar (-1
dia siguiente al en que "e 1I:1Y~1 ,'lIll1
plido el pIuzo de Ycinte natu!'aic,;. ron
tu dos a partir. iñdusiw. dl'1 en qu~'
aparezca este anundo en b G.\.CET.\.

In: :'tL\Dl\ID.
El COilcur;;o ·se atendrá a lo ¡)TI'yc'ni

·do por la :ey de Administraeiún y
Contal>ilidad de J:¡ Hacienda púl.llic:.l
de 1 de Julio de 1!l1l Y dtllJás d ¡'¡Jo
siciones en la materia, y el acto pú
blico de la apertura de lJlie;:4os se ce
kurar;l en el edificio de esta .Junta
(Puerta de ja Paz). ante los seiiol"l's
Yicl'pre~idente. Ingeniero Dit'eetor lit'
la..; Ubr:ls y Secretario-Contador. <'(In
asisteneia de Xotnrio. lwlllindose Ul'''
de e'ita feelta de lIJan iHesto en la Se
cretaría. para ronot'imiento dd pu
bIJ('o. el ¡Jroyeclo de bs o!Jru para.
instalación de t:ll Estal:ié~-':l conYfJI'ti
doru, presuput''itada en 17::: >~!lS.7~ Pt'
setas, y Jos pliegos de condlciones 1:.,
cultati\'as y partirular,·s y ec'on{¡mi
cos que han de re~jr; :HitlJitiéndose
htS Ilropr..sil'ione'i en la díada SelTe
tarÍlI de Jt¡ JlInt:J.. en días \' hor":IS 11:·1
l>íles de olicina. durante aqud pb7.o
de veinte días natuntles que ~e con
signa en el apartado prim... ro,

Las proposidones se 1)I'Csent:H'ún en
pI iego c<,rrndl" en pupeJ selluuo de L1
c!asl' sexta (·L5U pesetas), COil :1 rre;.do
al adjunto modelo. debiendo acolll/¡a
ñal'se 3. cada pliego el documento que
aael!ite haL",r deposilado en b C:i.Í:.l
de la .Junta él 1 por 100 uel import<o
total e n qUe está presupuestada LJ.
obnl. en eol1cepto de fianza proyj.sio
nal, la que serú denlelta a los parl i
c¡puntes una v('z efectuada la adjuui·
cación, excrplo al que J'esul!e adju
dicatario. mil'ntnls no conslitu;ra b
ti,anza definitiva predsta en el dbdu
pliego de condiciones particulan.:s y
económicas.

La adjudicación se ('fpduará a f;.
\'01' de la propusición que se e.;,time
mús conveniente. pre\'Ía la tJ'amr~a

ciún oportunn. sin quC' dio illl]JiilFle
obligación a1~L!na por par~e de la .fU:l
ta de ac;:eptar In ljue rl'sulte ser m;í,.;
Laja. y reser\·~ll1 dose el r!C'rer ho ,k

.desccharlas todn.s si ningunu de 1':1;.-.;
ofrece, a su juicio, las debidus garan
tía_,.

llaI'(:elona, !l de Agosto de 19:a,-·El
S<..'cretario-Cont:ldor. Yin'lltc :\rias Ik
la ~IaZ~I.-\"istu l>Ul'l1o: el \"icepn::"i
dente. Juan FelTcr y Puig.

.1[0<11'10 de Jlrop().~iciúll.

Don ~. X., yecino de .... calle dc ._ .•
númel"u ... , según ci'dula jJl'!"'iI)i1 ..ü qUL'
aCO!!1/HtJ-W. enlel"ario lit'¡ anun;:ío ;);1
l>lir:1do pur la Junta de lmnlS dd
puerto de Baredull:J en la G,~CET.\ 1'01;

)IADRlD del día ... , y del prOYt:clo de
b.s obras que comprende la instala
ción de una Estación convertidora de
corriente alterna en continua, de los
pliego.s d e condiciones jaculta!iva$.
particulares y económicas referentes
al mismo y requisitos que exigen las
disposiciones vigentes sobre la mate
ria, se compromete a llevar a cabo ta
Jes obras por la cantid::\'Í de .,. (aquí
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la cantidad, en letra primero y en ci·
fra después) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
. S-1580

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Celebradas y declaradas desiertas
por falta de licit(ldores las anteriores
subasta.s anunciadas para contratar la
enajenación del solar número 5 (an
tes 3) de la calle de Peligros con vuel
ta a la calle de la Aduana, el excelen
tísimo Ayunt:nniento, en sesión de 3
del actual, se ha sen-ido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in
sertas en la GACETA DE MADRID Y Bo·
letín Oficial de la provincia del día
13 de Diciembre último, con la ún ica
modificación de reducir a 584.752,34
pesetas el precio tipo y a 29.237.61 y
58.475,23 pesetas las fianzas prov!sio
nal y definitiva, rcspectivamente.

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ria, durante las horas de diez a una.
todos los dias no feriados que me
dien hasta el del rcmate.

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el dia 14 de Sep
tiembre próximo, a las doce, en la
Sala de remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efec
to delegue.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Madrid. 13 tle Agos
to de 1934.-El Secretario, M. Ber
dejo.

--........~a.-

ADMINlSTRACION PROVL'iCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

SECRETARIA GL~ERAL

Aviso.

A partir del dia 16 del actual, de
(1 iez a doce de la mañana, lHista ei día
27 inclusive, y de cuatro a seis de la
tarde, los úias 28, :!9, 30 Y 31, queda
abierta la ·'matrícula no oficial" para·
los alumnos que deseen sufrir l':.amen
en el próximo mes de Septiembre,
SIendo improrrogable el plazo que se
indica.

)ladrid, 13 de Agosto de 1934.-Por
el Secretario general, Manuel Díaz.

. .1>-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EK~E:RANZADE VIZCAYA

Por acuerdo de la Dirección general
de Primera enseñanza se desestiman
las reclamaciones formuladas por doña
Maria del Amparo Gómet Fortado, don
Germán Astudillo Arro~'o, D. Manuel
Aparicio Moro, doña Estanislada Jor
ge Ochoa, D. Guillermo Barrallo Pérez
y doña María Villar :\:Iartinez, contra
las propuestas por concurso de con
sortes formuladas por esta Sección,
porque los interesados no tienen de-

recho a Es(:uc!ns de l1wyor censo de
pohlación ¡¡Ut: ei de las localidades en
que estiln ejel'ciclIdu, con arreg:o a lo
dispuesto Cll las Ordenes dc 6 y del 22
de Junio ÚItÜIlO.

Se anulan hs propuestzs hcchas a
fa"'or de D. LUIS ferllánciez Alvarez y
doña Hilaria \1<1I10vel Blanco, por ejer
cpr en localidades ce m~nor ("enso que
tiallarta, para cuyas Escuelas se les
había propuesto.

Con la anterior modificación quedan
elevadas a definitiv;!;; las propuestas
por el turno de l'onsol'ies publicadas
~n la (~"CEL\ del 7 de Julio último, de
biendo los interesados tomar posesión
de sus nue'"os destinos en el p:azo re
gla me ntarío.

Bilbao, 11 de Ag()~to de 1934.-El
Jefe de la Seccion, J u:m José Hernán
dez.

P-811

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Informació/l púMica sobre devolución
jian::us.

Habiendo sido al¡roo:1da la liquida
ción ue las olJra~; oc {'onstrucción de
acequias y desagües del canal de To1'
deStilaS, en la IJr.!!lera zona de Torde
sillas, se hace pU]J:ico 1)or mcdio del
presente anuncIO, en virtud de las dis
posiciones vigentes, que se va a pro
ceder a la devo:ución de la fianza
constituida para responder de sus obli·
gaciones por D. Jc~Ús Fcrnandez .H.o
dríguez. adjudicatario de las referidas
obras.

Los que pudieran tener algún cré
dito contra dicho señor por jornales,
materiales, inde:unizaciones dc acci
dentes del trabajo o por otros concep
tos que afecten a la Oora de que se
trata, deberán fonuular reclamación
ante el Juzgado correspondiente y jus
tifkar en esta Delegación haber:o ve
rHlcado en el lllazo dc treinta días, a
contar dcsde el s:61l;c:nte a la publica
ción Jcl prescr.te anuncio en la GACE

TA DE .\lA:JRIO.

Lila vc~ tr:¡nsn:rrido el plazo, se
guirá la tramitaciún del cxpcdiente
para 13 dc"oluci0n dc tiallzu.

VaJJ<idolid, 7 de :\¡.¡osto de 1934.
El Delegado de lus Scn·lcios hidráuli
cos del Duero. Luis Yillallucvu.

1)-8U

Habiendo :.ido :Jprobada la liquida
ción de las obras dc relleno detr¿s de
los muros de eIH:~lULaItliellto de~ río
Alarcón (trozo sc"undo), se hace pú
blico por medio del presente anuncio,
en virtud de las disposiciones "igcn
tes, que se va a l)['uccder a la de\"o
lucion de la fhuna constituída para
respondcr de sus obli~:lcionespor don
Salvador Callals Alvarez, adjudicatario
úe las referidas oLras.

Los qu(' pudieruil tener algún crédi
to contra dicho ~ci1ur por jornales,
materiales. indemnizaciones de acci
dentes del trabajo o por otros concep
tos que afecten a la obra de que se
tn.ta, deberán foqnular reclamación
ante el JuzgadQ correspondiente y jus
tificar en esta DelegaciólJ. haberlo ve
rificado en el plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente a la publica-

ción del prc~ntc anuncio en la GACE
TA BE :\L\DRlD.

["'na vcz transcurrido dicho plazo,
sC¡Hlir~ la trmnitaciún del expediente
para la devolución de fian·ta.

\"nlladCJiid. 7 de A::Oé;to de 1934.
El Delegado de los Serdcios Hidráuli~

~os del Duero, Luis ViUanueya.
P-813

Habiendo sido aprobarlas por Orde
nes ministeriales, fechas 29 de Uicielli
bi'\; de 19:53 y 19 de :\bril de 1931, el
acta de recepción definitiva y la liqui
d"ción de las obras de la carretera de
acceso al pantano de Santa Teresa (La
!Huya), se hace públíco por medio del
presente anullcio, en virtud de lo lJre
ceptuado en las disposiciones vigenles,
que se va a proceder a la aevolución
de la fianza constituida pfJr el contra
tista de las citadas obras para respon
der de sus obligaciones. Las obras de
dicha contrata fUeron adjudicadas a
D. José :\Ianuel San Juan y traspasa
das posteriormente a D. José ~Ianuel
Hernández Alba.

Todos los que pudieran tener algún
crcdito contra el contratista por jor
nales, materiales, indemnizaciones de
accidentes del trabajo o por otros cÚ'n~

CCIJtos referentes a las oLras mismas
de que se trata, pueden formular re
clamaciones, ante el Juzgado corres
pondientc y justificar haberlo verifica
do ante esta DclegaCÍón, bien directa
mente o por intermedio de la Alcal
día de La )Iaya (Salamanca), en el p:a
20 de treinta días, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente
anuncio en la GACETA DE :\Lo\DRlD.

Transcurrido este plazo, la Delega
ción proseguirá la tramitación de~ ex
pediente para la devolución de fianza.

Valladolid, 7 de Agosto de 1934.
Ei Delegado de los Servicios hidráuli
cos del Duero, Luis Víllanueva.

P-812

JUNTA PROVINCIAL DE BE:SEFI.
CENCIA DE MADRID

Con fecha 23 de Julio último la
Junta provincial de BeneJicencia de
)Iadrid acordó abrir un concurso para
la contrata y adjudicación de las obras
de reparación que se llevarán a cabo
en el edificio en que se encuentran
instaladas las Escuelas de niños y ni
ñas de la Fundación "Conde de Lere
na", sitas en la villa de Valdemoro,
de esta provincia. .

Las obras objeto del presente con
curso son la., qUe se detallan en el
plano, :\Iemoria y pliego de condido
ncs, que se encuentran a disposición
de los señores concursantes todos los
días laborables, desde las diez a las
trece poras, y durante el plazo dc vein
te días, :l partir de la fecha de e<¡ta
convocatoria, en las oficinas de la
Corporación, calle de Roberto Castro
vi.do, número 6.

Transcurrido el plazo anteriormente
citado, se procederá a examinar las
distintas propo~iciones. reservándose
la Junta provindal de BeneficenCia el
elegir entre aquéllas la que a su jui
cio ofrezca mayor ventaja y garantía
pa ra la ejecución de la~ obras.

Madrid, 10 de Agosto de 1934.-EI
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Secretario. Fern~Jnño Blanco. - Visto
bueno; el Yicepresidente, por ausen-
cia, V. l\Iartin de Antonio. P-

---o-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ORDENACION DE PAGOS.DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extra\"iado un rcsgunrdo

talonario, expedl<lo por esta (aja ge
neral en 24 de Septiembre de 192i. con
los números S06.6:lS de entrada :r 16iAU3
de registro, correspondiente a un res
guardo constituido por la S. A. Pro-
ductos Electro ~letalúr3icos Vivomir.
importante 1.500 pesetas, se previene
a las persona en cuyo podl'"r se haile
que lo presente en esta Caja Cent;al,
en In inteligencia de que están loma
das las prccllUcioncs oportunas para

I que no se entregue el referido dcpó-

silo sino a su legitim0 dueño. quedando
dicho resguardo sin ningún \-alor ni
decto tran;;curridos que sean uos ml;:
ses, deslle lu pub1icaci(.n de esk nmm
cio en la GACETA DE :\[.\ORTD Y el Bo
letín Oficial de esta prO\-incia. sin ha·
berlo prc·sentadr., con :1l'rc,~lo a lo dis
puesto en el a rtíc:ul0 :{ij del H.('~lamen

to de 19 de Xoviembre de 1929.
)!adr~d, 20 de Julio de 193·L-El Or

denador de Pagos, J. Sanz de Andino,
X-3928

-BANCO EXTERIOR DE E5PANA.-MADRID

Balance de situación de 31 de Julio de 19,'{l.

8.332 18906

25396,51
12.812.969,05

2.929.437,38
24074.076.47

Pesetas

9.118580,75
»
&

57.038.942,59

50000000 00

~'(;'lU 111 .. 227721 7297 47

Va.lores 00[:1 na es ' •••••••••••••••••••••••••••••

9.-Acclonc:-: en cartera iII ••••••••• oO

lO.-Delldul'es f'ul aceptaciones y por apertura de
Ctp.dito~ o. _ oo ...

H.-Gastos de cstablecimie!lto en el exaanjero •••
12.--ellentn~de orden .•••••.••••••••••••••••••.
13,-euen~asdiversas:

En pesetas.. .... .•. •. •••••••. 21.144 63fl,09
En mOllcda eyt ranjera (valor

efect ivo I •••••••• , ••••••••••

Pesetas

21.170.554,62
l>

ACTIVO.

Valores efectivo$.

l. -Caja y Bancos
Caja v Banco dI' E~p:da .
Moneda y especies en caja (,alor

efectivo. . . . .. . . ..••. • •••••
Bancos y banqueros •••••••••.-----

2.-Etectos y créditos sobre países de patrón oro.
3.-Cart~ra.-Efcc~os de comercio hasta noventa

dias.
En pesetas.. • •. •. 4.695858,9!
En moneda extran.

jera. valOr efec-
tiVO} •••••• _ •• _. 129.790,115

4.825.649,69

7. -- l\cclonI9~aS' fI"'.
8. -Mob, liar.o e ns'alaci6n ..••••••••••••••••• '

5 -Partic:paC ones v préstamos a Empresas
Préstamos a plazo mfer Or a c·n-

eo años, ... ,. • • ••• . .• •••••. »
Préstamos a mayol plazo _..... l~

Participaciones. ;. •.••.••••••• 2.862130,00

6.-Concc..!ones de Estados v CorporaCiones extran-
ieras'

Obras v serv;c.OB públ,eos...... »
Monopolios .••••••••• _........ l)

Licencias ,. .•••• iIII • •• ••• »
Pa.tentes .. t)

2(; nOa3ü9,64

13 OO~OOO 00
l)

28 f,::;2 ;';49,62
147.2(0.9,46

0, 118,5S0 ,75

150 000 000 00
¡>
)'1

,jO 000,00
231 ~(j::!.30

4.;)81.;:;04,77

2_157423,73

PASIVO

8.-t'~len as. de orden "' 111 .

9.-Cuen·a,.; d \'Ct'SRS;

En ~H·~r~ta."i ....... l............... 2;>.781.104,22
En muncda extranjera .a!or

er ec~ \"0 ••••••••••••••••••• l.122.2íJ5,42

5.-Er<:c'us.\' delll:l.S obl'f!<1c (Jn(,~ a pa~:J.· •••••••••
6.-Accp ac,one;: ,v aperl 1I1':t de crl'':;' os ...•••••••
7.-Auxi (¡;: de; Estau() re.n' e:,:ral'¡cs'

~\n;<:lpo ~Ill .nlerés •••••.:.... 13 ()(lO 000 00
~ubvc:onc.ón *'............... })

Valores efectivos.

l .. -<':aplta .. o. " •••

2.-Fundu de reser'3 estatutario .•••••••••••••.
3.-Bonl!5 v uU:t¡rac¡()[les ea cll'culac:ón ••••••••••
! -Acreedores

Bancos v hanqueros. .•••••••. !1.'i¡;;1.'):';1,07
AcrCf',!ores a la v sta •••.••. '" 11 4ul (;8S.35
AC!r<'('dole~ basta e¡ pk.zo de UD

III Ce •••••• , •••••••.•.•• , , ••

Acrel,.L:n"S a may-oro:."s p!azos •••
Acrce:'!.)I'CS por compra de 1110·

n(.. da (·X't·¿ln¡e a a p!azo_ ........
Acreedore~ en moneda ey' ranje.

ra. \'alor C:CC' VI) •••••••••••

Moneda ex:'ran;era o;-cndida a
nIazo valo- efec~ .0 ......••

Va.'ores nO!lllna les........... •••••• 57.938.942!59

:=>UlIA 2~7.7~1 7.29,47

t 862130.00

1)

58 i;¡~ ::!oo,OO
69630596

34,287321,83

26.759559.84

:!.766.099,8~

4.576.156,05

4.611.313,61

291.320,32

50.957,34
14 li60 353 02
7322.599,79

9.753292,&3
12289 139,20

Efectos de comerc.O a mavar niazo:
En Desetas . ' . 48.564.14
En moneda extran·

jera (valor efec·
tivo) . ...•• ..• . 2'393,20

TítUlOS; Fondos públicos ......
Otros valor'es .•••••••••••••••

4.-Créditos:
Deudores con garantia prenda·

rla ., ......•........•.....
Deudores varios", la vi,,! 1\ ••. ,

Crédito{) reinte::;rahle a lo~ expor·
tadores de naranja (Ley de 6
de ~1a'yo de 1933) .

Deudore~ PO! vcnlas 6leaoneda
ext.ranjera a plazo. _..•.••.•.

Deudores de moneda extranjera
valol eteet ¡VOl .

Moneda extranjera comprada a
plazo va/o' erecr vo: _.... ' .-----

Mad .. d. 31 JI' ,Julio le 1!):{4 - ":1 ,le l' de (JoIHab.l¡dad, Luis E. E¡;pauas. -lhuo;;u .t::X:ler,QI de España. -V." b,". Por el Gohe~:1a'

dor, José Luis GómcL García, Director generaL '. X'- S938
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ASSICURAZIOSI GE:SERALI DE TRIESTE &: VENECIA

SOCIEDAD ANÓNJ:l.IA FUSDADA ES' 1831.·-SUCt:RS.U. DE MADRiD,
CALl.E NICOLAs MARiA IUVERO, NÚMERO 1

p"\),H)

TIl.\SPO!{n:<; rH_'lO \'IDA

Pesetus. Pese/a.o;.

TOTAL

pesetas.

369.40

1l.156,75

30(.i.;J95,09

41 ü.94

10S.S2(5.8:!

1.62·1.556,51

»

41 fi,91

8.71:,,41

1.-1.f!UJ86.:i!}

))

» ti

S.1;jG,7.i

1 j;-¡,J 69.92

100.111,H

~llra(lns par
tjei¡J{'s par:.!

el ejel'l' ic i u
cOl'l"iente ....

Bendkins ('o
lTt'S]JO!1 d ¡{·n
les a los as('
gurados ¡,ar
tieill{'S, j::II";l

los t" jel"(' j (' j os
:¡n I('rion-s ..,

;\t'n..edore~; di-
V('rsos ..

S:.Jldo jJ:h;" ü

de !:t.s ('!1<'I1

tas eon los
reas ('.:':u n:du-
n:s .

Direl'dóll ('en-
tral ,.,.

463.795,18

Reservas Létnicas en 31 Dicie.mbre de 1933:

PESETAS

Cllellla.~ de Pádidas ¡! (;(l1Jlmcia,~ j)(~ru E.~paiia

1:i1 :H de Diciembre de 1!J33.

De scguro~ marilirnos, tCITeslres
y de ";llores.... 9j4.5~8,73

A deducir: Hecmbolsos de los re-
aseguradores " _.... 667.973,6·i

Sunws iJII!lada.~ por siflie.~fr{JS y averías:

--_..._----- -------------

DEBE

R.·I:'>t() TRA:-;SI'OflTES

Tolal ...... 1.216.141.S3 HL:¿;HL~05.91 19.4;J4.347,74

Primas lJLOlladas a las Compai1ia,.; reasegura-
doras _ _............... 712.:ili:i,86
G(l.~lús del ejercicio (deuutldos los reern-

ool,.;os ue los rC::lsc,!!uradol'{~s):

Gastos de producci<JI1 llotúncnte
u eargo del ej(.'rTicio cor¡-it.'nle). 18.042,45

liaslos gen{'rales dl~ Administra-
ción 395.1 ;¡:{,04

ContriLucionc,j e impuestos......... 50.51:19,99

34S.!l62.83
1~j'.iI~:{,:W

))

))

»

..

D

15.751,32

348.962.86
98.lS16,01

105.692,87

167.93;',99

P.\SIYQ

Total...... 1.216.141,83 18.238.205.91 19.454.347.iJ

Balance y CUf.'ntas de Pérdidas y (;anancias por operaciones
realizadas en España.

ACTIYO

Balance para Espalia en 31 de Diciembre de 1933.

1. ReSf"rnlS téenicas (Sin de
ducir la porción re35e
gurada) :

1. Existencia. en
Caja ~: Ban-
cos .

2. Ya:ores mobi
IÜlrios ......•

3. Anticipos s o
bre pólizas...

4. Heservas para
riesg o s en
ct.rso a car
go de los re
asegurad o -
res ..

5. Resenas para
sinies t r o s
pendientes a
curgo de los
reaseg u r a-
dores _

6. Agencias .. _ .
i. Primas venci

das pendien
tes de e o-
bro _ .

8. Diversos de u-
dores .

9. S:lido acli\'O de
b" l;uent a s
con los re
ase¡,'Urad o -
res .

Besen'as para riesgos en curso... 275.37;),05
:\ dcducir: Resel'n,s a cal'<:;o de

1;:;.983.587,00 15.983,587,00 lus reaseguradorcs _.. _ 167.935,99

1.889.303,40

10í.431:1,06

293.670,71

100.852,18

Amorti=uciones y otros adeudos:

l!eservas técn.icas del ejercicio anterior:.

Reservas para riesgos en curso
en 31 de Diciembre de 1932... 256.509,29

A deducir: Reservas a cargo de
los reaseg~lradores................... 155.657,11

HABER

Rescn'as para siniestros 3visa·
dos ,.......... 642.633,57

.-\ dedueir: Besen-as ¡j cargo de
leJS rcasl'guratlores.............. .... :~48.962,8u

ReÍJaja de {'slimadon en ln\'l~lltario de los \'a-
Ion,:;; en c:JI'lera............... 'J43,25

Asignacion ~11:J .i.tl'sel·\'a kgal p:.JI'a fluctuacióll
ue valorl's ." _....................... 4.793,95

10~.;:;4U,jO

642.633,.51

.707.885,20

»

693.490,07

»

)

14.395,13

275.37J,05

642.633,57

a) Res e l' ya S
matemút i -
cas .

b R.e~ e l' ya s
p ~ &" a s ¡..
:Diest ro s,
seguros
"t'ne ido s
y re n t a s
pendif"nleS

'en 31 de
Diciembre
1933 .

(') Re s e l' y a s
para ries
gos en cur-
so ....... _...

d) Hes e r \" u s
para 5i
niest r o s.
:J\"' ...ados •.•

2. Fondo 1e g a 1
para fluctua
ción de valo-
res ~ .

~. Beneficios co
. rrespondien

tes a los ar.e~
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PESETAS PESETA'>

lG.OSG.127,;,0

12.3jO,OS

16.820,70
:!.í¡'¡8.1~

2I·L211,2G

dientes en 31 de Dicielllorc
de 1933 ..

HABER

Sa:do que p ..hU a la {lienta de la Dircc.:ivll
Cealnll .

Inlcrese~ :lIHlnnr!us ..
Asignat:iún a la Hescl'\"a le;.:al

para lluclu;tciún d~ \;dore~.

A.morli=adones y o//'os adeudos:

Rebaja de estimación en Tn
"entario de los valores ell
cartera ..

Flucluadones tie cambius ..

Dillcrsos:

740484,15

1;)9.;)23,37

221.386,96

1.889.303,40

68.853,63
19.94í,:¿3
24.634,25
46.088,26

550.i04,89

329.3li,93

Saldo que pasa a la cuenta de la Direccion
Central .

Reservas para siniestros avisa·
dos .

A deducir: Reservas a cargo de
los reaseguradores .

Primas del eíercicio:

:Pur seguros maritimos, lerrestres y de ,-alores. 1.333.056,74

Abo1WS por otros conceptos:

Derechos de pólizas e impuestos
reintegrados ..

Inlereses di,·ersos .
Fluctuaciones de cambios ..
Diyer:;os ..

R.\MO VIDA RescrU~ls liclIicus del eíercicio uIl!crior:

DEBE
PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancia.s para Espal1a en 31 de
Diciembre de 1933.

Gíí.918.21

1:':7.81 U.!J:¡

í.iiJ9.7lO.!J1
li,!l';'C,(;O
1.2:W,7U

Por segures coso de mllC'itc y
mixtos .

Por se¡,;urns easo de \'ida .
Por rCllt[lS \·italicias .

Primas del ejercicio:

Besen'us TlJ~teil\átjcasea 31 (le
Didcm!¡re de ln~............ 1í.;jO~.7!);-" 1'2

neser\"tlS p:.ll"a sinie'itros. se·
~uros "cncidos y rentas pen-
dientes l:l:U!/f).U

Sumas <Jdeuu:.¡uas a las COll1ptlñias rCDSC,;U-

radoras .

92.419,26

2A29.8li,9G

2.625,00
288.150,16

62,50

Primas abonadas a las Compañias reasegu·
radoras _ .

$umIIS pagadas por seguros y rentas:
Por vencimientos y siniestros

de seguros caso de muerte
y mixtos..... 2.139.010,30

Por vencimientos y siniestros
de seguros caso de vida .

Por rescates de pólizas .
Por rentas vitalicias .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1933:

Benefic io \'alores amOl·Uzados ..

Prodllcto de los fonclos iIlv{~l"!idos:

x~~ ~").K ~{'-" ~ 8
1 '. ,."- 1)·"IJ .,.1''; J , ... I.l

1.!I:tLSO

Cupones y dividendos ..
lnte,r~"es de anticipos soiJre

pohz:ls .
Intereses producidos por los

fon dos depositados e;¡ los
Bancos y Sociedades de Cré-
dito ._ _ .

AbollOS por olros cOl!('eplo.~:

12í.5i:~,i5

5.895,45
28.815,72

92.862,58

,. Gastos del ejercicio:

Gastos de producción (total
mente a cargo del ejercicio
corriente .

Gastos. ,generales de Adroinis-
trselon ..

Gastos de cobranza .
Contribuciones e impuestos .

Reserva;; matemáticas pal'a !;e
guros caso de muerte y mix~

tos _ .
Reservas matematicas para se-

guros caso de vida .
Reservas matemáticas para

rentas vitalicias .
Reservas para siniestros, se

guros vencidos y rentas pen-

15.740.264,83

235.521,67

7.800,50

Derechüs dI! pú:izas, ~ldiei()nal(·s, e impues-
tos re integrados , .

Por .\s~kt:razioni Ge!l(·ral:. Sl¡t'lIr«:,] ('11 }l:lrll'i,:: el Di
rector (ile¿.;ible).·-El Viredor iJ;I¡-;; l>jJ,¡ú:t, \"jCl'llte :\Iun
t;Idas.

BANCO DE ESPA:5l"A
El día l." de Septil'more próximo, a

las diez en punto de la mañana, se ve
rificará el 105." sorteo de amortizaci6n
de titulos de la Deuda amortizable al
4 por 100; el 23.°, para la de las Deu
das al 3 y 4 IJor 100. sin impuesto, emi
sión 1928; el 16.·, para las de las Deu
Q'lS ferroviarias amortizables del Esta·
do, III 5 por lOO, emisión de 1925, y la
del 4,50 por 100, emisión 1928, y el r
para la del 4,50 por 100, emisión 1929,
con sujeción al cuadro Que se halla de
manifiesto al público en el local corres
pondieote.

~ladrid, 14 de A~osto de l!J:lI,-Pr,r
el Secretado general, Jom¡lIín :\ ;('~!l'az.

x-

BANCO DE ESPA~A

(GEnoN,-\)

Habiéndose extraviado el res;.:,¡anir:
de depósito intransmisible núm. ~3.~1 (j,
de pesetas norninal('s 500, en una Obli
gación de la Deuda ;\Innicip:ll de ILr·
celona al 4- Y medio por 100. em isió:J
1918, expedido por esta Sucursal el 25

de ;,larzo lit' 1!t2::l. :1 fa\'!l:' de (~ofia

)lt'l~('l'dl':-:' ~·i·~lt::i~h.-""'~~ l~:·tt~tlll y duila
Anl.~ ()li\'CI':IS y Fl·'I;lr¡i.j(I~':~I .. i;1di.~1ini:o

ml.~nt(\ :-le anu'j;.cia til ¡H~lb;ici.l I)~,r;l que
l'! qt:c :-'l' erl:l ¡-rm de:·,·dul a l'l'ci:'.lllar
lo \"l'¡'itiqLl~' d('!ltro di.'1 pi,¡Z:1 d ... quin
("'{\ di::.:~. ;1 l'ontal- d('Sl1i' 1'1 ~;i,1 d,' 1;1 Pil

hlil"ll'i,'lll de ('"te all1.1!l(·;o en la t;C\CE-

T.\ !lE \r',;:I;I:I. J:! Lif¡,'rul, !le "Lld~id,

y d J:i¡¡r¿o de (;CI'01iO, de esta ('~lpi

t:d, !O;(I.~Ú:~ (.i~Srt)111·n J:j:;, a:·~it'~l¡O'; .1.0 y
·11 (ic1 E~·~1a¡r~!.'nl(J \·i.c;,·nk de: ('~,k Ban
('(,: lld\'i,'liéndo'il' (;Ut" tl·::ji'i;'::rl'id~) di
cho pkuo ,in l'('I'l··¡ma,·i'·':1 de tC'lTcro,
esta Sueurs;l! expedir'l el CÜIT~SrOI'~
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diente dupli-::ado dc:l N.'sgum-Jo citado,
considerando anulado el primitiYo ;Y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabi lidad.

Gerona, 13 de Agost.) dc 19:;l4.-El
Secretarío, GuslaYo Callej¡ls.

X-39U

BANCO ur~QUIJO_VASCONGADO

Habiéndose exl~a\"iado los resguar
dos IlÚmCI'os 4.305 ~. ti.974, compl'Cll
sivos de 30 acciones Banco dI:: Bilbao
y 30 acciones Compañia :\:n'icra Sota
y Aznar, respeclivamentc, se anuncio
al púbHeo por segunda vez p:Jr;1 que
el que se crea con derecho a I'e\:lamar
10 verifique dentro del pl~zo de tí-ein
ta dias, a contar <lr· la fecha de la pri·
mera inserción de este antmeio en la
GACETA DE ?lADillO; advirtiendo que,
transcurrido dicho pluzo sin rduma
ción de ter<.-ero, se expedirán duplica
dos de dichos resguardos, quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 13 de Agosto de 1934.-Ban
co Urquijo \'aseongudo.-EI Secretario,
Luis Collado.

X-3932

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUME,RO 6, DE BARCELONA

Por .el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia número 6, de esta ciudad, en
providencia de este dia, dic'.a<la en el
procedimiento judicial sumario promo
vido por D. Agustin SandIO Agustina,
contra D. Agustín L..mas Segarra, se
saea a pública subasta, por segunda vez
y término de veinte días, el siguiente
inmueble especialmente hipotecado:

Casaen construcción, sita en esta ciu
dad, con frente a la caIJe de Coello,
sin numerar todavía, que constará de
bajos y cinco pisos al tos, edificada so
bre porción de terreno, de figura rt'C
tangular. que mide 7 metros de ancho o
fachada, por 30 metros dc la¡'go o fono
do, fonnando una superficie de 210 me
tros-cuadrados; lindaah:: por el frente,
Sur, con la caUe de CoclIo; a la izquier
da, entrando, Oeste, con Don Hamón
Gavaldá; a la d-crecha, Este, con doña
María de las :.\lercedes de Yedruna, y al
fondo, Norte, con D. Joaquin ~Ia)'ia de
Vedruna. _

Para la ceJ.cbrueión del renwtc se ha
señalado el día 15 de Septiembre pró.
ximo, a las once, en la Sala audiencia
de e!lte Juzgado, sito en el Palado de
.Justicia, advirtiéndose que dicho in.
mueble sale a subasta con la re!Jaja
del 2;' por 100 del precIO fijado en la
escritura de préstamo, o sea, bnjo d
tipo de 52,;'00 pesetas; que los autos y
la certificación d'eI Ré'~istro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecario, estaran de ma·
nifiesto en la Secretaría j que se en ten
dera que tüdo lieitador l'.-(.'{'pta como
bastante la titulación; que 1::Is cargas
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al créditos del actor, continua.
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematant:e los acepta y queda subroga{Ío
en la responsahilid~d de los mismos.
sin destinurse a su extir.ción el precio
del remate; que no se admitirán postu
ras que semI infel'iores al tipo de su
basta; que podrán hacerse a calidad de

ceJer el l'l~matc a un tercero, y que pa
ru poder tomar parte en la suo:lsta ha
de cunsignarse pl'c\-illlllcr.te cn la mesa
dd Juzgado, lIna ealltidad igual, por
lo menos. al 10 por 100 del referido
tillO.

lJarceIona, 8 de Agosto de 1934.-El
Secret:,lrio judicial, por D. :\ntonio Co·
dorniu, 11arcclino Fcrnández.

X-3826

Jl~ZGADO DE PRBIER.A INSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera inslancia <le! Juz
g:Hio núnwro 17 ue esta ciudad de Bar
celon:l, en pro1.. id<::ncia de fl:i.:ha 3U de
Julio ultimo, clktaua en los autos de
pmcedinUl'nto judicial sumario de la
ley Hipotecaria, pro:no\'idos por el
Banco de la I'l'OpicJad, de esta plaza
contra D. Francisco Garcia Gozalbo, se
saca :.l pública sL:h:Jsta, pOI' segunda ve,z
tél'mino de "cinte días y con la rebaja
dpl ~5 por lOO de su ':a(oración que
es la de -íUO.OOO I'l<'Setlls, la finca siguien
te, con todos sus productos o rentas
y mejoras, ¡-¡'cluso nuevas edificaciones.

Una porción d(~ tl'lTeno edificable si·
tuada en esta eiudud barriada de Sans,
corrcspolldiente a l;i demarcación del
Registro de la propiedad de O~ciden

te con frente a la calle de Pafl.~, que
mide 30 metros y 1 centimetro de largo
por 14 métros d-e ant:ho, o sea un total
superficie de 430 metros cuadrados 14
decimetros, equinllentes a 11.121 pal
mos 10 c(~nlimclros, lindante por el
fl'€nte; Sur, con una linea de 14 metros
con la calle de París; por la izquierda,
entrando, Oeste, en una lin~a de 30 mc
tros 1 centímetros, con casa construida
en terreno de igual procedencia pro
piedad de L. Enrique Tuca \'idal, don
Antonio Vidal y Pon y D. Salvador Si
mún y Peyris; por la derecha, Este,
co:n restante ter.eno de la finca de
que se ha segregado propiedad de di
dIOS señores Tuca, Vidal y Simón. y
por delt·ús. Sorte, con D. Antonio Cu
yus y Lagrifa.

Se hace conslar que los autos y la
,ertitkación d",'1 Registro de la propie
dao .~ que sc reficre la regla cuarta del
3.l'ticulo 131 oe In ley Hipoteca·ria, es
taran de nwniliesto en la Secretaria;
que se ent::"nd-er:l que torio licitador
(ll'cpta como haslante la titulación y
que las carg.1S o gr:.l\-ámcnes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del a<'lor continuanin subsis
tentes, en tediéndose que el rematante
los acepta y queda subrogajo en la
responsabilidnd de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
rem:!t!'.

El rcmate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, Sa
lón de Fermin Gahin, el día 12 de Sep
tiembre próximo venidero y hora de
las diez, advirtiéndo_,e a los licitado
res q1.l'e para tomar parre en la su!Jas
ta deberán consignar previamente en
la mesa del Juz¡.;ado una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del
tipo de la !lubasta. sin' cuyo requisito no
serán admitidos, cuyas consigar.cioncs
serAn devueltas a sus reS\J'{:ctivos due.
ños acto continuo <lel remate, excep
to la que corrcspO'nda al mejor postor.
la cual se reservará en depósito como
~arantia del cumplimiento de.su ohli-

gac;vn, y, en su caso, como parte dd
¡Jrecio de la vcnta.

Barcelona, 6 de Agosto de 193-t.-El
Secretario, Juan Brusés.

X-39~5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASTEf.LOTE

Por el presente haga saher: Que en
autos de juicio ejecuti\'o, seguido por
D. Toribio GargaIlo Ripol, en relJre
sent::.ción de D. Juan Jose \'ill:.lmar
Eja.-que contra D. Mariano Ayora
Ayora y .su esposa doña Igna::ia ~lar
tín Fceed, ante este Juzgado de primera
instHncia de CasteIlote, se ha acord~do

por providencia de ('sta fecha, la ven
ta en pública subasta de la siguiente
tinca rústica, sita en termino de Vi
lIarluengo:

-Una masia denominada de los Olmos
o del Viudo, situada en la partida de
la Palomita, del término mllnicipal de
Yillarluengo, partido judicial de Aliaga,
de la prO\'incÍa de Temel. Se compo
ne de una caSa con su tenada, señalada
con el número 26 del cuartel de Orien
te, y de 180 hectareas, 84 áreas y 58
centiáreas de tienu de labor, inculta y
monte. Linda: l'iorte,ma!lía de los Clé
rigos; Sur, la '\luela ~lonehén; Este, rio
y azagador de gá:nados, y OC!lte, cita
da Muela de :\Ionchén y tierras de la
masia Torre Villores. Precio de tasa
ción: sesenta y cinco mil pesetas (pe'
setas 65.000).

Advertencias.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de CasteUote, al !liguiente dia
en que terminen los vcinte hábiles. a las
die" de la mañana, contados desde la
insel'ción de este anundo en la "Ga
ceta de Madrid".

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, ~starán dc manifiesto en
la S-ecretaria de este Juzgad, de Cas
teUote.

Todo lid tador aceptará como bas
tante la titulación, y las cargas, gra
"amenes e hipo tetas ant-eriores al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, .-ntendiéndose que el rematante los.
acepta y queda subrogado en la res
po:nsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su ex.tinción el precio del re
mate. No se admitirá postura alguna
infedor a 65.000 pesetas.

Los que pretendan toma-r parte en la
subasta. deberán consignar antes de su
comi'Cnzo, en este Juzgado o en la Caja
general de Depósitos o en a~guna de
sus sucursales, 6.500 pesetas, a excep
ción del actor o acreedores hipotecarios
de la finca.

Castellote, Gd-e Agosto de 1934 -El
Juez de primera instancia, Alberto 01'
tega.-D. S. O.. el Secretario. José
Arana.

X-3940

JUZGADO DE PRIMERA ISSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO.

DE GRANADA

Don Luis :\avarro Trujillo Pérez,
~ra~istrado de primeI'~ instancia del
distrito del Sagrario de esta capital.
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Hago saber: Que en este J U7:¡,(ad~

y St'creturía de D, Aafelio Guglierl
Arenas se sigue expEdiente a instan
cia dI- Procurador D. Ramón Garria
Yaldecasas Guerrero en nombre de
doña Dolores Hernanrlez Diaz, sobre
dC(']aración de estado legal de su~pen

sión drpagos por un pash'o declarado
de 45.287 pesetas ll:\ céntimos, en cu
yo expediente se ha dictado la si·
guiente

"Providencia.-Ju,zgado de primera
instanlia del distrilo del S:'I;:!rnrio, de
Granada, a 27 de Julio de 193·L

Por presentado el anterior escrito
con la memoria, proposición de con·
venio, inventario y relación de actÍ\-o
y pasho con la ('opia de poder por
el Procurador DRamón Garda \"al·
deca,sas Guerrero. f:'n nombre de do
ña Dol'Ores Hernández Diaz. del co
merdo de esta phlza. SI' tiene por p¡¡r
te a referido Procurador en nombre
de dicha señora v de con formidad
con lo estableddo 'en la lev de :!6 de
Juli(; de 1922, se tien!! po~ solicitada
la dedaración del estado de suspen·
sión de pagos, acordúndosc la intcr
,"pndón de todas los opl'r3cion:-s de
Ja dt.'udora doña Dolor·es Herniinl!ez
Diaz, por un solo interventor para el
que se designa al acreedor D. Enriquc
Agustín C:-tlventex con una asip;na('ión
como retribución diaria de diez pese
tas durante el tiempo del desempei'io
del c9rgo; particípesele este nombra
minto, a fin de qne acepie el ("argo
que se le confiere y ejecute las fun
ciones que ordena el articul-o 5.· dc
la ley, señalándose el término de cua
renta di2.s para el di(·tamen a que se
refiere el articulo 8.· y e} de quince
p:in! el que determina el artículo 6.",
ajustándose. mientras tanto, las opera
cíones del suspenso a las regl'as que
establece el referido artículo.

Hágase constar en los libros pres't'n
tados la nota ql1E' determina el- artícu
]0 3.· de antes dicha ley autorizada por
el Secretario que refrenda con el con
curso del Interventor y el Yisto hueno
del que provef:', df:'volviéndolo al sus
pensopara que los cons~r\"e en su
escritorio, continúe en dIos los asien
tos de sus opera,ciones y los tenga a
disposición de este Juzgado. del Inter
veniur' y de los acreedores para su
examen, siempre que se estime nece
sario.

Publiquese este pronído por medio
de edictos en d Bah,tin Oficial de es
ta provincia y GACET,-\ [lE :\L\nRm. fi
jándose otro en el local de este .Jt·z·
gado y para la anotación en los Re
g:stros especiales de los Juzgados de
esla capital y :\Iercantil de esla pro
vincia. líbrense los exhortos, ú¡"tlt>nes
mandamientos lll!('rsarios. y por últi
mo, notifiquese esta resolución al ex
celentísimo señor Fisral.

Al único otrosí, y como se interesa,
diríjas~ exhorto al señOl' .Jurz de pri.
mera inst<lJll"ia de Reus para que se
notifique a D. Isidrn Pons ~- Torres la
solicitud de doila Dolores Hern¿muez
Diaz, y así mismo s\' haga conshl r t'n el
proccdimiC'nlo ele menor cuantía que
aquél inst3 contra la deudora rcf't'rida
doña Dolores Hernúnd{'z.

Lo proveyó y firma S. S.; ooy Í('.

L. :\. Trujillo..:....-.-\lnte mí, Aureliano
Guglierí. ,

Lo inserto así aparece lHer31 de su

original a que el Secretario se re
mite."

y cOI1 el fin de la puhlicidad ;],('01'

dada en la GACETA DE :\hDRIll Y Hole
tín Oficial de est3 pro·dnl.':Ía. se ex
tiende y firmo el ¡¡¡'('sen tI: en <.iran:Jda
a 23 de Julio de 19:H,--EI SCCI"l'lario.
Aur-eIíano Guglieri.-El Juez, 1. X
Trujillo.

JlJ"ZGADO DE I~RIMERA I~STA::-<CIA
DE HERVAS

Don Francisco Almazán Francos.
JUL'Z de primel"a instancia de esta \·i
lla <le Her·,ús y su partido_

Hago s'aber: Que en Jos a LItos de
juicio e.ic\'utivo por el pro('cdilllien
to jUllicia; sumario d-d artieulo l:n
de la rey Hipotecaria que se tramitan
en este Juz;,(a.do de mi car~o y Secre
taría dll que refrenda con el núrne;-o
3 lIci corriente año, a illsiallt"Ía del
Procurador D. :\Ii,ql!el de la !:alle S,m·
tos, en nombre y repres~nladú!1 de
D. Dcmúhlo )lel-ón Rodrigt1l~:l, cun Ita
D. :\ian:rlino ~Iiña Pérez. sobrl' pago
de vlinte mil peseta,.o;, inter,,~ses al seis
y medio por ciento anllal y costas, :1

pelición de la representación de la
parte ejecu\¡mte y por prov-eído de
esta feci1a. he acordado sacar a k
venta en púhi'Íl:a subnst3. pOI' pr:mLT'l
Vl."Z y por separado, las siguientes fin
cas, que h¡~n sido objeto de la escri·
tura de hipoteca bas,,~ r1d in(lícado
proccdim ¡en too propiedad del ejecu
tado. sirviendo de tipo el pactado en
la referida escritura de coostitueiiJn
de hipoteca que sr expresa al tinal (le
cada una de dichas fincas. cuyo neto.
que se hará por fincas sl:dtas. tendrá
lu"ar en la Sala aud:eneia (le (stl:" .Tm:
gado el día 8 de Septil'lll!lI'e próximo.
v hora de las don. ha,in I:.ts condicio
¡leS que a~ final se expfl'sa n :

Fincl1s.

Primera. en prado en krmino muo
nicipal de Aldeam:evu lid Camino y
sitio de la Deh~'silla v PUlllill'.!,I'. de
veintc f:lne~as de cabida. equivaler:!t's
a doce hcetüreas y ochenta y ocho
area:;, y linda: por SalienlL' y :-;o¡·te,
con propiedad de D..José .:\¡ií1¡t; por
Poniente, con el termino 1lI1Inieip:l! de
La lln1nja, y pur )[ediodia, ("oa el
cnreJ o ! de merin;ls que le separa del
termI¡;O municipal de Se~·lInl. D('ntro
del pel'imelro de este prado ('xisle un
eslaQClue. ct;,yo estanque y dos !lIL ;r'os
y lH~'din d!.' lel'tcno en n'llondo por la
llIii:ld d,,' m'ribo dl~ rp[X'lirto t.'sianque
I1fl ¡H'rtl'nL'('c a ('sin fin¡-;l y pllr Jo tUll
to :.1 D :\brcC'l-ino :\l!;";a. sino ti SIlS

herman~ls D..losé y D. Fabio :\1 í ¡'ia
I'lTez, Esta lin(.';1 lil.'nc a 'u fa\'I)I' las
ser\"idulIllH'es si~lIi1..~nte'S; 1." La \.le
a("lI('dU\~io de la,,; a;.(U3s llfo("('(!l-nks dc
las Hi\'('I':!S de los Linares, qUi: gra\'a
la tlnea propiedad de D. .JIIS'· :\!ii'¡a,
('on la que lindll 1:'1 que ~~~ dl",("("ih(', Y
que serún conducid:Js Jlür ('1 i':Lch-ún
que (existe en el predio si.~lIi('l!i('. sin
qlle l'! dueiio de éste tenga de)"l'{'lIo a
utilizar bs ~gllas. 2.' La ti l' aem'l!u(.·to
(le agllas IH'Ocl'dt~iltes d('i ,.:-royo Z.\[
ZOSO, que gl':l\'a la finca de D_ Jost
:\'liña :ya c¡lada, sin (lile d ;Illeii/) dL~ la
misma pueda utilizar 1:1S ;lguns. Este
prado, :Jucmús de las ser\' idumbres a

~u f;lYOf antes citadas, se le arl.iudic-ó
al D. :\larcelino ~1íña \'00 las condí
60ne,.; si~ui(:ni(:s: A) El ganado que
paste o e~té en el iJrado podrú, beber
en l'i estal1(~ue, subir y bajar a !os te·
rrüplcncs, pastlu' la hierba que el mis
mo bañe y la que haya en los terra
plenes, poza de abajo y padrón a bs
huertas, a que se l:onduc-en las agu;l',;
dd ni ¡"lIIo. BI Los dueños del 'Cst<ln
que. ql',,-' It) son l)roindi\'bo, D. Jost:
\' D. Fabio :\lii'i<.l. qm'ua¡) obligados II
teller didlO estanque lleno el último de
:'.bl·ZO de calla año. 1) por lo ruenos con
:1;;U:l sutic!~nte para que no le falten
dos varas p:ua estarlo, o ~ea lll1 metro
v ~e"cnta \' side centilllctros; debit:n
~:,Iar el e':wlJque ta¡wdo uc~>ll(' el mo
mento \¡Ik~ el agua se le eche; desde
el día citado en addante se turnaran
las aguas por iguales partes para el
\:'s1anqlle y par:l el prado, sin que las
a¡.(uas plled::m sacarse dc este ultimo,
comOl:O sea para eel1a¡'la" en el es
tanq:..:e; las :l¡,(ua" sólo se turnarán des·
d,' d di;1 citad\) ha:>ta el :!~-) de Junio
d~ ('lId;l. a ¡"'lo. C) Los propietarios del
e:-¡,:!lqut' püJran l~v.mt¡ir la pared del
luIsmo, por la lJ<lrlc dc aU;ljo. cuar{'nta
v dos c,'i1limetros v hacer los desmon
tes ~ee~.~:I..ios ell' los dos metros y
i!ledio en redondo. que 1101. la parte r1c
a¡-¡-iba de citado estanque les pertene
n~. a ¡in de el1:'.ancl1ar el \'aso del es
1:IIH¡¡!C. DI El dl!l'ÜO del prado no ten
dra oi¡ii;.:aciún de c01l'lrd..lUir con C:in
tidad '1:;"'-'11:1 pa¡'a las oUI'as de repara
l'Íún, ¡¡¡¡¡pieza y clIantas sean necesa
rias h<lcer lIara la conservación del
estanque y padrones que conducen el
3;,lUa ;d mismo y tle é,,;te a otras fincas.
E) El prac10 queda gravado con la ser
v:dulllbn' de aClll:'uucto del agua con
destino al estanque por los padrones
que existen en td ¡¡¡ismo e igualmente
cun la de acuelluc10 del agua del es
talHjUe por el padrón qu-c hay pura
cOiHiucir1a dl'sue el mismo a otras fin
e:..:s. F) "!"lilllbién queda gra\-ado con
la sCl'v:llumhr¡, dc paso y la de ocu
Ila ...·i;1ll de la linca e¡l la parte que sea
jll'U:iscl para. la limpie:w, reparación y
cor.s~r\·adón dd (··.'t::nque. poza y pa
JI'ora:" a LjUe se Il<H'C )"l'fcrellcia. Su va
tOl'o euare;; i a y do;, mil quin ientas pe.
seias.

Si.':..,und:l. t'na casa en el pueblo de
.-\!de'll1ucv<.l \Id Call1ino, al antiguo "i.
lio) de la C:ub(['J. h(/\· calle de la Ca
r:-ciera. señaiada co¡i el número 12,
l'(;llIplle~ia de plan ia b;.¡ja, Viso alto ':i
desvÚIl. ieni~ndo ClJlr,U alTI:'Sürio co
[Tales, "I,a(t"3 y sel'alkros de pilllÍt:n.
to, qli\: lllUO mi ch, tina ext{·nsiúll 'SU
(Je,¡ki;.¡l de ('¡('nto Sl·!<',lta \' ('in('o me
tros Cüll(Íl":ldo-;, y Ji n d~l: I;or ia Je1'e
dl:l. ~,."Ai·'illdl.>. ('()!l \;:1 pt~bli('a ¡ . i~
qUH::'ua, ('Ol! c<!s¡¡. que desplles se dI ra,
y ('.,¡>:.:J¡l::. ('1)11 (',IJle ¡i¡: la (:tlliar!a, Su
\":1.01'. di\· ...·ioe]¡o ulil Ill·l'I;IS' y

Ten·era. O:r<l casa en el mismo
IH,ej¡i" (iL- ,\ldl'::nlle\'a lid Camino, eH
la ('aJle (jl' ia (:and¡:ra. que antes fue
!Jar:'jü de la Caiiad:l, seih.liuda ('on el
rllúlI('¡'O 1-1-, ('t)lfljllll'sta dt, pi:llll:¡ baja.
('Ull tina extens.(·,a supel·lkial. prúxi
¡:1::,ll(:'n:L'. de I"uart'nta y 1'Í1H'o IlH'tros
clladnHios: tille 1inda: por d"'¡-l'(' h~l. ('n.
trando, ('('11 1:Is al'l'(:surios dI' la ('asa
an!t-riol'; izqu iel'd:l. con ('aSa que \)('1'.

!l'nl'eiú ;¡ los hl'Il(·t..krlls de Leún -"ie
to, y II'tl st' 1',1. 1.'Iln ('aije dI:' la Cafia<l<t.
Su \"a!ol'. tres llIil .,elt'\'Íultas cincuen
pesetas.
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ConJ iciO}1 es.

Primer'l. P;¡ra tOlllllr !J:Jrlr en la
sub:lsla debt:rúll los jlo-stol"es CGllsig
M:r ell el Juzgado o cn e: ('.st¡lhleci
miento dl'stinadu ¡¡J efecto el diez por
dento del tipo ~)or CJ'lle salen ti subasta
cada una de l¡\s iin cas,

Segunda. ~o Se admitir;' postura
alguna que sea i!l¡Pl~·i()I' al tipo fijado
a ("<lda una de las tint'as, que e':S el
Iladado en l:l escl"iiura .le ¡:onstilución
tic hipoteclI.

TerT('r:.!, Qu(" los autos y la certiti
eadún el.. ! Hegíst¡,() a que Se rdll..'re la
re;.(la n~arta dd ariíeu!o 1:\1 de la 1<~y

Hipnteca:'ia (:s!arún de m;¡nilll'sto en
Ja St·c.n:Uld¡l, ent(':~di(~nrlo:-e ljue todo
lidtador ¡It'l'l'ta (~Ulll{) ¡¡¡¡sr:mte la titll
J;¡('iún, y que las C¡U'gas o Sr(lvúmenes
al1terio1'l's y los Jlrden-r.tes, ~i los hu
biere ai cr{·dilo del ¡Il'tor. eontínlla
dn subsistent!;'s, enteIldil'ndose que
el remata n te los :l e('pt;1 y queda sub
rogado el1 Ja responsalJilidud de los
mi'>lllos. sin dcslinnl'se a ~u extinción
el predo del n'male.

Dado en Herv,'!s a 7 de Agosto de
193-L-EI Juez. Fr¡\nds(~() Almazán.
El Secl'et:irio jlldie ¡a!, Lieenciauo Xi.
comedes (j. Cañardo.

X-394~

JlJZGADO DE PRDIERA l:'\STA:\"CIA
DEL IHSTiOTO DEL SAGRARIO,

DE GRAX,\DA

Don Luis X:1varro Trujillo Pércz,
)fagistrado, ,1u('z de primera instancia
del dhtr:ito del Sagrario, de esta capi
taL
Ha~o saher: Ql!e en el expediente

de suspen s;ón de pa[~<)s(le ¡·a Sociedad
Anónima Tranvías Eléctricos de Gra
n:loda, que se sigue ¡;il esle Juzga(!o y
Secretaría de D. Aureli:mo Guglieri
Arenas a instanei¡¡ del Procurador
D. Francisco S::Jb::Jr!eil Alcázar, Nl

nombre de D. Agustín Ló¡wz: de Hie
rro y ~[al'lín :\íontij:1I10 y otros, como
obligacionista de rlkha Socil'dad y
conforme a 1<1 ley de 2 de Enero de
1915, se ha diebdo la si;;(uieIltc

"Providencj¡¡.--.!uz,~¡ldo) dl' primera
inst:m da 'lel distri lo del S;1;éJ'nrio, ue
Gran:l (ia :1 1:~ de .\..c:\)~ lo de 1!);H.

Dada (':.;el~ta, se t i¡'11 {" P"J' llre;;, n [u

do VOl' el Procurador D, (;¡:sp<l.J' Don
net y :\[antilla d ¡lllll'rior eSl'fito con
Ja copia ctel podl'r que se acompaña,
que se un irún :J l-üs a;¡[()s de SIIS!H'n

sión de llagas a qne h:H'e referencia y
sin C]l!{' se le lcnga IJOI' parte en di('jlo
expediente m'ls quc a los efedos con
cretos dc la jl('tidún que ro¡'nada en
su dil'bo .f·scrito. y visl:l'; las raZGncs
¡lIegadlis se sus]wnde la reunión de
:lereeJ~lr('s CiJil\Ol'Ucb p~il'a d dia :¿4
del a.tlu:l1 y :ll1i:ndada por ·('dir·los pu
blicados en (>1 Role/in ()ficirll de ('~;t::l

provincia 'j' C.\(;E1',\ DE }h.llRlI> del 21
y '27 fle .Iulio llntrrior, rt'sjJ('ctivamen
te, y que habia de t~llCI' por objl'to
e¡,egir los n'presentante" de los aCI'ee·
dores en la Comisiún g('sto¡'a que pre.
ceptúa el artículo 4." de la ley de 2
de Enero de 1!11~,. y :"on referencia al
expediente de slIspcnsit)n de pagos de
la Sociedad Anúnima TJ'al1':ÜIS Eléc
tricos de Gran:lfla, y se tr[JskHla la
<'on vocatoria p:~ra die ha ~leccjún al
día 24 ue Se:)ticmbrl' prúxilllo. en q:Je
tendrii Jugar y hora uc la" (Hez y seis

en la Audiencia de este Ju:>;gado. de
biendo. por lo menos, ser obligaciop

nisl:1S dos de los represe!1t:n1t(~:,; que
se .elijan, publicúndose a tal efecto
cd idos COIII pn·11S.i \·os de la suspen
sión a<,ordada y nueva convocato,·i<l,
que se insertarún en la GACET.\ DE l\IA
uJUlJ y Bolean ()ficial de esta pr()\'iJ~

eia a ("osta y bajo la responsabilidad
de la Sociedad ,\n6nima de Créditu
Banco H~JTerO \' ('11 el silio acostum
hr¡¡,uo de este ]..;('<11. ll¡'edniéndose ell
didlOS edictos Ijue los futui"oS \'ot<1:1
tes deber~n ir n.Ilibiendo jos tit:tios
de su derecho o testimonio notarwl de
J'),,; mismos, que se resl'ñarán por el
Secretario que da fe en estos <!ill...s
hasta el dia anterior inc!ush-e ~Ü se
¡'ialado p:\ra la celebración de Ja Jun
ta de acreedúres para referi Ja elec
ción. y respecto a los ob~igacioni<;las.

el número y serie de los lítulos mi~

mos o de los referidos en los oportu p

nos testimonios notariales, todo dIo
a fin de que el día. señalado para la
.1unla puedan constar reseñados en es
to~ :lutos todos Ivs tilulos o d~rcdlOs

que acrediten la responsabilidad de
los acnedores (~(jncurrentes, l>in per
juicio de lo que se acuerde por el
Juz"ado en d acto de la susodkha
ele;~ión referenle a estimar prcvia
nlc'nle a la ·misma la per,;onalida:l de
los acreedores o SLlS representantes le p

gales con derecho al voto.
Lo proveyó y firma S. S.; doy f.e.

L. X. Trujillo.-Ante mí, AUl'f:l¡ano
Gu¡;;líeri."

La providencia inserta asi aparece
de sU original II que se remite el Se
cretario que autoriza y da fe. y con el
fin de que sin'ro tIe convocatoria ~n

la forma acordada, se extiende y fir
ma el presente en Granada a 13 de
A¡;(o~lo de 1934.-EI Secretario, Au
reliano liugHeri.-El Juez, L. N. Tru
jiJlo.

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTAl'iCIA E INSTRUC

CION XUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha )Jor el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de
esta capita,l·, Secretaria de D. Antonio
Aguilar, en los Hutos que se tramitan
por el procedimi('nto sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. pro
Olo.idos pOr' D. Rafael Serrano Sepú}
veda, contra D. Cristóbal Ca.mús y
Garda, en reclamndón de cantjdad,
se anuncia por el presente la venta en
púhlica subasta. por segunda vez, y se
purndamente cada una, de las siguien
tes fincas:

Primera. Una <'asa sita en esta ca
pila! y ~u calle de Vargas, numero 12.
que l'inda: por la derecha, entrando,
con solar de D. Fra,ncisco Ferreiro;
,por la izquierda, con casa de D. Joa
quín Pastor.·y por la esp~lda, con
otra finca de D..Joaquín líli¡'añes. Tie
ne una s·.Jperftcie de 638 metros, siete
decimetros cuadra.dos, equivalentes a
1;;'218 píes con 56 décimos de otro.
TillO de subasta, ciento cincuenta mil
peset~s.

Segunda. Una participación indh-i
::;u de s.eis pnrtes, 330. milésimas de
otra., r noventa :lO tres centésimas de

una milesilll:l, de ras 48 partes y 300
milésimas rl~ otra parte en que se con
sidera divid~da la ("asa número 2 de
la calle de Pablo Iglesias. con vuelta
<lo la caH/' de la Vía, situada en el
Puente de Vallecas, término municipal
de YaUecas, que linda: por la izquier
da.' entranrlo,· con la caSa número 4
de la misma calle; por la derecha, con
la calle de la Via, y por la espaldll,
con terrenos de D. Nicolás Casabella,
Ocupa una sllperficie de 228 metros
cuadrados. Tipo de subasta, Quince
mil pesetas.

Te:-cera. La milad de una, C:Isa,
hoy número 2 de la calle de las Cue
vas, de Tetuán de las Victorias. tér
mino de Chamartin de la Rosa, que
linda: por el frente, con la citada c~

He de la Cueva; por la derecha, en
trando, con la calle .fe Ceuta; por la
izquierda, con terreno de D. Francis
co Diaz Carba,lán, y por el testero,
con reslo del so}ar, del cual se segre
gó el de esta finca. Ocupa una su!?er
ficie de 187 metros cuadrados, eqUIva
lentes a 2.369 'pies. Tipo de subasta.
treinta mil pesetas.

Cuarta,. La mitad de otra casa, si
ta en Chamartin de la Rosa. bal'rio de
Tetuán de las Victorias, calle de Ceu·
ta número 7, que linda: por el f¡·en.
te' con la calle de su situación; por
~l'fondo, con terrenos de D. Francisco
Diaz Ca.rbalán; por la derech3, en
trando, con finca de doña Magdalena
Diez, y por la izquierda, con casa ar;t
tes deslindada. Ocupa una superfiCIe
de 193 metros cuadra.dos con tres de
cimetros. Tip~ de subasta. treinta mil
pesetas

Cuyo' remate tendrá lugar e_n }a Sala
audiencia de este Juzgado, sIto en la
calle del General Castaños, número 1,
el día 11 de Septiembr.e próximo, a las
once de su mañana, previniéndose a
los licitadores que la finca y partici
paciones de finca referida. sajen a su
basta separadamente ¡por el tipo que
para cada una queda expresado; Que
no se admitirá postura que no cubra
el tipo respectivo; que para tomar
parte en el remate ha~ian de co~sig
nar previamente el dIez por Clento
efectivo del tipo de la finca que de~
seen adquirir, sin cu:yo requisito no
!podrán licitar; que los autos y la cer
tificación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la l«;y Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taria del refrendante; que se enten
drá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; que las cargas I

o gravámenes ant~riores y 1,?s. prefe
rentes, si los hublere. al credlto del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en b responsabili
dad de lo,; mismos, sin destinarse a
su exlinción el precio del remate. y
por último, ql:e los tipos indicados re
pre·sentan el setenta y cinco ·por cien
to de los que sirvieron para la pri
mera subasta.

Dado en :\faddd a 4 de Agosto de
193t.-El Sc:::retario. Antonio Aguihlr.
El Juez. José Gonzálcz LIana.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
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el día doe hoy por el Sr. Juez de primera
instancia de esta capital, en autos se
gui-dos a instancia del Procurador don
Federico Abarrátegui. en nomhre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. José Gutiérrez OIaya, soore secues
tro de tinca hipotecada. se saca a l:l
venta en pública subasta que se celebra_
rá por segunda \"e1. doble y simultá·
neament-e en este Juzgado y al de igual
clase de AImansa el dia 4 de Septi-embre
próximo, a las once. y con la rebaja
del 2;; por 100 del tipo que siryió para
la prim-era, o sea por la cantidad de
12.7;lO pesetas la si~ui{'nte finca:

El Alma:nsa.-Edificadón compuesta
de varios cuerpos y patio central sita
en las afueras de la ciudad de Alman
sa, en la partida del Secano y sitio
huerta de Campana, con fachada a las
calles de Pérez Galdós y Reyes. La
superficie e-dificada a \"ivienda es de
108 metrOs cuadrados, la destinada a
depend-encias. 378 metrOs cuadrados y
la destinada, a patios, 360 metros cua
drados. La superficie total de la finca es
de 846 metros cuadrados. Linda por el
frente, al Sur, con la calle de Pérez GaL
dós, antes eamino; por la derecha. 't"n
trando al Este. con finca de José Garda
Cerdal y Rafael Hernández. antes ban
eal de Vbaldo Fuentes; por la izquierda.
al Oeste. con finca de José Romero. ano
tes de D. José Guliérrez y finca de
Frandsco Ruano López. y por el fon
do. al ~orte, con la calle de los .Reyes.
antes en proyecto.

y se advierte a los licitadores. que
para tomar parte E"n la subasta deberán
consignar pre"iamen te sobre la mesa
d'<'l Juz~ado. ellO por 100 del expresado
tipo de 12.750 pesetas. que no se admití.
rán posturas qu-e no cubra,n las dos ter·
~rns~M~d~~~o;~e~~h~~

ren dos posturas iguales se abrirá nue
"a licitación entre los dos rematantes;
que la consi~nación del precio del re
mate se \"Criticará a los ocho dias si
guientes al de su aprohación; que los
titulos suplidos por certificación dcl re
gistr.:> se hallan de manifiesto en la
Secretaria del que refN'nda. debiendo
conformarse ccm cllQ~ los lici tadores
sin derecho a exigir otros, y Que las
cargas o gravámenes anteriores y pre·
f-ercntes. si los hubiere. al ("rédito del
actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrog-ado en Itcl responsabilidad
doe los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 1." d-c Agosto de 1934.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia.
Eduardo Pérez Sánchez.-EI Secreta
rio p. S" (ilegible).

X-3933

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor .Juez municipal e inte
rino de primera instancia del núme
ro 6. de esta capital. en los autos de
procedimiento judicial sumario. pro
mo\'idos por D. Antonio ~Ia.yor de Lo·
renzo. contra D. Isidoro Moreno \"j
llanuc"a. para hacer dectivo un cré
dit.:> hipotee3rio de Quince mil pese
tas, se saca a la venta en pública su
b~sta. por segunda vez, y en la canti
dad de ,cie... eI cincuenta mil pesetas
la siguiente;

Vna C;lSll ("n est .. capital y su (';\11("
de Franeos Hodl'iguez, en la que ('stC!
señalada con el numt"I'o í'2.•¡ntes ;,S,
que consta do(> súlano'>. ('n ];1 prilllera
crujia. y planta Laja. prilllPr:l. Sf'~Un

da. tercera. cuart:1 :y die' cuhilTl¡l." dis
tribuidas en Ir!.'s ("uarlos por pl:ml:ts
y un solo p:ltio; linda: por sU f¡"en le
o fachada al Sur. en lint'a die' dh'z y
oeho melros oC'henla y dos n"nlinll'
tros. ('on l'a expresada' (':1 1I l' dI' Fnm
cos Rodrigu'ez; al Este o ()erl:'cha. en·
trando. con la C'alle de }.orenz:\Il:I. t'n
otra línpa ele diez y OdlO !llf'tros
ochenta y cineo centimf'tros; p,ll' l:l
do se unl"' con el 2ntE"rior por Ul1 C"hn·
flán de dos metros, setl'nta ('t'nlime
tro~; a.l ~orte o teslero. en ot!'a linea
de doC'e metros set!:'nt;l centímetros,
con J.a casa númro :i de la f':llle de
Lorenzana. propí:l dé D. Juan \'al"{'a
~Iartin. anles parcela de doña Jost'fa
:-;eira" y al Oeste o ~zqlli.>rda. eo otra
línea de diez )O. seis metros ('inl'nenta
centimetros. con la casa número í-t
de la calle de Francos Rodri,~l!t1.. an
tes parcela de D. Daniel Sánf'lH'I..

Las expru;¡¡das lineas ell('if'rI':lll
dentro ele su Iwrimetrn IIna s\llwrfi.
cie de doscientos cincLlen!;I, ,- cinco
metros y se~;¡'nta y seLló d('(:inH'tros
cuadrados. equiyalente's ti !n's mil
dosdentos noventa :r dos jlips y no·
"enta )o" tres c¡-ntimos (le otro. todo"
cuadrndos,

Para cuyo rf'mate. que' ÍL!H!I':í Iu.:..:ar
en la Sala alHliench.l (It- l'ste .I11I.::ndo.
sito en la calle del fiellenl!" Casta fios,
núrnro 1. piso primero. "e ha ~('fiala
do el día 1;, de Septiembre prúxinlO,
a las onCe de la mañana. ll:l,dfndusc
constar:

Que no se admiUrú postura al.~::nn
que sea intefrior ;¡} ti(.lll de la sulw"ta,

Que para, tomar pnrte en la misma
d"uerán con"hmar los Iicil;lllr)l'('s 111'('

yiamente, en la mesa del .Tllz,!.wd(). ('1
diez (.Ior ciento del exprs;¡(]o tipo. sin
cuyo requisito no sl'riln admitictos,

Que los autos y la ccrtifie3C"iún lid
Registro a "ue se ,'et1f'l'c la rl'!.'¡a ('Ilar
ta del artíci.Ilo 131 de \:1 ley Hillotl'C':l
ri:,¡ estarán de manifiesto ~n S·erreta·
ri;l.

Qu se entenderá que to:1o lidtllc!or
acepta C'omo b:lshmtc' la litlli:H'i(¡!1 y
Que las "c<lrgas O gravilmel'l's ;l,n!cria
res y los prefer('ntts, si los hubiere,
al crédito del actor. t'ontiiluar:m st"!)
sistentes. cnt~ndi~ndos!:' que e} rcm::!·
tante los acepto y quedn su'11'n~adn ['ti

la responsaJJilidad ele los m ismos. sin
destinarse n su exlin(~jon ('1 pl'l:t'io del
remate.

~ladri. 13 de :\~osto de 19:;'¡.--EI
Scc·retario. P. S.• Jo"i~ ('util'r¡'¡'z.-"b·
tn hueno: el .TuP7. rlf' P"ilPl'l'll in~t;'I1·

da inlerino (ilf'fÚble).

JUZGAflO DE PRIMER.\. 1:.'\:-''1'.\::\('1.-\
JXU.lIERO 10, DE :'.L.... muD

En d Juzgai!o dI: Drime!':1 !ihLIl('j"
número lU. :Itlte~ distrito lI,' ;<1 {'ni
\"el"~illad y Sl'cTetlll'ia de D. ei 1I d ido
GnrC'ia C:;:lIna fio, se ~i).WI'1I I'lS :'.:: los
de procedim iento sumario dl'l :Id í ('11
lo 1:·51 dI' la II'Y HiJJ()Il'!":lda pI'IIIl Hl \i
dos por D. Antonio C:1J¡ani¡!~s DLl!'~lI1

para haccrst' cuLro tid l}['í'slamo tic
ciento diez mil lH:st:las C jlltl'rt"Sl'S h!"-

dIO a D. ~lamll'l _\Ionsu R.)(lríguez t'n
('s(TitUi',l otor'!'wda con l't'cha :!;l de .Ju
nio de 19~U 'ante el Xolario de esta
\'ilta dI' :.\ladrid. D. Jesús Coronas. con
!\.;ll';lIltia hijlOt('caria dI' la \:[iSa señala
da eon el número l~X de la calle de
\'t'l:hqm'z dt' la misma. Aportada que
fUl' ;1 los .lUto" la certific:ll~iútl dt'te:~r
g~lS lit' dieha tinca. apart'ce 'de ella que
nm po~!t'rioridad a la hipuieca del re'·
ft:ridü ¡Jetor ('je('utanlt', sI' tOIl1Ú ;lI1ot:l
¡'ión pr!:'yentiya. eon la lelr:..! R. sobre
ciidla finea d.'l· f'rnb;lr~o causado en
;;utos decuti",os ';l'~lIidos l'l1 t'1 Juz..
gaelo (le prillH'I':J inslal1('i;¡ del rlistrito
dd Hespicio. Secretaria de D. José
:\Iaria de Antonio. de esta c¡lpitaL por
D, .laime PI~reZ ~:t,dal <'ontra D. :.\1::J
nLH:1 .\lonw Hodrj~uez. a rt'"pondl"'r
cit, seis mil l1l'st"!;¡S de IJrir.cival y Je
tn's mil lllÚS para inten'ses, eostas y
;.(a .. to".. En los n'fl'riJos ;mto:-> )' por íg
i10r¡Jr"t~ el adllal ¡jolllkilio tlel D. J:li
lile ('(,¡,ez X;;llal .Se ha dictado la si
"uit'ntl'
O' J>ro\"idenri:.l"~.Il!"z, SI', I,ujún Yi
cl'n . .Jul.;.(adli de pri¡lIera instlmda nú
m¡-ro lU. (le 'ladrill. antt's de la Cni·
\'l·rsid:ld. 1." dp-\qosto de 1!-i:{t,

Dada l'uC'nta con d anterior ('serito
y aalos a qu\' "e rdh'rt:. a los euales
"e Ulla. Y ,'(jIlIO se soli .. ila. notifiquf's-e
la t'xi"INll'ia de t:st!' prol'e(timit'lllo
:->lll11ario a D. J:lillH' I'l~r.l'Z Xadal, :i los
tines de la n...!..(hJ quinta del articulo
l:n ch' la ley Hipotecaria. P()r- medio
de·edictos. que se pllhlicar;in en la
G....CET..... DE :.\IADRIlJ r Boletín OficiaL
de cstH provincia.

Lo [Ilando " firma S. S.: doy fe.~

:\Iariano Lujáil.-_-\nt l ' mi. ·P. S" Car
1-os b;l.(':'

y p;lra que sir\"a de nolificaciún nI
D . .Jail:le P':'rc7. Xaual. como acreedor
de D. :\bnud Alonso Rodriglll?z pos
tel'ior a D. Antonio Ca!lani!lc's, a los Ii·
nt·s dc' la "(';..;la quinfa del artículo n1
de la ley Hipleí"aria. se expid¡' el P¡'.>
~,'n le ('n :\ladri ti a 1." de A¡¡;osto de
1!.l3-L-EI Se(',etario. P. S., Carlos
IS(l(',.- El .Juez. :'\[:¡riun() Luj:il•.

X-39:H

JUZG"\DO DE PI~Dl"ERA I)iSTA)iCIA
:\U:MERO 17, DE MADRID

En los ~lUtos seguido~ ea el Juzgado
de primera il1~t;lTIcia númeru 17 de ('"la
c;llJital. a illstanciu de D..lose F-crn:ín
dl'~ CliJe !lo_ rC¡JI"(,sl:11 tudn (JO r el Pru
<'uradoI' U, Sl~('U fiu Pa!:ll'io:-i, contra don
:.\ii;:;ud Bl'l:a (;'Olll.al:l. sobre pllgo ¡fe
~;'_UUll pc-selas. intcrt's('s. gastos y cos
las, s¡: ha dict;lllo la s'.'ntellcia. cuyo en
('aIJc:wII,ienlo y parte dispositiva sun
del k¡;ur litera 1 ~iguh:I11l':

"S:':ilt('n("ia.-~En la rílla de :\L.idriJ :J.

-1 de Agosto de 1!l:~'¡. El Sr. D. Carlos
FC'¡';!:ínc1cz C:¡ne:.:la, .J ue:/. l1lunicip;.;.\ il1
tL'¡'ino en funciones LIt' prinwra instun
da del ,Juzgado número 1¡ Lle \:1 mi,,
Jlla. ha Yislo los Jl,'ts't:ntt>s autos l:C
jl!il'io ejenltiH) seguidos entre par·te,s;
lJe la ua:l, (,'OIll'J UClll¡lll¡];mle. D../osé
Fel·r..lnd·¡'z Cabl'!ln, m:1Yo¡" de ed:id, ea·
sarlo, llliiil,ll' y dl' .'sla \"(,l'i Ill!;l (1, 1'('.

pr,~~('n:;ld'l PO(' el Procurarlo)' D, St'
¡'afín I'a!:l("ios. y' ddl'ndid" por D. An
tonio lit- C¡!('havera; )o" lit, la ulr'l. {:nlll()

dl'lIl;mdatl" n() l'llJllP:II'('l'itlu, D. :;"1 iglIt-1
Bn'a t;onZ<llo, de i.'"Iio"~ld" domiciliu y
par¡ll!en). solJl'e el pilgll lk ¡Jesl:ias; . ,

Ltllu: Que LId,,) lllaIH!;11' y Illandu Sl:-
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guir esta. ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y qut' en lo sucesivo se em
barguen al demandado D. Miguel Brea
Gonzalo, y con su producto entero y
cumplido pago de la cantidad de pese
tas 25.000 de capital obj<:to del prés
tamo, los intereses correspondientes y
las eostas y gastos, al demandante don
José Fernández Cabcllo. Al pago de cu
yas cantidades condeno expresamente
al referido ejecutado Sr. Brea Gonzalo.
Así por esta mi sentencia que por la
rebeldía del demandado, le será noH·
fiacada por medio de edictos, si por la
parte áetora, por ser cono-cido el do
micilio del demalfldado no se solicita
la notificaciun personal. lo pronuncio,
mando y :flrmo.-Carlos F. Cancela.
Publicada en el mismo dia de su fecha."

y para que sirva de notificación al
demandado D. )liguel Brea Gonzalo,
extiendo y firmo el presente en .\la
dríd a 13 de Agosto de 1934.-El Se
cretario (ilegible).

X-3930

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17. DE MADRID

En virtud de provid·encia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal interino, en funciones de pri·
mera instancia del Juzgado numero
17, de esta capital. en los autos se
guidos a instancia. de D. José y don
Miguel de Igartúa Eguiazu, repre~en
tados por el Procurador D. Adolfo
:\Iorales Villanova, contra la Sociedad
,-entas y Construcciones, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, im
portante la cantidad de setecientas
veinte mil pesetas, gastos, intereses y
costas, se anuncia, por primera vez,
la venta en pública subasta de l-as fin
cas hipotecadas en garantia del cré·
dito reclamado en este procedimiento,
las cuales son las siguientes:

Primera. Casa en construcción en
Madrid, en la A:venida de ~Ienénd.ez
Pelayo, número 19 duplicado, que
constará de .planta baja" con sótanos
en las dos primeras crujías. entresur
lo, primero, principal, segundo, terce
ro, cuarto y ático, con dos torreones
o se<'n ocho plantas; ocupa una super·
ficie de setecientos metros ochenta
centimetros cuadrados, equivaJentcs a
nUe\'e mil veintisiete pies cuadrados
con treinta c·entésimas de otro, de las
cual-es se están edificando siete mil
seiscientos setenta pi~s cuadrados y
el resto se destina a cuatro patios, y
linda : por su fachada, al Oeste, en li
nea de diez y siete metros cincuenta
centímetros, con la Avenida de :Me
néndez Pelayo; por la derecha, en
trando, al Sur, en línea de cuarenta
metros, con la casa número 19 tripli
cado de la misma Avenida, propia de
la Sociedad Ventas y Construccion·es;
por la izquierda, al Norte, en linea
también de cuarenta metros, con casa
del señor Verd·es Montenegro y finca
de la Compañia de :\larfa }Iarianistas,
y por el testero, al Este, en línea de
diez y siete metros cincuenta centi
metros, con terrenos de la misma
Compañia.

Segunda. Casa en construcci6n en
Madrid, en la A'venida de Menéndez
Pelayo, número 19 tripHClIdo, corres
pondiente a la primera Sección del

Registro de la Propiedad del :\Iediodia.
Constará de planta baja con "út:l!lO
en las dos ¡:Irirtleras crujíns. seis p!an
tas generaJ.cs y otra tle áticos. o sean
ocho plantas. Ocupa una supcrficie de
setecientos metros cuadrados con
ochEnta. centímetros, o se:m nueve mil
veintiséis pies ~. treinta centésimas de
otro también cuadrados, de los cuaks
se están edificando siete mil seiscien
tos setenta pies cuadrados, destinán
dose el resto a Cl:atro patios, y linda:
·por su fachada,. al Oeste;.en Hnea de
diez y siete metros cincuenta y cua
tro centimetros. con la .\venida de
:\lenéndez Pelayo; por la derechas en·
trando, al Sur. en línea de cuar-t'nta
roetro.~, con CaS:¡ de D. Tom<Ís Allen·
de y terr'enos de la Compañía :\iaria
nistas'por la izquierda, al1\orle, con
la ca;a numero 19 duplicado de la
misma Avenida de :\Ienimdez Pelayo,
de la Sociedad Yentas y Construccio
nes, en otra línea de cuarenta metros,
v por cl testero,· al Estc. en linea de
diez y siete metros cincuenta. centí
melros, con terrenos de la citada Com
pañia de Marianistas.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en el local de este Juzt;a.do, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
principal, se ha señalado el día 28 de
Septiembre próximo, a las once de su
mañana, b:Jjo las condiciones siguien
tes:

Primera. Ser;irá d<' tipo para esta
primera ~ubasta la cantidad de noye
dentas mil 'pesetas por c:"da una de
las fincas, que es el pactado en la es
escritura base del procedimiento, y
no se admitirán posturas que sean in
feriores II dicho tipo.

Se:nmd3. Para tomar parte en el
remate deberán consignar los licita
dores del diez por ciento efectivo de
dicha cantidad :\O. exhibir su cédüla
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se !'eflere la
re¡¡¡la cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifi'fsto en
la Secretaría del- que autoriza, y se
entenderá que todo licitador 3,Cepta
como bastante la titulación. y que las
cargas o gra'vámenes anteriores y los
prefer.entes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta, y queda subro¡.(ado en la res
ponsubiH-dad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remat~.

Dado en :\Iadríd a 31 de Julio de
193 l.-El Secretario, Juan Conte-La
corte.-El Juez, (ilegible).

X-3937

JUZ'";.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTRITO DE LA ALAMEDA,

PE !.:ALAGA

El Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Alameda, de esta capital,
en providencia de -esta fecha dictada en
la demanda de menor cuantia, que ha
promovido el Procurador D. José Mar
qués Garcia en nombre y representación
de D. Francisco Olmo Ramos, y con la
dirección del Letrado D. Ernesto Lasso
de la Vega y Kropf, sobre cancelación
de gravamen .que af-ecta a una casa

situada <-n :\lúlaga. C'n la culle de los
Gigan~es, númeru 17 IIHéldcrno) 30" 55
ü.l1tiguo). til'ne acordadu que de la re
ferida demanda s~ dé tra:;Iadü con ~IIl

pl!l7.amiento a Ja entidad "La A~ricol;:¡"

que tuvo su dOlllil'ilio en P<llnjJiona, o
a las personas igno/"adas qu;; <:Olllo su
cesores ccncf'sionarios U otro conccp
to ostenten cua!quiel' derecho pertene
CÍ'ente a tal entidad, para que Jentro de
nU~\'e dÍ3s compal'L:Znm y l,¡¡ contesten;
con el apercihimil?nto que, de no veri
ficarlo, les parad el pCl"juido a que hu
biere lu~ar en dcrel'ho.

Málaga, 7 de Agosto de 1934.-El Se
cretario, Pablo )1iralles Pra ts.

X-3934

JUZGADO DE PRnIEl~A I~STA~CIA

DE MORO~ lJE LA FRONTERA

Don Juan González Royano, Juez de
pri.mel'a instancia !le esl;j ciudad de
)íorón de la .Fronl~ra y su partido.

0 0 1' el prest!ntc hagu sfl.ucr: Que en
es.e Juzgado y Secretaria única, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurauor D. J ()Sl~ )laria
Oliva Gmlz:'lez, en nombre ~. repN:!i>en
tadón dd !.Sanco His¡Jallo Americano,
contra doña Rosario Yillalón de Reina
y ~u esposo D. Rafael Crespo Huertas,
mavores de edad y de esla vccinrJ¡¡d,
paI~a el coLro de la suma principal de
:!9.¡jj1,40 pe.,das, intereses)" cosLas, en
cuyo jJroccdimicn to y cumo <.le la perte
nencia de los deudores, se saca a pú
blica subasta, pur prim'Cra vez, por
término de veinte días, "Jí por el valor
de tasación, los bicr::es inmuebles si
guientes:

1.· Una casa sita en esta ciudad. ca
lle de Alfonso XlI, número 41, de go
bierno. que consta de 1.299 metros de
superficie, distrlbuülos convcnientemen
te para habitaciÜ'ncs, con J)vstigo a 1:'.
calle de O'DonneIl; linda POi" la dcre
cha de su entrada, con la número 43
de doña Ana Carrillo Vargas; izquier
.la la marcada con el núm. 39, de doña
Teresa de la Hcra Sáilchez dc Ibar
güen, y un caño cubierto que de la ca
lle del Gene¡'al Prim \'a a los Caños de
Aranda y con la calle de ü'Donnell a la
que tiene un postigo, y por la espalda
con la número 4 de la caBe de O'Donnell.
La adquirió doña ),[aria Rosario Yilla
Ión por herencia .de su tia úoiia Dolo
res VilIaJón Porras, estando inscrita en
este Registro dc la Propiedad al fo
lio 78 del tomo 927 dcl archivo, finca
2.090, inscripción prirnen.l, y ha sido
valorada en la canLidad de 2.000 pe
setas.

2.· Dehesa nombrada de "L"vacanilla,
antes situada en lécmino de :\[orón y
hoy cn el de Coripe. Linda, al :\o:otc,
COIl tierras dc herederos de D. José :\la
ría Sánehcz; E:.te, otras de D. Alvaro
Sánchcz; Sur, tierras de Cañada Hon
za de Ana Román, y Oeste, ,ereda ée
Coripc y tierras de doñ:.l Carmen \'illa
Ión Porras. Tiene de cabida 458 fanegas
de tierra. equivalentes a 266 hectáreas,
26 áreas y 29 ccntiáreas, con un case
río en el centro de ella marcado con
el número 32. La· adquirió D. lbfaeJ
Crespo Huertas por compra que h izo en
estado de casado con doña Bosado \'i
llalun Reina; está inscrita en este Re
gistro de la Propiedad al folio 245 del
tomo 796 del archivo y 12 de Coripe,
finca número 451, inscripción primera,
y ha sido valorada en 3.000 pesetas.
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3.° Pedazo de tierra. parte del corti
jo de TaranC'ón. término de Coripe, co
nocido por Rozas de Rufino. Linda. al
Este. con tierras del cortijo de Taran
eón, de doña Fnmei,,(~a CaLallero Alcán
tara. viuda de D. Francisco (jarda Gar
cia; Xorte, tierr¡¡s tk este c~udal; Oes
te. tierras del cortijo de Banegas, y
Sur, Hozas del :\lilagro L1e este cauda 1
y ti..rras de la nombrada viuda. Tiene
de cabida, según el- títlllo, 31 fanegas,
o sean, 17 hectú¡'ea", 4t áreas y ocho
centiáreas. La adquirió doña :\laría del
Rosarío ViHalón Rcina por herencia de
D. Antonio Villalón Porras. estando ins
crita al folio 9 del tomo i04 del archi
vo y 4 de Coripe, in:;cripción tercera,
finca número IU.'>. y ha sido tasada en
la cantidad de 516 pesetas.

4.° Pedazo de ticrra, parte del Ra:n·
eho del ~lilagro. término de Coripe.
Linda, por Este, tierras de Diego Mar
tín; Sur, el ria Guadalporcun; Oeste,
las Valdihuelas y las Bsnegas. y N()r
te, tierras de Antonio Atíenza Bermú
dez. Tiene de cabida. 46 fanegas de tie
rra, equivalentes a 26 hectáreas, 74
áreas y 44 centiareas. La adquirió la
doña Rosario Vill~lón por el mismo tí
tulo que la anterior; está inscrita al
folio li8 del tomo ilG del archivo y 5
de Coripe. finca 162, in:;cripción terce
ra, y ha sido valora.<Ja en la cantidad
de 604 pesetas.

5.° Rancho nombrado de Valenzuela.
al sitio del Chipital, término de Coripe.
Linda, al Este. tierras de este caudal
}- arroyo de las Piletas; Norte, tierras
del Chipital de este caudal y otras de
Andrés Ayllón-Dorado; Oeste, tierl'as
del Chipital, de Andrés Dorado y tie
rras del Rancho de los Banegas. y Sur,
con las Rozas nombradas de las Ani
mas, de herederos de Antonio Guerra.
Tiene de cabida 53 fa'negas, equivalentes
a 30 hectá.reas 81 :íreas, y dentro de
ésta un" ca~erío sin número de gobierno
que mide 361 metros superf.iciales. La
adquirió la doña Rosario Villa Ión por
igual titulo. teniéndola inscrita al folio
245 del torno itO dcl archivo y 8 de Co
ripe finca 218, inscripción segunda. y
ba sido tasada en la cuntidad de 578
pesetas.

6.0 Pedazo de tíena de )nunr con
monte alto~ parte del cortijo ue Taran
c,-,n, Il~:'JlllI1V J~ CU¡·i¡':l~. l,in" .. :1; L.,(e
tierras del cortijo Zaframa;.:,c"ln hoy
de J:--ranci~a Cal.nlÍl~ro :\lr.:úlllara; :-'0:-
te. partición de herederos de ..';.H Ion io
Guerra ltincóll; Ut.:stc, tierras tie t::>te
caudal y de la cxpN:sada d(,Jia Fnm
cisca. y Sur, de esta úitima "cIJ(}ra. La
adquirió la doña Rosario Vilh;ún por
igual titulo, siendu su cabida de ~6 fa
negas O 20 hectáreas, 93 áreas y -t cen
tiáreas, y la ti~ne inscrita al fulio 19~

del tomo i96 del archivo y 1:¿ dI.: Co
ripe. finca número 431, in:.cr.ipcion pri
mera, y ha sido tasa.da. en la canL..lad
de tn2 pesetas.

7.° Pedazo de tier¡-a en el Chipibl,
nombrado especialmen le la Almácig:l y
Espera, término de C()!'ipl'. Un:.!;;, al
Este, con el Chipital lle A;ylión; Sur,
~a\'aicarncr(¡; Poniente, tjl;l"l':b de; Ca
lalán. V :\orte. la llal1J:l/Ll C::rr;¡'¡':lles
o Cascojales y el arroyo de Pilet,ls. T ¡e
ne de cabida 24 fanegas, !J cdemin-cs.
equivalentes a U' hectáreas, ~9 úre:~s :r
38 cen tiáreas. La adquirió doña ~Ia ría
de) Rosa!'io "illalón por ¡~üal titulo.
habiendo hecho postcriormenk 11;:a se·
gregación por haberla adqui:-ido ;:011
mayor cabida, teniér::dob ins.... rJ t~ 3\ fo
lio 2H del tnmo 7·10 del urc!li Vi) y S de
Coripe. inscri:)CÍón cU:Jrla, íinc:¡ núnH'¡'O
277. la t'llal hu sido tasaúa en la eanti
d:.ld de (i·n pes::las.

8.° Pcduzo de tierra nombrll:!o es
pecí:J.lmente :\linas y Ccrril!o, ténn~:lO

de Coripe, con caserío, ero y pozo. Lin
da :JI Xorte. Ha::cho de Perif'o el del
Castor; Esle. Chipital :r ~3vtllcarnero;

Sur. parte segregada y "cnrl.ilta a ::\li
guel Yenegas, y Oeste, Cerrillo y ~a

....alcarnero. Tiene dc cabida 77 f:lIleg"s
de tierra o 45 hectárc-:J.'. l'iG á reas v S!
centiáreas. La adquirió la refcr;di se
ñora con mayor C'ahidn po!' í,C(lln! tí
tulo. estando inscrita al folio lS7 del
tomo 755 del archivo y 9 de: Coripe. fin
ca número 30;:'. in"cripciún cuarta, y
ha sido tasado en 573 pesetas.

9.° P<>dazo de tierra de los sitios ¡jcl
Cerrillo o 'Hnas v \\'0 ta, :(·rtfl; ':,) tl l'
Coripe. Linda al Este, tierra <1e D. AIl
tonio "malón Porras; Sur, las ~llsuJi·

chas tit'rrns v 1'('(\1'0 Ik:'ll1ú,lcz F¡~r:':-1114

de7.; Ponicnic, dehesa de ?\av:ll('.['rIlero
y ~orte .. \Ii~ucl \·i..~n(·g::l...j. ~f:l..·n(· ~le ("¡d;.l
da ;')0 f:uH'C:,ls 6 1í Iw<:Lti'c:¡, ':>1 'l'TaS
y :W ccnLíúrc:E de monte hajn y alto. y
una ll(li-l'~ viñ.a, con un (as;:ri(,. era y
¡;cZ". f(,:'UI:1d:J y ('onsin:¡do deniro de
Sll Ul"lIla:"l':ll'iún pHl"~iCLl¡:lr. La misma
st·ñol'a la aÜlp'irió por ig:J:11 titulo, te
niénuQla inscrita al foljo 180 del torno
i;l;) del :.lI',-hiro y 9 ch-, Col'ipe, tinca
número 301. ir;scl'ipt"Íún cn~rta. y ha.
sido \'alorada en la c(lllticir,d de 5,(j ¡;L:
set:1S. ,

p(\::1 dicho ~!'..to, que' tendrú lugar ("n
la Sala ouc!iencia de este JUZ::::H.ÍD. he
sCI-lul3do el día :dO del próximo mes de
Se;;tj(~rnbl'('. y hrJra de !:Js once oe su
m:iñ:ma, h:ljO las (~ondjci()nes siguien
tl'S;

i'¡-in';-ra. Sc·¡...·irú lÍe tipo :l b S1Jh:1S
ta pi importe del aprecio fll':J.c1;cado
t~n las biet1l~S ohjdo de I:J Jllisil!:l.

Segunda. :'\0 se a.¡II!i ti l'<in lJostUl'US
q:¡C PO t'ubr:tf ]:¡s I!:')S tcrceras partes
elel tipo de sulJasta.

T'~1'(:era, Pu;-u t:.¡rllar parte en d ac
to sera condióú;¡ indi"pensnl.J!e C'onsig
na,' en b mc~a de este Juzgado o esta
1>lccim;ultn d·.'stin:ltlo 01 decto, ellO
pell' 100 rk la e:mtidarl que sin"e de
tijlO a b sl!b~sta,

C;..¡,t!!·U.l. El rl':n3tLl.nte CSU~13j~ su
fL-iln t~ :¡)~ tii¡;:;:;s q<le resultan en las
t¡l"tua\.:iol~;'::), ('0I1_~:sb:';1tes en cel:tifica...
ci{'n cid Hpgistl'O, ~;¡n que: tenga dere
ello a e:j;~r nin;;un otro.

Quint2. La postura se verificará a
('nndieión de que las C:J.l'g:lS 1) gr:l\'ú
menes n:'teri,}res y los pr<?fen:ntes, si
los l¡ubien', continuarlm susis!cntcs, en
il'n di ¿·n.losc qlJ r' el n;:¡::: ¡:m te los acepta
y qUl'(i:J subrog-nclo en la responsabi
li!1(Jd de los misil!os. si" destinarse a
su ex¡¡~(·¡'·'n el predo riel rel1J,lte; y

Sexta. ()u-e los inmuehles se subas
LlI':ln llno :1 uno y POi" el orden en que
fi.~lIran anteriormente.

Darlo en :'Iro~''''n d ... la Frontera a j <1e
,'\¡!t)sto rle 19H_--.lt';m Conz:',¡(·1. Hoya.

I no.--El Sccretario juüicial, FrUJ:<:is~o
, Alcgn:.

X-3939
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ADlfllNISTRAClóN DE JiiSnOA

CITACIONES

Bajo l.os apercibimienlos procedenles
en derecho, se cila y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a cOJltinuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se seiiale. u contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este ¡,eriódico oficial. COn
arrer¡lo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal. 38Udel Có
digo de Justicia Jlililar y 63 del de
MariJuz.

2.814

CARRETERO BA.E.'\"A. :\bnuel~ que
Se dice ha estado domiciliado última
mc,nte en Córdoba. en, Puerta 1\ue....a.
número 2í, cuyas demás circunstan
cias y actu:ll paradero se ignoran;
comparecerá dentro del t~r:nino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Posadas, con o!.Jjeto de ser
oído. en concepto de inculpado. en
el sUnldrio qUl' se instruye bajo el nú
mero ~-t del año 103~, subre hurlo de
caballerías; con la prennción de (fUC'.
si no lo \'eriflca. It.: parad el perjuicio
.a que haya lugar ton arreglo a de-
recho. 10994

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y {le iJ¡currir en las demás
resjJonsabilidades legales, de no pre·
senlarse los prucesados que a cOnti
nuación se expresan. en el pla::o que
se le.~ fija, a con lar desde el dío de
la publicación del anuncio en este
periúdicQ oficial y anle el Juez o
Tribunal que se seFwla, se les cita.
llama y empll1::a, encargándose a lo
dos las Autoridades y Al/elites de
la policía judicial, procedan a la
bUsca, captura y cuaducción de
atlaNlos. polli~nd()los a disposición
de dicho Jaez o Tribunal. con arre
010 a los artículos 512 y :::~~ de la ley
de EnjuicifUlliento criminal. :unt y
664 de la le!} de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

3.331

Fructuoso San :\Llrtin. Enrique Lb
Llaneza, Higinio :\[01'31 y José Barrci
ro, L..Iyas dem:is circunstancias ersO
naies se ignoran, domiciiJ.ados úHinw
mente en Sama de Lar:greo, procesa·
uos por el d::,,!ito de tenencia ilicita de
nrrnas de fuego y desorden púlúco;
comparecerán, en término tie diez
dias, ::mte el Ju<:gado de jnstrucción
de !nfiesto, con oujeto de constituirse
en prisión, recibirles declaración in
dagatori:o> y notiHcules el auto de pro
cesumiento dictado en dicho sumarjo,
con el número í6 del corriente año;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

11089

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

JEREZ DE LOS CAR\LLEROS

Don Antonío de la Rh'a Crehuet,
Juez de instrucción de I'ste panido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades cÍ\.-iies y militares de la
~ación. procedan a la busca y ocupa
'ci':lIl de los selIltl\'ientes que a con ti-
nU3CÍón SI' r('s~ñan, propios del ve
cinG de Zahjnos Primitivo Castillo
;\legías. los cuales fueron substraídos
de ia finca El Falcón, -de aquel tér
mino. el día 1j de los corrientes, por
cuyo heclJO se instruye sumario con
el número 136 del corriente ::Jño; po
niéndolos. easo de ser haLid'Ús. a dis
posición de este Juzgado. juntamente
con su poseedor ilegitimo,

Sdias.

Diez cerdos, de unas dos 3rrobas de
peso. negros, de diez meses, diferenh:s
s-eñales, hierro P. en el jamón d(;rccho.

Dado en Jerez de los Caballeros a
18 de Julio 'de 1934. - El Sccret-ario
(ilegible). - El Juez, .\ntonio de la
Ri\a.

JO-l109:1

Don Antonio de la Rivu CrehuC't,
JU(·z de instrucciún de este l¡;.:rtiJo.

Por el presen te euicto hugo sab.... r;
Que en 1:l noche del 14 de los co
rrientes dieron ft:ego a un chozo exis
tente en la finca El Potril, térmjno de
Barcarrota. quen;ándose con el íncen
dio toda l-a techumbre del mis.mo. el
cual se hallaba deshabitado hacia va·
ri()s días.

En su virtud, y con refe~'encia al
sumario que cnn tal moli\'o se ins
truye en este Juz¡!;a'(:o con el número
137 del corrienk año. ruego y encar
go a todas las Autoridades :y demás
agentes de la Policía judicial, practi
quen diligencias p~lI'a el esclareci·
miento del hecho y detención de sus
autures. que. en ei caso de ser habi
dos. serán puestos a mi disposición
con las· segurj<!;;"Jes convenientes.

f ado en Jel'l~z de los CaiJal1eros a
1 de Julio 'ue 19;}4. - El Secrehlrio
(ile~ible). - El Juez, Antonio de la
Hiv(J.

JO-11091

·Don .\ntonio de la Hiva Crchue!.
Juez de instrucC" íón de este partido.

Por el presente edido hag·o saber:
Que en la noche del 1Ú al 11 de los
corrientes dieron fuego a una choza
existente en }a finca Portella, térmi
no de Rarc::J¡','nta. en ocasión de h:.l·
liarse en la misnw durmiendo el f.(a
!Hulero de diclw finca :'>hmuel :\lárauez
Gordillo. CUD sus dos hijus, h:lb-iin
dase quemado la techumbre de dicha
choza.

En su virtud, y con referencia al
sumario que con tal motiv'o se in,;
truye en este JU'l.;r:do con el número
131 del corrier:te aiio, ruego y encar
go a todas las Autoridades y demás
Agentes de la PoliC;,ia judicial, pmcli
quen diligC'l1t'i~,s para el esc1:Jreci
miento del hecho y detención de las
personas responsables. que, en el caso
de ser habidas. serán puestas a mi
disposición.

Dado en Jt'rez de los Caballeros a
1& de Julio ;J·e 193-1. - El Secretario)
(jIegiLlc). - El Juez, Antonio de la
Hú·a.

JO-ll095

JEREZ DE LA FRO~TERA

Do.] )íanuel Cruz Bellido. Juez de
instrucción del di-&trito de San hii.;:uel,
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Antonio
Rome!'o Dueña (3) Romero, como COm
prendido en el número primero del ar
titulo 03:' de la ley de Enjuiciamiento
("rimina l. cuyo actual paradero se ig
nOI-a. par'a que dentro del término de
diez días, contados desde el de la in
serción de I:L misma en la "Gaceta de
:\ladrid". comparezr-a en la Cárcel de
esta ciudad a constituirse en prisión,
eiul1i!)lc mediante fianza de 500 pese
t<ls. en la causa que contra el mismo
se instruye por el delito de hurto. con
el mimero 48 de 1934; apercibido
qlle. de no ,"eril1carlo, le parará el per
jui-cio a que hubiere lu.~ar en <lcredlO
'\" s't' le declarará rebelde.
• Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la bus
ca, captul'a y eonducción a la Cár(,el
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado.

Dadu en la ciudad de Jerez üe la
Frontera a 17 u'e Julío de 1934.-El Se
cretario. P. S. )1., Jose YaJle.-El Juez,
)1:J.nuet Cruz BeJlido.

JO-l1096

L\ AL)1UNIA DE DOSA GODINA

Dun Luí:> Jirn~nez A.royo, Juez de
i;-¡strucción tic la Almunia de Doña Go-
dina. .

Por la preseiltc se requiere a Fedc
ri(;o GabalTe Jiménez. natural de To
rres Lle ller"cllén y vecino que fué de
Epila, soltero. gii:!l1o, de treinta años
de edad, hijo de Bernardo y de Anto
nia, y hoy en ignorado paradero. para
qul." compa rtzC« ero término d'e diez días
ante este Juzgado de instrucción para
ser ¡-celucido a prisjón decretada pUl"
auto de huyen el sumario 10 de 1933.
sobre hurtu; Laja apercibimiento de
que, si no cump;::reN'. será dr.:clarado
en relJcldía.

D(lL!o en La Almunia a 18 de Julio
de HJ3-t.-El Secretado judicial, Pascual
Ca:1dda Polo_-EI Juez de instrucción,
Luis JiménC'z Arroyo.

JO-1109i

LAGUARDIA

Don Florencia de Aldaz Víllanuev2,
,hH:Z de lnstru(:ciun de Laguardia ~. ~u

partido.
P·or el presente, ruego y encargo a

toJas LIS Autoridades. tanto civiles co
rno mililares, y Agentes de la Polieía
judj¡, i::J1. practiquen gest:ones en ave
rj::;U~It'ión de quit:ncs sean los autores
del robo tIe tres caballerias que al final
Se resecan. pro;Ji(,dad de Bonifaciú
Campo Prada, cu~·a substracción tu"\'o
lugar en d uuchl0 de Beranteyilla. de
eY,tl." partid u judici31, en la noche de!
11 31 12 del :¡('Íual, las que. ca~o de
ser h~!b:d~~;, scr~l1l pUc-;Ías a disposi·
ción de este .JuzgaÚo juntamente con
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si ro justifican su legitima adql!.í-
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Don Juan V. Barquero y Barquero,
Juez de instrucción del partido de 1.0
grosán.

Por la presenle, y como comprendi
do en el numel·o 10 del articulo 934 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, llama y emplaza al procesado ~Ii

guel Caro Pastor, de treinta y siete
años, casado, hojalatero. vccino que
dijo ser de Cabeza de la Yaca y en
ignorado paradero, sin que consten
más señ~s; procesado eo la l;uusa nú
mero 33 de 1934, sobre hurto de dos
jumentos, cuyo al;tual paradero se ig
nora, para que en ~l termino de diez
días, contados desde la inserción de
la presente en la G.,\C¡';T.\ DE ~IA\)RlD

Y Boletines Oficiales de Cáceres y Ba
dajoz, con el fin de cor:stituir~:c en pr'i.
sión, segun viene acordado; aperdbi
do de que de no n;rjjicurlo será de
clarado rebelde ~. le parará el perjui
cio a que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a todas
las Autoridades, asi civiles como mili
tares, y mando a toJos los Agentes de
la Policía jud~cial que procedan a la
busca y captura de dicho proc(~;¡udo, y
caso de ser habido, lo pongan a mi dis
posición en la Cárcel de este parlido.

Logrosán a 31 de Julio de UJ34.-1-:1
Secretario, Jcse' ~!:lri" Jimeno. - El I
Juez de instrucción, Ju-;'n V. Barquero.

J0-11660

sición, pues asi lo teo~o acordado en
el sumario que con el número 30 del
corriente ailO instruyo sobre robo de
caballerias.

Reseña de las caballerias.

Una potra de dos años, de capa roja,
alzada siete cuartas, herrada de las ma
nos.

Un mnlo de .tres afios, capa negra,
alzada siete CU<lrt<lS y herr'ldo en las
manos, sin otra~ señus particulares.

Dado en Laguard:a a 16 de Julio de
1934.-El JUC;¡; de inslrucciún, Floren
cio de Aldaz V¡Uanueva.-El Secreta
rio, Luis .Fernández.

JO-l1 099

LARACHE

Don Eu~enio ~Iora Régil. Juez. de
primera instan·cia de I.ara.che ~.. su ju·
risdicción.

Hago saber: Que por providencia
del dia de la fecha, dictada en el ra
mo de situación del procesado por ra·
zón del sumario numero 231 de 1932,
por el delito de coacción, he acordado
hacer saber por medio del presente a
todas las Autoddades, de las que teo·
go interesada la captura de! procc~a

do José Clos Sala~, de cincuenta años
de edad, natural de Cornellá, la dejen
sin efecto por haber sido capturado,
habiendo sido publicaua la requisito
ria interesando su I>usca y captura (;0
la GACET..... DE MADRID de fecha 1'3 de
Septiembre de 1933, página 389.

y para su pu!Jlicadón en dicho pe
riódico oficial, doy el prc;;cnte en La
rache a 17 de Julio de 193t.~EI Se
do que, de no verificarlo, será de·
crelario, Luis C. Fernández.-El Juez
de primera instancia, Eugenio }lora.

JO-11100

LOGROSA~

OLIYE."'ZA

En virtud de 10 acordado en el su
mario número 14~ del corrientl.' año,
seguido en este Juzg~do por infideli
dad en la custodia de presos, se citu,
lI:1ma y emplaza a Juan Bermejo Vi
YUS, conocido por Juan Feliz, evadido
del Depósito municipal de esta CÍH
dad el dia 25 de Junio último, para
que en el término de cinco dias com·
parezca ante este Juzgado a pr'csí<lr de
claración en e! sumario expresa Jo; ba
jo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu·
lúere lu;:;~r en derecho.

Dado en Olivcnza a 17 de Julio de
1934.-·El Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez d~ tinstrucción, Antonio Leu<l.

JO-ll1ü7

P ALMA DE :\IALLORC.A-C\TEDRAL

Don Gabriel Alou Bcrnat, Juez de
imtrucción del distrito de la Catedral,
de la ciudad de Palma de :\Iallorca,

Por la presente requisi tori:l. se ci
ta, llama y emplaza a Daniel AHús,
de unos tl'cinta y siete años, cuya de
más filiación no consta :r que regresó
desde Ya!encia a esla capit~l a prin
cipios del pasado mes, juntamente con
Antonio Bennssar Bennasar, cometien
do un robo en la farmacia de b calle
de Aragón, número 1tO, de esta c;\pi
tal, y de paradero ignorado; prOCi::-.a
do en sumario numero 1U3 de 1934,
que se le sigue por robo de dir.ero y
un reloj, para que dentro de diez dÜls,
a contar desde la inserción de la pre
sente eri la GACETA DE :\h.DRlO y Bole
tin Oficial de Ba!eares, l;ompurczca
ante dicho Juzgado, :sito en la calle de
San :\Iiguel, numero 86, con objeto de
Ileyar a efecto la prisión decretada
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar en den~cho.

Al propio tiempo enrargo a las Au
toridades civiles y milit:lr('s y Agentes
de Policía judichil. proeed~m'a IOá Lus·
ca y captura de dicho procesado, pa
ra, en su caso" conducirlo a la pri
sión prodnciaJ de esta ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Palma, 16 de Julio de 1!)3·L-El-Sc,
creturio, P. H., :.\liguel Olinr. - El
Juez, Gabriel Alou.

1110S

S.\~E-lJCAR LA ),1;\YOn

Don Antonio E~teva Pérez, Juez de
ir.strucción de este partido.

Por la presente, ruego a tadas las
Autoridades y en.:argo a los Agentes
de lu Policía judicial, pr<ll'tiqucll dili
gencias en bu~ca de un mulo de tres
año... de edad. alzada 1,~O metros, ca
pa c::lstaña, raza española, hiena de
la Compañia El Fénix, letra S, nú
mero 7, en la paletilla de-ceha; ye
gua de catorce año", alzada 1,48 me
tros. capa colorada, r2za española,
m3rca O. :\I. izquierda, letra S, núme
ro 7, en la palctilla derecha; rm.:Jo de
seis años, pelo castaño enecndido, al·
zada regular, sin hierro; cuyas caba
llerias. de la propiedad de D. Fran
cisco ~Iedina Caballero, fueron subs
tr:dd:úi en 1:; noche del 13 ai 14 del
corriente, del sitio denominado "Cam
p()frlo", del término municipal de Az
nalcóllar, y, de ser habidas, se::m

puestas a mi disposición, eon las per
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi
ción: pues así está acordado en cau
sa que instruyo por tat motivo, nú
mero 196 de este año.

Dudo en Sanlúcar la ~Iayor a 13 de
Julio de 1934.-El Secretario judicial,
Julián Díez.-El Jl'ez, Antonio Esteva.

JO-11112

SUECA

Don José Bernal A1r.:ora. Juez de
instrucción de la ciud;ld de Su~ca y
su partido.

Por el presen~e edicto encargo a
todas las .~utorid:ldes, asi civiles co
mo militares y .klllás Agentes de la
l'olicia judicial, procedan a la busca
y o<,upac!ón de los objetos que luego
Se dirilo. substraídos en la noche del
día 28 al 29 de .Tunio último, del al·
macén que D. Eduardo Gimeno Es
truch posee en Tabcrncs de Yalldig
na, y se detenga a los autores del he
cho. poniéndolo todo a disposición
de este Juzgado.

Asi lo tengo acord:ldO en el ~uma

rio que instruyo con el núm. 68 de
este año, sobre robo.

Relación de lo substraido.

l'na máquina de escribir marca
"Cntlerwooll", de carro grande, nú
mero 366445-14.

ün guardapolvo color caqui.
Una navajitu con mango de hueso

blanco.
Yarios sellos de Correo.
Dado en Sueca a lS de Julio de

193·t,-EI Secretario, Yiceute :\Ioreno.
El Juez, José Bernal.

JO-11116

JUZGADOS MUNICIPALES

ARAC_\LDO (VIZCAYA)

Se hallan "aruntes los cargos de Se
cretario efcdivo y suplenk de este
Juzga<.io y para su provisión por con
curso de traslado, los aspirantes pre
scntar:ín sus solicitudes en el Juzgado
de primera instancia de Durango, en
d término de treinta dh~ de 13 inser
ción de este anuncio ('11 el Boletin Ofi
cial y en !:l G;,CETA DE ~L\Dnm.

Araca!do. 30 dl' .Junio lle 1()3!.-El
Juez m~miciIJal, José de Harrcche.

JO--I0G82

BURGO R:\~EROS (EL)

Don Juan Pacho Calzadilla, Juez mu
nicip,l! del Burgo Haner".~.

Hago s:.lher; Que :;;e halla vncante la
plaza de Secretario munic.ip::l1 de este
,hlZ~ad(). la cual se ha de provcer con
forme a lo dispueslo en la h:y provi
sional del Poder judiciat y IkgJalTu.:nto
de 10 d~ .-\hril de 18,1 dentro (kl tl'r
mi,1O (!e quince d¡n~. a ('ontar desde la
publicac-ióll de este edicto en la GA
CETA DE )L\DRlD Y BoleUn Ulicial de la
pro\·inl'ia. En esle Juzgado IIluilil:i¡)al
hay 1.097 ltal..ú[¡Il1[¡:s de iux:1:o y 2.ü38
de derecho y no cobra mÍls retribución
que los derechos de Arnnce1.

Las instancias las presenlarán los
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solicitantes, debid:lllH'nte' documenta
das y reintetgrn;j~s, :1l1tc este Juzg:Jdo
municipal, en el ¡)laJAl indil'adv, ad\'ir.
iiendo que el Secretario lijará su resi·
dencia dentro de este termino llIunici·
paL

Dado en El Burgo R'lflCI'O<¡ a 7 de
Julio de 1934.-El Juez, Juan P~1cho.

JO-IU685

GRA~.-\DILLA

Don Tomas FlOTes 11uiiuz, Secreta.
fio habilitado del Juzi,;<tdo municipal
de Gr:madjlla.

Doy fe; I.!ue en el eX!J(;(Jientt:: de jui
cio verbal tie !:Jitas tramitado en e~te

•Juzgado y s'!ñalado con el número ~.V

del corriente añn, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyu cnca!Jez:l'llj('n
to y parte dispositiva son l'OlllO sigue:

"Senl'~Jl('ja.-:\ !J de Julio de 19j!; el
señor Juez.mul1icipal D. .:\lareial hle.
sias; habiendo vislO ~- oído los pn:ce·
dentes autos de .ju icio "erbal de falt:ls,
por atestado, instruido por la Guahlia
(+"il de este puesk. 3 illstanl'ia dd \"e

cino de esta villa HtlTuón JÍl,ll:neZ Llon
zález, por hurte) de pat:ltas de la per
tenencia de este v del t:unbi('n vecino
de esta villa Ham0n Sa¡-¡tibúñez Ch;¡¡llO-
~rro en la noeh(' rIel 1." del actual [.1
sitio de Arrovo de las Viñas. ele (~ste

término, por ñutor O autores dCSClln8
cidos; y Rcsult:mdos 1.0, 2.v , 3.", 4,". 5.".
6." y 7.° Y Consider:mdGs t.", 2.0

• 3."
Y 4.v ,

Fallo que r1ebo de condenar y ':nnde·
no al autor o autores desconocidos a
la pena de diez dias de arresto a cada
uno de los que ellos fueren: a (¡ll'~ :Ibo
ncn nueye pesetas, importe del d!1.ño
'causado. a los perjudicnrlos R:l '1,',., .1:
ménez Gon7.ález y Ram"n Sanli¡'úiiez
Chamarra )' a que paguen las costas y
g~.sws de eSle expediente basta su h'r
m;nacÍÍln.

Así por esta mi sc:-nlcn,>i:l. b ~Il!' s"rá
notificada a las partes y :'Ilinisterio fis
e~'i, y como ~l ['l1tor o auton's sean
dl:'sconoeidos. r~mit3se copia (!~ ('sta
sentenci:l al I·~xern{). Sr. (;nbcrna,;,¡r ,-i.
vil de la proYim'in )' ,..1 ST'o A(lm!!1!s
irador ele la G_'l.CET.\ DE :'ILumm, para
que ~l::1n nntilk:u!os nf)!' TJll"dio :',. ¡'l'

ferída GACETA :r HalcIEn O[iNal; defini
livu!rH'nte juzg:HHlo. lo ¡Jl·onmH'i'). j)':m
dt. :r firmo. - :'IIarcial I~'esias.-Hay

Ull sello en tinta qU(' dice: Juzg3do IllU
nicipal (le Granadilla.

Publicadón.-Dad:l, leida y publicada
ha sido It. anterior sentencia por el
l;('r,or Juez. que la dictó. estando ede
hr(lnll:) :l1'rli ..nria p!;';li(~n {''l el ,H;l ¡le
su fecha. Doy fe.-Tomús Flores."

y para que así conste y pueda servir
(le llotifil':H'¡í,n a! :tutor' 1) :JIlfor', '!,'s
e-onocidos y su inserción en la GACETA
rm :\!AJ)RIf), expido la presente cupia,
\'is:Hla por el Sr. Juez mU:lidpaJ.

Granadilb n 10 de ,TlIlio de l!J::~ .~

El S('eretario Iwhilitnrlo. T:llTlÚS Flnl·:·s.
Y.v B.6: el' Juez municipal, ~arcial

Iglesius.
JO-10086

GIJO::-J

Por el prc<¡entc se cita a D. \ranuel
Domillguez lionzúlez, casado, de trein
ta y un años de edad, y a D. 1.Jrbano
Villadangos ..\.iYarez, de ,eintidós años
ce edad, soltero, .para que el día 26
del corriente, a las once y media de
su mañana, cOLlparezcan en el lorol

de este Jllzgnrlo llluniciiwJ. sito en la
calle de Júvcllan(J~, nlullcro 10, bajo,
a fin de 'Usislir a lu l:dcLración del
juicio dc faltas que se sigue contra
:os mismos, llor estafa, ddJicn<!1J com
p¡lrCCer aeompaiiados de las pruebas
de que intentc;] nlierse.

y para Su inserción cn la GACi!:T.\
DE ;'.I!..DIUD, expJillo la presente en Gi
jón a 11 de Julio 'ue 1934.-EI Sl~crc

tario, Avelino H005.
JO-10i15

GeETARI.\

Don Vicente Sor:¡zu Larrai'iaga, Juez
munidp3l de (;'Jl:l:lria. IJ<lriídu ,iuLlidal
de Azpej lia, Jll'o\'Ím:ia de (juipúZI.:oa.

Hag,) 5::.I>::r: Qlle halJállúose \'aeantc
la plaza de Scc;'(:[aI"jo ¡j.¡: este .!t:zgado
municipal, cuyo censo es de l.Sí9 ha
bitante;,; de hcel!u y ~,UG¡i de I1crccllo,
por haber resu lIu uo l1c"ierto cl COIl
curso de tra"lado :.lnuilciudo al -efecto,
S!! anuncia su proYbiún a concurso li
IJr'l', conforme a la ky Orgánica del
Poder jutlici:d y dbpl)siciones comple
mentarias.

Los que deseen ~\.sjJir:H· 3 dicha \'a
cante tielerán jJl'~sentar sus solicitu
dc:'s documcnt:Hbs {'n eslc Juzgado t"n
el p!U7.0 de quin\-'~ dias, con taLIos des
<le el siguienle a ia lJUllj¡'acíon ue este
edicto e,r.· 13 GACETA DE :\L\DRID Y Bo
letín Oficial de la prodncía tic (jui
puzco:!, ad\'irtkaduse qtHc' no Se ¡J{lllli
tim. ninguna solicitud ni documento
que no V'<lng:¡ dclJidamente reintegrado
y legalizado los que estén librados fue
ra del territorio ue la Audiencia de
Pamp:ona y que la insl:mcia de1Jerá
llevar adherida lina póliza de la Mu
tualidad judicial de tres pesetas.

Dudo en Guetaria u 10 de Julio de
t93L-El Juez n:unicipal, Vicente So
razll.-D. S. O., el Secretario a<:ciden
tal, José Gaztañaga.

JO-lOi46

LETVR

Don Antonio Valero Tomás, Juez
municipal de Lc!ul', partido judicial
de Yeste, provinci:l de AI!J:lcete.

llago ~aJ.¡er: ()ue pUl· excedencia del
'que la desempeiLtba, se halla vacante
la jJJoza de S(-erl'tario propietario de
este Juzgado lIlunic::ip:ll, con un Censo
de pobl¡.¡¡~jún dc ;·1.~~)3 IJ:lbitantes de
!lee,ho :r ~.33J de derecho, y por tanto
de la cate<goría C) del ~lrl:icu!o 1.' del
Decl'eto del :\linisterio de Justicia de
31 de Enero últinío, cuya l.Hovisión
se anuncia a concurso de traslado en
tre Secretúrios de Juzgado municipal
de la misma categoria, según ó;~')"ne
el a.ticulo 6." del mencionado D~(Te.
to, y aien i(,n do.~c a la:; reglas de ~)rc

ferencia que menciona el artícule> 4.v

d¡-I mismo.
Lo~ aspirantes dirigirán sus. instan.

cius, con los comprobantes o!Jlilit,¡dos
de sus derecho ":r méritos, al Sr. J:aez
de primera inst,lllda de este partido,
dentro del pla7.0 de treinla días, a
contar desde el siguiente al en que
se publique esle edicto en la GACI¡TA
DE JIADRlD Y Boletíll Oficial de la pro
vincia, advirtiéndose que dicho car
go no tiene otra retribt:ción que los
derechos arance!::!rios.

Dado en Letur a 10 de Julio de
t93-L-El Juez, Antonio Valero.

JO-I0688

LOS CORRALES DE BUELY-'.

Don Guillermo Garnacho y Garna
cho, Jt:ez municipal de Los Corrales
de Buelna (Santalaier),

Hago saber: Oue h<'lllándose val'3i::.
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal y en cumpli
miento a lo ordenado ]Jor el señor Juez
de primera instancia de este partido,
se anuncia 'Su provisión por concurso
prev jo de traslado. o en la forma pre
venida en el articulo 6.", en relación
con el 4." del Decreto del JIinisterio
de Justicia de 31 de Enero último, por
el pInzo de treinta dias, a contar des
de la pub:icación del presente en la
GACETA De JIADRlD y llolelin Oficial
de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instan
eius al señor J lIez de primera instan
ci2 ele este partido de Torrelavega, en
el plazo marcado, acompañada de los
documentos acreditativos de las cir
cun~tancías que en ellos concurran y
reintegl'ados en form:.l y adherida a
aquélla una póliza de la 11utuaHdad
judi eial. de tres pesetas, y legalizados
los documentos cuando tal requisito
sea nece-:;,ario.

Se ad\';eMe a los aspirantes que es
te :\Iunicipio consta de 4.807 habitan
te~ de hecho y 4.8i2 de derecho y
qu,c el a;:lraciado no percibirá otros
emolumentos que los señalados en los
Aranceles vigentes. cuando ~ctúe.

Los Corrales de Buelna a 10 de Ju
lio de 1934.-El Secretario, Fernan
do de Dios.-EI Juez, GuiHermo Gar-
n3cho. J0--10687

JIADRID-JUZGADO NU~1ERO 5

En el expediente de juicío verbal
de faltas número 1.158, seguido en es
te Juzgado contra Fernando Alvarez
Díaz y otros, por escándalo. se ha die
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositivo dicen asi:

"Sentcneia.-En )Iadrid a 16 de Fe
brero de 1934; el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta vi
lla, constituido por D. Enriqre liómcz
de la Granja, Juez municipal propie
tarío, habiendo visto el pre~ente jui
cio de faltas seguido, por escándalo.
contra Fernando ..\.h-arez Diaz y oh-os,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Francisca García
naneo, Ursicino :\Iartin Abad y Fer
nando Alvarez Diaz, éstos en reb..l
dia, a la pena de cinco pesetas de
multa a cada uno, que harán efecti·
vas en forma legal, reprensión :r las
cost3s del juicio. Notifiquese esta sen
tencia por medio de cédula qc.e se
insertnrá en la GACETA DE MADRID,
apercibj~ndo al condenado Fernando
Alvarez Diaz, que si no comparece
dentro del término de cinco dias,
contados desde el sigui~nte al en que
esta sentep.cia sea firme, se le decl:l-
rará rebelde. .

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. - Enrique Gómez de
la Granja."

PulJlicada en el día de su fech:l y
para que ~irva de notificación al con
denado Fernando Ah'arez Diaz. expi
do la presente en :\Iadrid a 16 de :.\1a
yo de 1934.-EI Secretario (ilegillleL
El Juez, Enrique GÓmez.
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JO-10692

En el expediente de juicio verbal
de faltas nUmero 208. seguido en este
Juzgado contra ~lanuel Rodríguez Tra
vieso. por escándalo. se ha dictado la
sentencia. euyo encabezamiento y par
te d.ispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 13 de
Abril de 1934; el Juzgad" municipal
del distrito del Congreso. de esta ca
pital, eonstituído por D. Emilio r\O
guera Rodríguez. Juez munieipal su
plente; habiendo visto el presente jui
cio -de faltas seguido. por escandalo,
contra Manuel Fernández Travieso.

Fallo que debo condenar y conde
no al denuncíado ~Ianuel Rodriguez
Travieso oa la pena de 25 pesetas de
multa. que hará efectivas en forma le
gal, reprensión y al pago de la mitad
de costas, absolvienldo libremente oa
Manuel Rodríguez Carlos y declaran
do de oficio la otra mitad de costas.
Notifíquese esta sentencia 61 denun
ciado Manuel Rodriguez Carlos, por
medio de cédula, que se insertar~ en
la GACETA DE itIADRlD; apercibiéndole
dle que, SI no comparece en el térmi
no de cinco <lías. contados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
firme. se le declarará rebelde.

Asi, por esta sentencia. lo pronuncio
mando y firmo.-Emiliú Xoguera Ro
dríguez."

Publicada en el dio de su fecha. Y
para que sirva de notificación a l\la
nuel Rodríguez Santos y de emplaza
miento para comparecer ante el Juz
gado de instrucción número 5. expi.
do la presente en ~¡'adrid a 12 de
Abril de 1934.-EI Secretario, Anto
nio Jerez.-EI Juez.. Emilio l'Qguera.

JO-l0690

MADRID.-JUZGADO NU~I. 17

En los autos de juicio ...·erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 9 de orden del año 1934, con·
tra Carmen Alejandro Tamborero. por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
SOOl: del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 3 de Julio de 1934; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela, Juez municipal in
terino del número 17, habiendo visto
las presen~es diligencias del juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una. el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y como

. <tenunciada. Carmen Alejandro Tom
borero, cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Carmen Alejatrldro
Tamborero a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando Y. firmo.-Garlos F. Cancela."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fccb:>.. Y para su
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva <le notificación en forma a la de
nUllciada Carmen Alejandro Tambore
ro. expido el presente, visado for S. S.
y sellado con el del Juzgado, en- Ma
drid a 5 de Julio de 1934.-Visto bue
no: El Juez, Carlos F. Cancela.-EI Se
cretario, D. Garda :Fcrnández.

JO-10747

OSUNA

Don '\ntonio de la Puerta Cepeda,
Abogado. Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este J·uzgado se
haya vacan te el cargo de Secretario
suplente. el cual se ha de proveer en
concurso libre, con arreglo a lo acor·
dado y según dispone la ley orgánica
del Poder judícial y el Reglamento de
10 de Abrlil de 1871. En su .... irtud se
anuncia dicho concurso para que en
el termino de quince días puedan los
aspirantes dirigir a este Juzgado sus
instancias debidamente documentadas.

Dado en Osuna 8 10 de Julio de 1931.
El Secretario (ilegible.-I-:l Juez, Anto
nio de la Puerta.

JO-lü7tS

PUERTO DE S.\.:'\TA )IARL\

Don Rufino Banonato y Rodriguez,
Juez municipal. suplente, de esta ciu·
dad. •

Hago saber: Que en el juido que se
menciona a continuación ha recaído
la sentencia, eu;yo encabezamiento y
parte dispositi....a· son del tenor si·
guiente:

··SC'ntencia,-En, la ciudad del Puer
to de Santa )Claria, a 4 de Julio de
1934; D. Ramón Pico y Ferrer, Juez
municipal de la misma, habiendo .... is·
to este juicio de faltas. seguido por
estafa a la Compañia de los Ferroca
rriles Andaluces, contra Guillermo So
lombert, mayor de edad, soltero, me
cánico, con instrucción,

Fallo: Que debo condenar y eonde·
no a Guillel"mo SoIombert como 3utor
de una falta de estafa. a la pena de
tr~ dias de arresto, Jndemnización de
3,20 pesetas a la Comp:lfiia perjudica
da y al pago de las <:oslas del juicio.

Asi por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando. lo pronuncio, mano
do y ·firmo.-Ramón Pico."

y para que conste y sin-a de noti·
ficación al denunciado. Guillermo So,
lombert, firmo la presente en el Puer
to d·e Santa :\laria a 9 de .Julio de 1934.
.El Secretario. t,\.ntonio Rumero. - El
Juez, Rufino Bononato.

Don Rufino Bononato y Rodriguez,
Juez municipal. suplente, de esta ciu·
dad.

Hago saber: Que en el juício que se
mencion·a a continuación ha recaido la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te di~positiva son del tenor siguiente:

"Scntcncia.-En 'ia ciudad del Puer
to de Santa María a 4 de Julio de 1934;
D. Ramón Pico y Ferrer, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto este
juicio de fallas, seguido por estafa a
la Compañía de Ferrocarriles Andalu
ces, contra ~bnuel Ariza Urbano, ma
yor de edad. y Manuel Delgado )luñoz,
de diecisiete años, dom ¡ciliado últi
mamente en Jrez y Sevilla. respectiva
mente,

Fallo que debo condenar y condtno
a )Ianuel Ariza Urbano y a }(anuel
Delgado ~Iuñoz, como autores de una
falta de estafa, a la pena de un día de
arresto. indemnización de una peseta
treinta céntimos a la Compañia perju
dicada y al pago dc las costas del jui
cio; notificándose por cdiclos esta sen
tencia a los condenados.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente iuzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.--Ramón Picó."

,Y para que conste y sina de notifi·

eación a los denunciados Manuel Ari
za Urbano y :\fanuel Dclgado Muñoz.
firmo la presente enl el Puerto de San
ta María a 9 de Julio de 1934.-El Se
cretario. Antonio Romero. - El Juez,
Ru6no Bononato.

JO-l0749

t'BIDEA

Don Pascasio Abásolo y .\rmend:i
riz, Juez municipal de la anteiglesia
de l:bidea.

Hago saber: Que hoallandose Yacan
tes las plazas ide Secretarios en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu·
nicipal, se anuncia su pro...-isión, pOI"
medio del presente. a .roncurso de
tmslado entre Secretarios en ejerci
cio. {"onforme al articuln 5." del Real
decnto de 2!J de Diciembre de 1920;
pudienido los aspirantes a las índica
das plazas prescntar SUs solicitudes,
documenmdas, ante el señor Juez de
primera instancia de Duranf:o, dentro
de los treinta di:IS siguientes a la pu
blicación de este anuncio en la GA·
CETA !lE .'\1AnRlD y Bole/in Oficial de
la provim·ia.

La p()blaciún de este término es de
unos 400 habitantes, llaciéntdúse cons
tar que dichas plazas no tienen otra
remuneración que los derechos dc
:\rancel.

Vbidea a 9 de Julio de 1934.-EI
Juez, Pascasio Abasolo.

BEDIO::--;TE

Por ·pl·o'·idenda de este dia dictada
en ~)xpediellte de juicio verbal de fal
tas que se sigue en es le J lIzgado pOI'

desperfectos causados en la linea tde
fónica nacional, según denuncia del
Celador de la Compañia, cuyo hecho
dcbió tencr lugar el pasado mes de Ju
nio. causándose los destrozos de ais
ladores en el trayecto COIllI)J'endido en
el término municipal de esta población
en' la linea que .... a paralela a Peder
noso por la derecha de la carretera,
v siendo dcseonodrlos el autor o auto·
I"es de los daños e ignorarse el para·
dero de los mismos en expres.ada pro
videncia se aeordó citar a dichos auto..
res para que el dia 8 de Agosto pró'
ximo, a las doce horas, COTIlpareZcan
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
el cual se naya en el local del Juzgado
ne instrucción, para la celebración del
iuicio, al cual deberán· concurrir acom
pañados de las pruch~s de que inten
ten valerse: bajo apercibimiento que,
de 1110 verificarlo, les parará el perjui.
cio a 'que ha~'a lugar cn derecho.

y para que sirva de citación en fol'·
ma al auto. o autores, que son dcsco
nocidos, expido el presente para su
insercinó en la GACETA DE MADRID. que
firmo en Belmonte a 7 de Julio de 193.1.
Vis to bueno: El jucz, muc~c~1 Tacin·
to Pinto.-El Secretario, GonzA'de j de
Figueroa.

JO-l0818

C:\UDETE

El Sr. Juez municipal de esla ,-illa,
en Providencia del dia de la fecha, ¡oe·
caída en las diligencias de juício Yer
bal de faltas que se sigue en este Juz·
gadb sobre corta de noventa y ocho
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almendros, dimanante <.lel sumario nú
mero 66 de 1934, ha acordado se cite
al autor ° autores de la corta de di
chos árboles, propiedad de D. Román
(irtlnde Bdmonte, lwcho acaecido el
dia 10 de Junio último pasado en el
par::¡jc llamado La Rambla, pUI'a que
el <tia 9 d(: Agosto y lHll'¡l de las once
comll¡JJ'Czenn ante este Juzgado, ~ito

('n la 3'111iglla Casa Consistorial, a la
cL:"1ebraciún del corres])Oncliente juicio
elln las pruehas que tcngan; bajo apero
cibimiento que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

y para que sirva de citación a los
rderidos autor o autores del hecho de
al\tos, libro la ])l'c;;cntt' ~n Caudet-e a
10 de Julio de lU3!. - El Secrelario,
Florindo Raca.

JO-10617

ECIJA

En providencia de hoy, dictada por
el Sr. D. José Osuna Escalera, Juez mu
nicipal suplente en funciones de esta
ciudad, por- ante mí el Secretaría, se
ha mandado citar al inculpado Diego
Espada ~Iárqllcz, quc tenia su domi
cilio en Tctuán de las Victorias, en la
calle de la Cueva, número 2, de trein·
ta ~- siete a:ios, soltero, de profesión
barbero, ~. cU~'o actual domicilio se
ignora, para que el ciia 9 de Agosto
próximo. y hora de las onc~, compa
rezca en la Sala audiencia de este juz
~ado, sita en los HltOS de las Casas
Consistorial('~, con el fIn de celebrar
juieto de falías por desacato a la Au·
toridad; apercibidü que, de no cÚ'mpa
recer, le pararan los perjuicios a que
hubiere lugar.

y para su inserción en la GACET..... DE
M.-\DRID y sirva de eitación en forma al
Diego Espada )Iarquez, extiendo la
presente en Ecija a 1::1 de Julio de
1934. - El Secretario (ilegU>le). - El
Juez. José Osuna.

JO-l1ü12

ESPELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secre
tario del Juzgado municipal de esta
villa.

Doy fe: Que en el juicio !Te faltas de
qur Se hará mención se ha dictado
sentencia, euya cabeza y parte dispo
sitiya son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Espelúy,
a 11 de Julio de 11134.-EI Sr. D. Juan
Alcázar Troyano, Juez municipal de
ella, habiendo visto el precedente jui
cio de faltas y antecedentes del mis·
mo, seguido por este Juzgado, a virtud
de atestado de la Guardia civil del
puesto de esta ,"mU, contra José Fer
núndez Flores y cuatro más, por su
puestos Yagas y viajar desprovistos de
billete al ferrocarril, en tren 45:.l, del
dia 27 de Junio último, habiendo sido
parte el Ministerio fiscal,

Fallo que debo declar<Ir y declaro
rebeldes :1 los enjuiciados José Fer
nándcz Flores, Sa:\"ador Linares :\lar
tos, José López .:\lal't;nez, Guillermo
López Gómcz y Fermin López y Ló
pez, conclcnündoles al pago de 214,60
pesetas, en concepto de iln·demniza
ción a la Compañia de los Ferrocarri
les perjudicada, proporcionalmente :y.
recorrido que dichos enjuiciados hI
óeron; a la pena de un dia de arres-'
to meDor y. en las costas de la actua-

ción, por partes iguales, debiendo su
frir la pena subsidiaria, caso de insol
venci:l.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-J. Alcú:wr.

Publicación.-Lchla y publicada ha
sido la anterior sentcnci~. por el señor
Juez que la suscribe, estando cele
brando Audiencia publica; doy fe.
Arturo de Urda."

y para su inscrción en el periódico
oficial GACETA DE :\h.IlHID Y sirva de
IlolificaCÍón en forma :1 los enjuicia
dos reLclrlcs, expido el p;-escnte, que
visa el Sr. Juez li!unicipal suplente en
ejercicio, en ESljC;úY :1 11 de ,1ulio de
l!J:~·L-·El Juez municipol, Soriano.

JO-11013

LA ~I[E::"'A

Don Pablo Bielsa Gimeno, Juez mu
nicipal de La Muela, partido ele La Al
munia de Doña Goclina, pro\'incia el,..
Zaragoza.

Hago saher: Que h3biendo resultado
desierto por falta de solicitantes el
CüTICürso de traslado para la provisión
de la plaza de SCCl'ctario propietario
de este Juzgado municipal, s'e anuncia
nuevamente su provisión a concurso
libre de conformidau a lo dispuesto en
el articulo ti: dd Decreto de 31 de
Enero de 1934, en concordandc1 con la
ley O¡'g:inÍl.:a del Puder judicial y dis
posiciones compienH:ntarias pOi' -el tér·
mino de treinta días, contados desde el
siguiente al de la inserción ¡le este
anuncio en la Gi\CE'l'.\ PE .ll.\np,m y en
el Boletín Oficial de esta provincia, du
rante los cuales los <Jspiran tes diriginíll
sus instancias en fOI'ma al señor Juez
de primera instancia de €ste partido.

Este pueblo tiene Q·13 habitantes y la
retribución seria los dercchos de Aran
cel.

La ~Iucla, 7 de Julio de 1934.-El
Juez municipal, P:.lLlo Bicha.

JO-lOGIS

LOS :\IOLARES

Do.n SclJaslÍúl1 l1incón Rodríguez.
Juez municipal de esta villa de Los
~Iolares (Sevilla).

Hago sabcr: Qu" hailándose vacan
le la plaza de Secretario pro¡;ietario
de este Juzgado munícipal, se anunc~a

dicha vacante para su provisión a con
curso de traslado. de conformidad a lo
preceptuado en el artículo 6.~ Jel De
creto del )linisterJo de Justicia de 31
de Ent:ro último, por tí~rmino de trein·
ta dias, a contar desde la publicacion
en el Boletirz Oficial dc csta provincia
y GACETA DE )1.\DIl!l>, denlro de cuyo
plazo los concursa:ll¡;s remitirán sus
solicitudes, debidamente rein tegra das
y documentadas a este .1uzgado :r al de
primera instancia rle Gtrera.

La retribución de dicho cargo con
siste solamente en los derechos de
Arancel; este Municipio cuenta con
2.016 habitantes de hecho y 2.020 de
derecho.

Dado en Los :\Iolnres a 16 de Julio
de 1934.-El Secretario (iJegible).
El Juez municipal, Sebastián -Rincón.

JO-11 015

l\IADRID.-.n;ZGADO NU~IERO 4

En el ~xpediente de juicio Yerbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo

el número 358 del año 1934. por le
siones, contra VenanciQ Xegreira Pé
rez y otros. aparece la siguiente

"Senten-cia.-En la villa de' :\Iadrid
a 31 de Mayo de 1934; el Sr. D. :'ola
unel García Palos y Recio. Juez mu
nicipal número 4. vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denun~

ciados, cuya edad y demás circuns
hillcias ya euDstan. Yenancio Negrei
ra Páez, J Gsé Garc.ía Otero e Isidoro
Farelle GUIlaJOy.

Fallo que dcbo condenar y conde
no a los denunciados Yenancio l'\'e
greira Pérez y José Garcí{t Otero, a
cada uno, a la pena de seis dias de
arresto menOr y al pago de las cost-as
por terceras partes; absolviendo libre
mente a Isidoro Sarelli Gandoy, de
clarando !de oficio su parte de costas.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y Brmo.-Manuel Gar
cía Patos:'

La anterior sentencia fué pub1iceda
y leída en el mismo día de su fecha.
y para.' su inserción en la GAcETA DE
:\I.\DlllD, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Venancio Negrei
ra Pcrt:z, cuyo actual domicilio o pa
radcro del mismo se ignora, expido
.r firmo la presente cédula, con el vis
tobueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en :.\Iadrid a 7 de Julio de
1934.-El Secretario, José Ballester.
\".0 B.o: el Juez, }lanuel García Patos,

JQ-10019

l\L~'iZANILLA

Hallándose vacante en este Juzgado
municipal la plaza de Secretario en
propiedad. se anuncia su prOvisión en
concurso de traslado, como compren
dido en la categoría e) que señala el
Decreto de 31 de Enero último, obser·
yándose el orden de preferenda que
establece en su artículo 4.~.

Las soliciiudcs se presentarán en el
Juzgado de primera instancia del par
tido, en el plazo de treinta dias, a las
que acompuñarán los documentos que
la ley Org:i.nica preceptúa y demás dis
posiciones complementarias, las que
irán reintegradas conforme a la ley.

Se hace saber que el nombrado no
percibirá más emolumentos que los
que señala el Arancel.

Dado en :\lanzanilla a 3 de Junio de
1934.-EI Secretario. Antonio Agreda
no.-El Juez municipal, )Iiguel Sousa.

.J0-11016

ME:"DAVIA

Don :.\Iditón Verano l\IarUnez, Juez
municipal de la villa de Mendavia (Xa
varra) •

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto de 29 de
:Koviembre de 1920, en relación C0n la
Real 'Orden de 1-1 de Julio de 1930, se
anuncia la yacante de S(.'(:fctario pro
pietario y supIente de este Juzgado
municipal, para proveerla en propie
dad en concurso de traslado -entre Se
cretarios de la misma clase por térmi
no de treinta días, a contar desde la
inserción de este anUDC.io en el Bole
tín Uficitll de e.üa provincia)' GACl';,TA
DE MADRIl>, debiendo los aspirantes
presentar las :solicitudes ante el señor
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Juez de primera instancia de EskBa,
debidamente reintt=gradas.

Mendavia a 16 de Julio de 193.1.
El juez municipal, llelitún Verano.

JO-llU17

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Don Casimiro Altoz-ano Gil, Juez
municipal de esta villa de :\Iirallores
de la Sierra, partido de Colmenar
Viejo, en la provincia de :\iadrid.

Hago saber: Que haIlandose vacan
tes las plazas ,de Secretario propieta
rio y suplentes de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión a
concurso de traslado, de conformidad
con las disposiciones legales vigentes,
a fin de que los aspirantes que des
empeñen Secretarias de esta catego·
ria o. en otro C{\so, se encuentren con
derecho, puedan presentar slls solici
tudes, docurnentllJdas, en este Juzgado
municipal o ante el se¡ior Juez de pri
mera instancia de este oartido de Col
menar Viejo, dentro del término de
treinta días, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio
en la GACETA DE :\L\DRID Y Boldin Ofi·
cial ~ esta provincia.

La retribución será los dered1ús de
Arancel, constando este pueblo de
1.700 habitantes de hecho y 1.802 de
dereeho,

:MiraOores de la Sierra, 10 de Julio
de 1934. - El Secretario, Alejandro
GÓmez.-El Juez, Casimiro Altozano.

JO-106n

PETROLA

Don Juan ~Iolina :.\fOI·cno, Juez muo
nicipal de esta vills, partido de Chin
chilla. provi:ncia de Albaoete.

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de SeCl"ctario propietario de
este Juzgado municipal, la cuul ha de
proveerse por concurso de traslado,
con arre~lo a lo preceptuado en <el ar
tículo 6.· del Decreto orgánico del
Cuerpo de Secretarios de Juzgado mu
nicipal, de fecha 31 de Enero últ ¡!nO
(GAcETA del 2 de Febrero); el artícu
lo 4.· del mismo Decreto y las dcmús
disposiciones "igen tes sobre la misma
materia. a cuyo fin los aspirantes a
dicho cargo deberán presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas,
ante el señor Juez de primera inst:m
eia de este partido de Chinchilla, dem·
tro del término de treinta dias, a ('on
tal' desde el en que aparezca inserto
es.te edicto en la GACETA DE l\fAORID y
en el Boletin Oficial de esta prO\'incia I

de Albacete.
Se hace constar que este :\funicipio

tiene una población de 2.177 habitan
tes de hf.cho y 2.207 de derecho. y que
dicha plaza sólo tiene asignados los
derechos de arancel.
. Lo que se nnunr-ja para cO'nocimi('n

to de los interesados.
Pélrola, 13 de .Iulio de 1934. - El

Juez municipal, Juan Jlolina.-EI Se
cretario accidental, P. S. :\1., Yicente
Gollzúlez.

JO-11 018

PUERTO:\n~GALYO

Don Pedro Mor Benages, Juez mu.li
eipal de Puertomingalyo.

Hago saber: Que Jebiendl> pro"t=crse
la plaza de secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia la

vac:¡nte de ::Icuerdo con el Decreto del
"linisterio de Justicia de fecha :n del
pasndo Enero, cuyos concursantes de·
berán presentar las sulicitudes, dehi
dUrI1€'nte rcin tc"radas de acuerdo con
las disposicion~s "ig~ntes, dentro del
plazo de treinta dias, contados desde
que aparezca inserto el pr'i.'sente t=n el
Holetin Oficial de la prodncia y G.-\
CE'fA DE :\L-\.DRID.

PuertofIlinga:\'o a 15 de Julio de 1934.
El Juez, Pedro :\Ior.

JO-11019

YALL D'ALBA

Don Juan Belenguer ~foliner. Juez
municipal en funciones de Yall d·AI·
00 (Castellón).

Hago saber: Que, Ol'den:nlfj IJar la
Superioridad, se ~nunda la vacante
de Secretario propietario. por h-aber
retlunci::¡do el que fué nombrado, y se
saca a concurso de tr,lslallo, confor
me :J lu dispuesto en el Dl.'creto de :n
de Enero del año adual.

Este Juzgado es d;: nul.'Y:\ creación,
segre~mlo de Yillaflirnés, y consta de
:l.U:¿l J¡'luitantes, y derechos, los de
Arancd.

'·'a11 d'Alba a 9 de Julio de 193';.
El Juez, Juan Belt=nguer.

JO-10623

AL~IO:\TE

Don José Padilla Romero, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hall:ínuose vacante
la plaza de Secretado de \.'ste .J uzgado
municip:ll, se alluncia su jJrovisiún en
con('ur~o de traslado, como comprendi
da en ~a ca tegoria e que seña la el de
<Teto de 31 <1-c Enero ÚltilIl'J, obsl'rvún
dase el orden de preferencia que esta
blece en su articulo Cuurll).

Las solicitudes se presentarán en el
Juzgado de prim-era instancia del par
tido en el plazo de treinta di~ls ;l par
tir del sigu lente dia al en ([ue aparezca
el presente en la "('aceta de :\1:Jdrid"
~. "13oletí:n Oficial" de la provincia, <le
lJidamente documentadas y reintegra
d"s conforme a la ley.

Se lwce saber que el nombrado no
percibirá m:"ls emolumentos (Iue los que
señ;:,da el .'\. rancel.

Dado en Almonte a 12 de Julio de
193.t.-.El Se('¡'etario, F~'riWnd() Di<lz.
El Juez municipal, José :\Lil"ia Padilla.

JO-lUlJ52

BIEXSERYIDA

Don Daniel Huiz Xavarro, Juez mu
nkipal de esta vIlia de !3icnserviu3,
pl'oúncia de Albacete.

Ha¡;(o sabe¡': Que halL:indose vacun
tes las pIuzas de ~ecretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
rip:J1, :-;e anuncia al público para su

, provisión en COncurso de traslado por
término de treinta dias, contados des
de el si;uiente a la publicación de este
edicto en la GACETA DE :\lAIlRID Y Bole
tin Oficial de esta provincia.

Lus solicitudes, documentadas en la
forma que eslablece el Decreto de 31
de Enero último, habrán de ser diri·
gidas al Sr. Juez de instrucción del
partido de Alcaraz dentro del lcruJÍ·
no expresado.

Se hace saber que seg6n el Censo
oficial de este pu'eblo con:-;ta de :UHO

habitantes de hecho y 2,891 de dere
cho y que el agraciaúo nu tiene otl'¡.}
retribución que los derechos de Aran
cel.'

Dado en Bienser..-ida a 12 de Julio
de 1H3".~El Juez municipal, Danjel
Ruiz.

JO-10819
BO);ETE

Don Ft'Jipe S('rr:mo Gonz:ílez. JUI'Z
municipal de Bonete.

fla¡:!o sabe¡'; Q;.¡e en cumrlimienlo a
lo disj)ucsto en I"! al·tí~'lllo St~xto del
dN~reto de 31 de Ell~'ru últilllu. se :.lnlin
cia l:1 vacante do: Secretario de este
Juzgado municipal p3ra pr(l\'e~'rla t.'n
pro\Jiedlld en conclIrso Je tra-;bdu.
consistiendo la dotación en los ¡]c!'e
eho.;; de Arancel.

Los <Ispi¡'antes a dicha plaza pN'srn
tarán sus instancias, documentadas,
ante este Juzgado 1'11 el plazo de treill
ta di3s, a contar desde el siguiente al
de ];.1 inserción en ell:Joletin Uficial ele
la prodneia y G,\CET,-\ DE :\JAIlRlD.

Bonete. 16 de Julio lit: 1!:J34.-El Juez
municipal, Felipe St'rr<.1no.

JO-109j3

C_\BA~:\S DE EBRO

Don Joaquin Sanz DalM10t1, Juez muo
nicipal del pueblo de Cabañas de Ebm.
partido judicial de L:.r Almunia de Do
ña Godina, proYincia y Audiencia d~

Z~lragoza.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el ~·oncurso por turno de
t¡'lIslado vara b pl'O\' isión de la pInza
de Secretario en propif'dad de {'sic
Juzgado municipal, se anuncia la mi:-;
'lila por f'l pre:-;ente y se saca parn su
pro\'isión a concurso Ji IJre v cOnfOl"lnl~

a lo dispuesto en el artícuJ; 11." delO{'
creta dl.' 31 de Enero dd niio l~n l"tll"

so, por termino de treinta días, U con
tar del siguiente al en que apanZl'a
inser!o t'ste anuncio el1 el Bolelill un
cial de la provincb y GACE'fA DE ),h
DHIl).

Los que deseen a¡:udil' o este (,OIH'ur.
so dirigirán sus instancias rei¡lt~;.\I'a-,

das en forma y acolllpailadas d'e 1:1 (hl

cumentacion neccsa"ia al Sr. Juez de
instrucción del partido de La Almu
nia de Doña Godina.

Consta este pueblo de 823 h:lhitan-
tes. '

D;l.do f'n Cabañas dl" Ebro a 12 de
Julio de 1!l3.t. - El Secrehlrio (ik!,:i·
blc).-EI Juez, JO:J{luin Sanz.

JO-10s20

FORXALUTX (BALEARES)

Do.n Antonio :\Iarroig Bauzá, JUl'Z
mUnIcipal de la \'iIla de Fornaliltx,
provincia de Baleares,

Hago saber:. Que hallándose \'3

ca~te l;¡ plaza de Secretario propie
tano de este Juzgado, en virtud de
orden del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonjo, de
este partido, y teniendo que provee¡'
se por Cüncurso de tr:lslado, COn
arreglo a lo dispuesto por el Real !le
creta del )Unisterio de Gracia y Justi
cia de 29 de Xoviembre de 1920, Real
orden aclaratoria de 9 de Diciembre
del mismo ~¡ demás disposiciones vi
gentes, se anuncia dicha vacante para
que, den·tro del plozo de treinta dJas.
contados desde el siguiente al de la
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publieaci6n de este edicto en la GA-
." CETA OH MADRID, puedan los aspirantes

presentar sus solicitudes, documenta
rlas, allte el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de la
ciudad de Palma.

Se hace saber que esta población
consta de 682 habitantes de hecho y
758 de derecho.

y para su inscrcion en dicha GACE

'r.'" DE :.\UDRIO, expido el presenle en
Fornnlutx a 12 de Julio de 1934.-El
Secretario (iJegible).-EI Juez, Antonio
~lanuig.

JO-10S21

FUEI\TESECAS

Don Felipe Morillo Chillón, Juez mu
nkipal propietario de Fuente~el:~s.

Hago saber: Que hallandose "acantl's
los cargos de Secretario propietarÍo y
suplente de este Juzgado municipal,
que han <le proveerse en concurso de
traslado en la forma determinada en el
artículo 6.0 en relación con el articu
lo 4.0 del Decreto de 31 de Enero dd
año actual, los aspirantes dirigirán sus
instancias acompailadas de los docu
mentos acrediiativos de las cir(,Ullslan
cias que en ellos concurran al Juzgado
de primera instancia dc! partido de
Toro, en el .plazo de treinta dias. a
contar desde su pub:icp.ción en la G:v
CETA DE :MADRlO, y debien do tener ad
berida una póliza de la ~IlItualidad ju
dicial, de dos pe~etrls, y estar no !;ólo
debidameonte reintegrada, sino también
legalizados cl.:ando este r<K[uisito l;ca
necesario.

Este ti!rrnino consta de 400 habitan
les, y el Secretario no percibirá otros
derechos que los de Arancel.

Fuentesecas a 13 de Junio de 1934,
El Secretario habilitado, Rafael )ler
chán Fuen Ic.-,EI Juez municipal, Feli
pe 2\lorillo Chillón.

JO-10822

lIlGUERl"ELA

En los aulos de juicio de faltas se·
guidos en este Juzgado contra .Tuan
Bautista Llanes "inaja, sobre estafa,
aparece dictada scntenci3, cuyo enea
bezam¡~·nto y parte dispositiva literal
men'e dicen así:

"Senh·ncia.-----En la villa de Hi,qnerue
ta a 3 de Julio de 1934; el Sr. D. José
Almendros Navalón, Juez municipal de
la misma; habiendo visto el juicio que
antecerle, como demús antecedentes
preliminares, seguido sobre faltas de
estafa contra Juan Bautista Llanes Vi
naj~ (;J) "El Jabonero", de estado ca
sado, dé cuarenta y dos años de edud,
de profesión c:lrnil:':ero, hijo de Bau
tbta y Teresa, natural de Vinaroz y
vecino de Valencia, sin conocerse su
actual paradero y domicilio, y en los
cuales autos son partes el :\hnisterio
fisc:l1, en repres'Cntación de la acción
pública, y como perjudicados, Cosme
López Saez y Julián Ortiz ::'\úñez, cu
yas circunstancias persor.aloes constan
reseñadas anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Bautista LInnes Vinaja. como
autor respLinsabl·e de dos faltas de es·
tafa de que se h~ aeUSR, a que sufra
veinte dias de arresto menor, a la con
siguiente indemnización civil y al pa
go de costas; y una vez firme esta re·

solución, remítase testimonio por du
plicado al señor JU1!Z de instrucción
del partido a ulteriores erectos.

Asi por esla mi sentencia, que se no
tificará a las partes, :r en cuanto afec
ta a la del acu~ado, dado el ignorar su
actual paradero y domicilio, hágasoele
por medio de edictos, insertandose en
la "Gaceta de ~ladri{l" y "BoletinliS
Oficiales" de esta p:-o\'incia y de Va
lencia, respectivamente, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Almendros."

La antoerior sen t~l1d¡> ha sido dada
y publicada por d señor Juez munid
pal <IUC la subscriLe en el dia de su
fecha celebnmdo audiencia publica;
doy re.,

y con el fin de que la parte disposi.
¡¡"a (!e senier.da lI~gue a conocimien
to del inculpado, Juan Bautista Llanes
Yinaja, mediante a desconocerse su ac
lual parad~¡'o o domicilio, y sírvale de
notiticación en forma, expido la pre·
sente para su inserción en la "Gacela
dc )J(ldrid".

Higueruela (Alb;¡cete), 10 de julio
de 1!.l;$4.-El Secn'lario, :\loisés Ver
dcjo.-El Juez, José Almendros ~ava

Ión.
JO-1U823

Don José Alrncnd¡'OS Xavalon, Juez
mUllid])al de Higueruela, pl'ovincia de
Aibacde.

Hago público: Que para dar CUlllpli
miento a orden superior, y encontrán
dose vacante el cargo de Secretario su
plen te de este Juzgado municipal, se
anun(;Ía su provi~ióIl a concurso de
traslado por término de treinta días
desde que aparezca inserto este edicto
en los periódicos oficiales "Gaceta de
~Iadri<l" :y "Boletin Oficial" de esta
prtwi:lda. todo de conformidad' a lo
preceptuado en el Decreto orgánico de
:n de Enero úitimo y demás disposicit_
nes compl-emenlal-ias de aplicación,
dentro deL cual plazo los que aspiren
optar a ella presen larún sus solicitu
des, debidamenie documentadas, al
Sr. Juez de primera instancia ue este
p:lrlido de Chinchilla.

Advi¿rtas'c que esle término munici
pal, según Censo de poblaci6n, consta
de 2.1<:iO lwbit::llllcs de hecho y 2.l:\2li úe
derecho, sin otros emolumentos q.,le los
a¡-ancelarios.

Dado en Higuemela a 12 de Julio
de 1!J34.-EI S¡·<::!'c!;¡¡·io. ~I()b">; Y-erde
jo.-EI Juez Inl.midpal, José Almen
dros.

JO-I0824

LO~GAS

Don Rafael Serr:mo Serrano, Juez
municipal de Lon;¡:is, partido judicial
de Sos del Rey Cutó!ico, provincia de
Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose yacaJl.te
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se <tnuncia la
va...ante para 'Jjroveerlu por concurso
pH:\'io de traslado. (1 ..· conformidad
con el artículo 6.0 dc~ Decreto del ~1i

nisterio de Justicia de 31 de Epero úl
timo, por ~érmino de treinta dias, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la. GA
CETA DE JI.-\])Rm.

Los aspirantes dirigirán SUs instan
cias, debidamente reintegr<l.das. den-

trv del plazo legal, al Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido.

Este pueblo consta de 479 habitun
tes, y la retribuci6n del Secretario es
la de Jos derechos del Arancel.

D;~do en Longás a' 11 de JuliJ de:
1934.-El Juez municipal, Rafael St:
rrano.

JO-I0825

MADRID-JUZGADO ~U:\lERO 8

Don Antonio Bremón y Llanos, ALo
bado, Juez de primera instancia e ins
tru~dón, :\olario excedente 'J' Secreta
rio del Juzgado municipal número S
de esta capi tal.

Doy fe de que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de fallas nú
mero 180 de 1934, por malos trátos.
contra Tomás Garcia Vallejo, en el que
se ha dictado la siguiente

"Sentcncia.-En la villa de :\fadrid a
16 de )1ayo de 1934; el senor Juez mu
nicipal del Juzga<lo número R, D. Ful
gencio Gómez :\lartincz; habiendo vis
to las ,presentes dili¡;tencias de juicio
v-erbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el :\linisterio llseal, en
represen tación. de la acción pública, y
de la otra. como denunciado. Tomás
Gurcía Vallejo,

Fallo que debo condenar y condeno
a Tomás (;arcia Vallejo, como reo de
una falta d-c malos tratos, a la pena de
lm día de arresto en la Ciircel y al pa
go de las costas del juicio; y notifi
(IUesele la presente por edictos en la
"Gaecta de :\Iadrid",

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
m:mdo y firmo.-F. G6mez :\Iartinez."

La anterior sentencia fué publicnda
en el día de su fecha.

y para que sirva de notificación por
edictos en la "Gaceta de ~Iadrid" a To
más García Vallejo expido el presente,
que firmo en )Iadrid a 14 de Julio
de 1934.-EI Juez de primera instancia.
Antonio Bremón.

Don An lo:n io Bremón y LIanos, Ato
bado, Juez <le primera instancia e ins
trucción, ~ot:1rio -excedente y SL-'Creta
rio del Juzgado municipal númcro 8 de
esta ca¡.Jital.

Doy fe de que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas nú
meros 1.148 de 1933, por lesiones, con
tra Diego SUál'CZ Ruiz, en el que se
ha dictado la siguien te

"Sentencla.-En la villa de ),Iadrid a
1G de )layo <.le 193-1; el señor Juez mu
nicipal del Juzgado nümero S, D. Ful
gcncio Gúmez :\Iartinez; habiendo vislO
las presen tes diligencias de juicio Yel"

bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el ~1illi.~tcri.o Use.!, ca rc¡.H~

sentaclón de la acción pública, y de la
otra, como denunciado. Diego Suárez
Hui<:.

Fallo que debo conrlenar y condeno
a Diego Suilrez Ruiz, como reo de una
f a Ita de lesioncs, a la pena de cinco
dias de arresto y pago de las c0stas,
y como reo de una falta dc daños, a
la pena de diez pesetas de multa y pa
g-o d'e las costas, rescrvándo!;c la ac~

éión eivil a Luis Ranz de la Fuente
para que en el procedimiento adecuado
redame lo que proceda, y debiendo
abonar el Diego diez pesetas. en con
cepto de indemnización, a BOO1ifacio



Gaceta de .Madríd.-:Núm. 227 15 Agosto 1934 Anexo único.-Página 493

..

CabaIJo Baralana; notificándose la pre
sente al penado por edictos en la "Ga
ceta de ~Iadrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez Martínez."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que si~va de notificación a

Diego Suárez Ruiz expido el presente,
que firmo en )'ladrid a 14 de Julio de
1934.-El Juez dc primera instancia,
A. Bremón.

Don Antonio Bl"(~món ~. Llanos, Abo
gado, Juez de primera instancia e ins
trucción, Xotario excedente y Secreta
rio del Juzgado municipal número 8
de esta capital.

Doy fe de que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas nú
mero 97 de 1934. por escándalo, con
tra :\laría Prieto .Fernándcz, en el que
se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la ....illa de :\Iadrid a
16 de :\layo de 1934; el señol" Juez mu
nicipal riel Juzgado número 8, D. Ful
gencio Gumez :\lartínez; habiendo vis
to las prese:ltes diligencias .le juicio
verbal de faltas, seguiüas entre partes:
de la una, el :'\1inil>terio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Maria Prie
to Fernández,

Fallo que debo condenar y cond-eno
a ~Iaria Prieto Fernántiez y a Maria
Menéndez Rodríguez, como autoras de
una falta de escándalo, a la pena de
cinco pesetas de multa a cada una y
al pago de las COl>tas del juicio por
parles iguales y reprensión; notifican
dOl>e la presente a :\Iaría .Priclo por
edictos en la "Gaceta de :Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez :\lartincz."

La anterior s-cnlencia fué publicada
en el día d-e su fecha. .

y para que sirva denotific:ación por
edictos en la "Gaceta de ~Iadrid" a
:Maria Prieto Fernandez expido el pre
sente,. que firmo en :.'wIadrid a 14 de
Julio de 1934.-El Juez d-e primera ins
tancia, A, Bremón.

MOLLEDO

Don Lorenzo Santa ~IarÍ3 Ruiz, Juez
municipal suplente en ejercicio de es
te término.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en virtud de lo
ordenado por la Superioridad, se saca
a concurso previo de traslado la pro
visión dc la mencionada plaza por tér
mino de treinta dias contados desdc el
siguiente al en que apa,rezca inserto el
presente en la "Gaceta de :\!Iadrid" y
"'Boletín Oficial" de la provincia, en
los cu.. les, los aspirantes a la misma,
y con arreglo a lo Pl'L,<::cptuado en el
deereto de 31 de Enero último, pucden
presentar sus instancias documentadas
en el Juzgado de primera instancia e
instrucción de estc partido de Torrela
vega, teniendo' preferencia:

1.0 Por la antigüedad en la cate
goría.

2.0 Por haber descmpcñado el cargo
en población de mayor número de ha
bitantes.

3.<' y en último caso, por la mayor
edad de los que la soliciten.

Se hace constar que la población es

de 2.849 habitantes y que el cargo está
retribuido con los dere-chos de Arancel.

Molledo, 13 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, Daniel Díezo-El Juez munici
pal, Lorenzo Santa Maria.

10-10956

MONTESA

Don Adolfo Navarro YHa, Juez mu
nicipal de :\Iontesa, en la provincia
de Ya'encia.

Hap;o saber: Que h311ú'l~do~c "ucante
la plazu dE" Secretario J-lropietario tie
este Juzgado, se anuncia la miSlIla a
concurSQ dc traslado, por el plazo de
trei nta días, a contar desde la publ i
c::teión de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia y GACETA loE
~fA[)RID.

Los aspir3ntes a dicha p~n7.a djri~i·

rán sus sQlicitgdes, con los documen
tos justificativos de su derc('ho, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido de En·~uera. tOllo ello con
arreglo al Decreto de 31 rle Enero del
corrien te año, y demás dispfJsiciones
de aplicaciun.

Montesa, 9 de .Julio de 1934. - El
Secretario suplente' ( ileqibJe). - El
Juez municipal. Adolfo :\[1V3rro.

JO-10828

PADREXDA

Don Eloy Y¿zquez Fcm[¡nf!ez. Juez
municipal de Padrenda (Orense).
H~go saber: Que no habiér.dose

presentado aspirante alguno en el tur
no de traslado para proveer la plaza
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal. en cumplimiento de órde
nes de la Superioridad, se anuncia di
cha V<1cantea concurso libre, en la
forma establecida en la ley Orgánica
del Poder judicial, Reglamento ue 10
de Abril de 1871 y disposiciones com
plementarias, por el plazo de quince
dias hábiles, a contar del siguiente al
de ~a publicación de éste en la GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia; debiendo los aspirantes a
ésta presentar O dirigir sus solicitudes,
debidamente documenlad::\s. a este
Juzgado municipal, para ele,oarlas por
el mismo al Sr_ Juez dE' prirnert~ ins
tan ci a de este partirlo de B:m dí': ha
ciéndose presente que este termino
consta de 4.199 habitantes de hceho y
4.479 de derecho, y que el Secre~<irio

no percibirá más derechos que los del
Arance~.

Padrenda, 11 de Julio de 1934.-El
Juez municipal, Eloy Yázquez.

JO-10S~9

PE~ARROYA

Don :\icasio Lópe¡>; Ro-mero, Juez
municipal del distrito de Peñarroya
(Pueblonuevo) .

Hago saber: Que hallán dose vacante
la plaza de Sec:-ctario propietario dd
distrito de Peñai"roya. de esta ciudad,
se anuncia a concurso, COn arre~'o 9
lo que determina el Decreto de 31 de
Enero último, para su provü"iún, du
rante el plazo de treinta días, a contar
desde su publicación en la GACETA UE
~IADRlD y Boletin Oficial de la provin
cia, dentro dc cuyo plazo presenlar;'l'n,
sus solicitudes. debidamente rioe..unen
ladas. ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de Fuenteoyejuna.

La población de Peñarroya (Pueblo
nuevo, se compone de ~5.fj07 habitan
tes de hecho y 2íL027 de derecho,
calculándüsc este di»trilo de Pefiarro
ya en unos 7,000 habitan tes, según de
clara la Alcaldía

D'¡do en Pcña¡:roya a 10 de Julio de
1934. - El Secretario suplente (ilegi
bleJ.-El Juez municipal, Xicasio Ló
pez.

JO-I0836

REDO:-':DA (LA)

Don Ladisbo (;~¡reia Rcngel, Jue'!
municipal de Hcdonda (La), partido
judicial de Yitigudino. pru\'incla de Sa
lanwaca.

Ha;.w sah::r: Que e!] Yirlurl de lo dis
puesto en el Re'll decreto de 20 de Xo
Yicmbre ti", HI;)O y Hca] ordcll de a
de Juiio de 1!J30, se- ammcju vacante la
pla~a de Secl'(~t;:ll'io d~ c~te Juzgado'
municipal a concurso Ge traSlado, por
ti'nni;¡o de treinta dias, cntre Secreta
rios, cüyas instancia~, debi·Jamente 00
cUlll\:ntadas, s'C.án dirigidas al señor
Jlll'Z de primern in,tancia de este par~

tidlJ a partir de la f(:eh~ en que opnrcz
ea inscI'to el pn;sente en la "Gac-ela de
:\radrid" .... "Bületín Oficiol" de esta
pro"incia:' ha{:ient1o <'onst;p' que esta
\"ill:.¡ se com¡lone de 3·10 h:lhitantes de
hecho. y no percibirá más remllnera
dún que lo~ derechos de :\raneel.

He.londa ',La) a lü dc Julio de 1934.
El Juez nlUnicipal, Ladislao Gurda.

JO-lü951

Don Londnos Saldflña S;iiz. .Tuel':
mUllicipal de esta villa de Tanlajos
(RUr~os).

H aC~o 5:'-1 ber: Que se encuentra ...-a
eade la )llnza de SCC'rct:l!'in suplente
de E'stc .Tu:o!gndo municipal. 13 que se
anuncia para su provisiún en las con
dicilJnes que dispone e! Reglamento
aprohac:io por Decreto de 10 de Abril
de 1871.

Los aspirantes dirigir:ín sus solici
tudes, acompañadas de los c:iocumen
tos prevenidos el:, el cit:1do Reglamen
to, a ~ste Juz~aoo rnunicipnl, dentro
del plazo de quince días, a contar des
de su publicncÍón en !a G\CET.-\. DE :\fA
DRID Y Boletin Oficial de !a provincia.

Se hace presente .quc este término
rnunicip31 consta de 839 habitantes de
derecho. y el SlTrctari-o sólo pcrcibe
los derechos del Arancel. '

Dado en Tardajos a 11 de Julio de
1934.-El Secretario, P. S. )'1., Daniel
Tobar.-El Juez municipal, Longinos
Saldaiia.

JO-I0831

TORRECILLA DE ALCA1\'IZ

Habiendo quedado desiert o el con
curso de traslado pnra proveer eh pro~
piedmI la S('crctarin' (](. este Juzgarlo,
se anuncia a eor.curso libre por térmi.
no de quince dias. de (:onfOl'midad con
el Regbmcl1to dc 10 de Abril dc 1871.
Los aspirantes presentaritn sus solici·
tUlles y riocurnen to~ reintegrados en
este Juzgado o en el de instrucción del
partido dentro de los dias menciona
dos, contados desde el siguiente al de
la inserción en la "Gaceta de ~Iadrid"

y en el "Boletin Oficial" de la provin
cia de Teruel.
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TorJ'e<:illa de Alcañiz (T-eruel) a 12
de Julio de 1~34,-El Juez municipal.
PedrlJ Prad(·s.

JO-10895

YELILL:\ DE EBRO

Don Pablo Lópt'z del Tcg, Juez mu
nicipal dc Yclilla de Ebro, provincia
de Zal"'3gllz3.

Hago saber: Que habiendo resultado
desit'rto el concurso de traslado anun
ciado en la "Gaceta de ;'.ladJ"id" del
día 17 dd pasado Abril para la pro\'i
sión del cargo de Secretario de este
Juzg<Jdo municipal, se anuncia la pro
\isión del mismo por el turno de CO:1
curso ¡ibre. de confol'midad a lo dis
puesto en el artículo 6.· del Decreto
dc 31 de E;¡ero de 1934, -e-n l'on{'ordan
cía con la ley Organica del Poder ju
diciai y disposiciones complementarias.

Los que aspiren a ser nombrados
para el mencionado cargo dirigirán sus

. instancias. debidamente reinte~radas y
documentadas en forma, al señor JueZ
de primera instancia de este partido,
dentro del plazo legal de treinta días,
a contar desde los dos sigui6Iltes al en
que se publique el preS'Cnte edicto en
la "Gaceta de :\Iadrid" y "Boletín Ofi
cial de esta provincia,

Se hace constar que el número de
habitantes de este término municipal
es el de 1.013, y la retribución es los
uerechos de Arancel.

Yelilla de Ebro, 12 de Julio de 1934.
p, S. )l .• El Secretario, Juan Gon,-EI
Juez municipal, Pablo López.

JO-10832

ALCADOZO

Don José Alfaro Felipe, Juez mUlJ1i
cipal de A!cadozo, provincia de Alba
cet-e.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
para su provisión S'C anuncian a con
eurso de traslado, en la forma que de
termina el articulo (j,., en relación con
el número 29. del Decreto de 31 de
Enero del año actual. Los aspirantes
dirigiran sus instancias, acompañadas
de los documentos acreditalivos de las
circunstancias que en ellos concurran.
al Juzgado de primera instancia de
Olinchilla, en el plazo de treinta días
a contar desde su publicación en la
"Gac·eta de )Iadrid" y en el "Boletín
Oficial" de la prodncia de Albacete, de
bidamente reintegradas y legalizadas y
cua:ntos requisitos sean necesarios,

Este pueblo <"ansta de 1.860 habitantse
de hecho y lKI9 de derecho. y el Se
cretario no percibe otros derechos que
los de Arancel.

Alcadozo, 16 de Julio de 1934.-El
.Juez municipal, José Alfaro.-P, S. :\1.,
El Secretario interino, Virginia Ra
mire-z.

JO-11063

AGt:'AS

Don Pedl'O Orliz Cipr~s. Juez muni
cipal de Aguas,

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad, se
anuncia la vaca:-::te de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado, pa
ra su provisión en propiedad, en con
curso de traslado, con arreglo al ar-

tículo 6.0 del Decrt:to de 31 tic Enl'ro
de 193-t. Los <lsJlir:mtes presl'nturún sus
solil"itud-es en este Juzg:Hlo ilur<lnle klS

primcl'os días húlJiles siguil'ntcs a la
insel"l~ión de <'ste anuncio en lu "G:H":
ta de :.\Iadrid" \' "Boll'tin Otkial" de la
provineia. Su dotación es la de los de
recll('s (Jt?I..,.igenle Aral1t'cl, y ('SI:J jJO
lJhwi,'}J1 t'onst:1 <1(' :¿!l~ habil:l:l1tl's Jc
derecho y ~36 dO:' heeho.

Aguas, 11 de .Juliu dc 19:H.-El .In'ez
IIluniÓpaJ. Pedm Ortiz,

JO-110ü;:¡

R\E:\A

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
en pr-ovtoeho <1e esta fedl8, se ha s,' r
vido scñal<lI' el dhl :! de .-\gosto pn;xi
lila, y hora de las Joce, para ~m' tl-n
ga lugar la cdcbradoll del juicio de
faltas que se sigue en este Juzgado,
número :>26 dl' 1933, contra D. .!OSl'
SantaeHa Ariza, subre lesiones pal1l:ci
das por Antonio Pérez Prado y Bufad
López :\10 reno, heeho ocurrido subn:
las diecinueve :y tl'ei ota hora..~ dd día
9 de Octubre último.

y con el fin de que sirva de citación
en forma a los pc'rjudicados Ha fael Ló
pez ~ioreno, Ramón Gardu Alb:i h.\Lh:jo
y María Blanes Pinto, <1e parad·cro uc;;
conocido, expido la presente Ilar'a ;;u in
serción en la "Gaceta de ~[adrid" en
Baena, 7 de Julio de 193.t.-EI S-¿-('rd~

rio (iI-egible),
JO-ll0GG

A:\IEVAS

pon José ~Ianuel González del Cas
tillo. Juez mu:nicipal de Anicv<.ls,

Hago saber; Que V<lcantes lüs p/;.¡zas
de Secretario y !:iuplente de esie Ju:.:
gado, se anuncian las vacan:l's para ii.\
provisión por concurso previo de tras
lado, en la forma pre"'enida en el al'·
tículo sexto del Dec.reto de 31 de Ene
ro último, obs'crvánuose ut'e'rca del pJI'
ticular cu;mto se dispone en dicho Dt'
creto y demás disposicioncs vigcnl:.:s.
pudiendo los Que aspiren a clLts pr.:·
sentar solicitudes, documen tad as, den
tro de! término de tr'einta dills, cOlltu
dos desde el siguiente al de inserción
de este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de San,tunder y G.~CET.\

DE .:\-tWRID.
La población de este )lunieipiu es

de 868 habilnn les, y los elllolurIlen tu;;
del Secretario son los dcrcchos de
A..I'ance).

Anicvas, 12 de Julio de 193·L-EI
Juez. municipal, Jos~ )laria Gonúl!cz.

JO-lt:Si!:l•
aARCESA DE PIE DE CO:.\llH

Don Joaquín de la C:lgi~a Guliérn~z,

Juez municipal sllpl~nt~ dc ~;;tc úb
trito.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el Decreto dcl :'\linisk
rio de Justicia fecha 31 de Enero últi
mo, se anuncia a concur'so pI'c,,"io de
trasTada la vacante de Secrcl::tl'io su
plente de este Juzgado fllunicilHIi. cuyo
Ayuntamiento, según el Censo 'vigente,
consta de 1.162 habitantes de (krccho.

Los solicitantes dirigirim sus instan,
cía!'> a este Juzgado lnunicipal l'n el
plazo de treinta dias u contar dd si
guiente sI en que se inserte este anun
cio en el "Boletín Oficial" dc esta pro-

"iuc::.l \" "(;;!c¡otn de ).f:¡dI'iu." extendi
tI:.!s en 'pape'¡ jllili"ial de r:I::sc noyena.
('o'~ púliza de In's JH'sdas de la :\tu
lu:.!! y :.!l·olllpai1auas de lo;; uocumentos
jusliJkanlt's,

En la pro"isión de la p!:lza ue .€f~·
reneia se obscr\'arún l:Js re~las -de pre~

ferCllei:.lsdbl:Hlas t'n el artículo CU<i~tv

del pl"cd:ado Dec!'elo.
D:ltio en BiarcelJ:J de Pit! de Comba

a 12 de Julio de 1!1:34.-EI Secl'::tario.
J(J~': I;U:1W.·_·EI JUl';!; niunicipal, Joa·
quin de la Cagigu.

JO-10SSO

BEXAOCAZ

Don Fr;lnris~o BecCl'ra Caro, Juez
m;¡nkíp,1i de l'knaoeaz f.Ct~diz),

H:I.~() ,,;·J!¡('r: Q[¡e ll:Jll:índose yacante
la plaza de Secretario propietario de
("ste .iuz;..;ado bunieipal, por renuncia.
rll·1 que la desempeñaba. se anuncia
Sil prm'isiún por concurso de trasla
do. de eonformidad a 1'0 prevenido
en el Decreto del ~lin isterio de Jus·
ticIa de :H de Enero último y demás
disposiciones concordantes, por tér
mino de treinla dias. a contar desde
In jwblicaC'ión de este edicto en la
G~CF.T.\' DE :\J.-\OFlll) y Boletín Oficial
de e~ta p¡;ovinci:l, dentro de cuyo
pl:1Zo1 os concursnntes deberan pre·
sen t~lr SlIS solicitmll's, debidamente
doculllcntadas y reintegradas, ante el
sef'wr Juez de primera instancia e ins
trucci6n d estc partido de Grazalema.

Se h:1Ce cunstal' que este término mu
nicip:d tiene un censo de ppblac.:ón de
l.:.!lj;) iIabit:llües eJc hecho y dc l.:~90 de
derl'eh(l. y que el Secretario sólo perci
he ln¡; de¡'edlOs que por Arancel le co
rrespondoen.
Dado en Benaocaz a 16 de Julio de

lH:'¡·L--El Juez municipa.l, Francisco
I.kcc:-r:I,

JO-ll067
GORLIZ

Don ,José L:lrr:.!aán v .\n·orra, Juez
TTlllllic:¡wl de la ,\nteig]esia de Górliz,

Hago saher; (lue hall:índose vacantes
1:\:-; JI lazas Lk Sl'lTctario propietario y
supl::nle (je I:sle .Juzgndo, se anuncia
su !II'(j\'is:l'J!1 a COllcurso tIc tr:lslado.
con alTe:J;io al :.lrl;culo 5.· del Real
¡j·¡-c¡'l'in :.k ~~ de :'ovicmlJre de ll:1:¿O
y Heul (JI'Jen de 9 de Diciembre del
;lIi:mlO año. pu r un plazo de treinta
Uí:IS a con tal' desde la publicación de
esk '\l1um·io cn la '''Guccta de :\ladrid"
v "Boletín O;ki:¡I" de esla pro\'inda,
panl 'I¡!'~ los uspiranl('s iJrCS(mtl~n sus
so'il'iludes, doculllentadas, ante el Juz~
gallo LIt; p¡-im::ra in:;tan('Ía número 1
de Bilb'lo.

Esta Anleigksia t:0nsta de 1.627 ha
bitan ll'S de hecho y l.ns de de:eclIo,
nu kllit.'.;lL!O mú., C!IiOIUIll<.:uto;; que los
dt'n,cJll);; :Ií":I:lL'e],If·io,;.

l;¡'rliz a 1:> Lie .Julio de 1934,-El
Jucz municipal, Jos':: LU1Tug:ín.

JO-I088~

Ht:ETOR·TAJAR

Don José GuzllIún ALril, Juez nmni
ei!)al propiclal"io de esta villa de Hué
tor,'Clja ¡'.

Hago saber: Que habiéndose dec!a
)'ado V<le:mtc l:t plaza de Secl'etarío
propietario, la que se proveyó a eon
curso lit: l¡,aslario, en esle Juzgado mu
nicipal, :;e anuncia nuevamente para su



Gaceta de Madrid.-Núm. 227 15 Agosto 1934 4. nc"· o u' 1" i 1"0 1>'-"; l1" VI;).1.-1. ... '- ~1\". +- ,-~ .....,.r. ...... t'

JO-10386

provisión. a concurso libre por ténnino
de quince días contados desde el de la
fecha en que aparezca el presente anun~

cio en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provineia. con
arreglo a la ley Orgánica del Pod¡:r
judicial y disposiciones complementa
rias; a cuyo efecto, los aspirantes a
ocupar dicho cargo habrán de presen
tar sus so-licitudes en este Juzgado mu·
nicipal acompañajas de los docurncu
tos siguientes:

Certificado de acta de nacimiento,
certificado de buena conducta expedido
por el Alcalde de su residencia, cerli
ficado de no tener antcc<.'t!.cntes pena
les, certificado de examen y aprobación
conforme al Reglamento. Podrán pre
sentar cuantos documentos a su den:
cho convengan.

y que el Secretario sólo percibe los
derechos señalados por el Arancel.

Lo que rengo acordado en prov~ido

de la fedla.
Dado en Huétor-Tájar a i de Julio

de 1934.-P. S. M.• el Secretario su
plente (ilegible) .-El Juez municipal,
José Guzmán.

J0-10883

JAR.-\FUEL

Don Guillermo Garda l\Iartínez, Jucz
municipal suplente de esta .ílJa de Ja
Tafuel.

Por el presente se anuncia la vacan
te. de Secretario de este Juzgado muni
cipal, de censo menor de 30.000 habi~

tantes, a fin de que los aspirantes que
desempeñen Secretarías de la misma
categoría puedan presentar sus solici
tudes, debidamente documentadas, al
señor Juez de primera ins tancia del
partido, doentro del plazo de tr~inta

días, a contar desde el siguiente al de
inserción de estc edicto en la "'Gaceta".

Se hace constar que el Secretario no
percibe más derechos que los asigna
dos en los Aranceles vigentes, y que
tiene csta población 2.538 habitantes de
derecho y 2.492 de hecho,

Dado en Jarafuel a 14 de Julio de
1934.-EI Secretario, Pedro Garcia.
El Juez municipal, {,uillermo Garcia.

J0-10884

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En el expediente' de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 486 del afio 1934, por escán
dalo, contra Angel Aguirre Martínez.
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Junio de 1934; el Sr. D. Aqui
lino Sobrino Alvarez, Juez municipal
número 14, vislas las diligencias de jui
cio vrba} de falta.s, seguidas entre
partes: de la una, el :\linisterio fiscal,
y d'C otra, como denunciado, cuya edad
y demás circun~tancias ya constan, An
ge] Aguirre Martinez,

Fallo que dcbo condenar ~7 condC'Jlo
al denunciado, Angel Aguirre )Iartincz,
a la pena de 30 pesetas de multa, re
prensión y pago de las costas del jui
cio, sufrioenJo en caso de insolvencia
seis dias 00 arreslo en .la prisión co
¡-respondiente.

Así por esta mi sentencia lo prOillull
cio, mando y firmo.-Aquilino Sobrino,"

La anterior sentencia fué publiea<la
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta

de :\Jadrid", y para que sirva de null
ficación al denunciado, Angel :\;;uirre
:\Iartincz cuyo aclual domicilio ,) ¡la
r::ldero d~l mismo se ignoran, expido y
firmo la presente cédúla, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el dd Juz
gado, cn :\ladrid a 3 de Julio (le 1();j l.
El Secretario, Segisnmndu :'IIl'i1ina.
Visto bueno: el Juez municipal, Aquí.
li'lo Sobrino.

En el exp(.'-{liente de juicio verb:ll de
faltas seguido en oeste Juzg¡ldo !J:ljO el
número 4.')6 del año 1931, por lesiones,
contra Francisca Lópcz FerJündez,
aparece la siguiente

"Sentcllcia.-En la villa de )j¡.lLlril] a
2 dc Julio de 1934; el Sr. D, Julio )';iiio
y )luñoz, Juez municipal número U,
vistas las di Iig'encias de juicio \'l:rLal
d-e faltas seguidas entre pal'tes: de la
una, el Minisierio fiscal, y de otra. t:Q
rno denunciad<.i, cuya c-tlad y dcm:·,;, dl'
cunstancias ya constnn, Fn.mcÍ!>ca Ló
pez Fernándcz,

Fallo que debo conde-nar y C(¡r:~1f-llo

a la denunciada, l"ranci:;c~l LÓjJcl. FlT

nándcz, a la pena de seis dia.; dl' :\:Tes
to y pago de las costas del juicio.

Así por csta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Julio :\iii'l."

La anterior sentenci~l fué puhlieada
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
:.\ladrid", y para que sirva d~ nf!tifk8.
ción a la d~nunciada, Frands('3 López
Fcrnández, cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma se ignor:.m, expido
y firmo la presente cédula, con el vis
to bueno d·e S. S. y sellada cvn el del
Juzgado, en :\laddd a 3 de Julio de
1934.-El Secretario, Segismundo ~.1·e
dina.-V." B.": el Juez municipal, ::-:iii.o.

JO-1U8tl7

:MADRlD-JCZGADO :s'l"1lERO 4

En el expediente de juicio Hrh:~l dtl
faltas s~guido en este Juzgado lwjo el
núm-ero 5-13 del año l!JJ'I, POI' ofl:l1sas
1 la moral, contra )fagdalena Laviila
Jrmaz y otro, aparece la siguiente
• "Sentencia.-En la villa de :\ía1rid, a

28 de Junio de 1934; el Sr, D, Ibf:lcI
:Mllsiello y Guerrero, Juez munic-ipal
número 4, "istas las diJigt:nein.; de jui
cio verbal de faltas s,eguidas cntre par
tes~ de la u,na. el :.\linistel'Ío fiscal, y
de otra, como denunciados, Cl¡ya edad
y demás dl'cunstancias ya COnSh\ll, Yic_
toriano Gallego Piña y ::\Iagdalena La
villa O.maz,

Fabo que dcbo condenar y cond~no
a los denunciados, Victoriano Gallc;.;o
Piña y )lagdalcna Lavillu Ormaz, a ca
da uno, a la pena de tres días de arres
to menor ~. cinco pesetas de multa y
al pago de las cOstas del juicio por
mitnd.

Así por esta mi sentencia ]0 pronun
cío, mando y firmo.-Rafael :\Iasicllo."

IAl. anterior sentencia fu~ puhiie:¡¡b
y leida en el mismo día d~ su fecha,

y p3ra su inserción, cn la "Gacela
de ;\fadrid", ~. para <Iue sir..-,a de [¡oti
ficación a la denunciada, :\I::gda lena
1-:)\"illa Ormaz. cuyo aclu~1 domicilio o
paradero de la misma se ignol':ln, ex
pido Jo' firmo la presente ('{'dula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado. en :Madrid a 10 ¡le Ju
lio de 1934.-El Secretario, J. Ballcs-

tel'.-Y," B:': ('1 Juez ll1u;;i':¡l':ll, Hufad
:\lasielhJ Guerrero.

~,L\L\G.\-S:\;\TO DmII:'\GO

En l'l .expi.':licn~e (!t· jU:éio uc LI¡b<;
("r;Il~ra el l~j"dl'n !il.l;)iicl) ~i... ~ui-!{) en ~stc

jllZ;':~Ii¡O bajo el núlllc¡-O 'J H, E, se ll:'¡

llj¡,:L¡uo la sCI1ll"ilci:1,.. cuyo l'i1CillJl'Z:l

mientu ">' }la¡'lI,: dislJOsitiy;,,¡ son (;OlllV

si~l+\..\:

'¡·St'nltnr-j'I.-En h ciull:d d(~ :\I:¡]¡¡ga
a 11 de Julio de l:';~;:; D. I1dl:J"U;L-;O Gi
llll-ll("l. CUl"!";tics, J~¡l'l. ¡l)~.Jl¡,·í;ja: del dis
trill) <.Í¡: Sa'~i() D,',ll::',;;,) iit~ la llli"llla;
!t:'i~)it:I1::.) v:s:o l':iC {::q_I~·;:jL.·nt~ de jui
(,¡() \"('rIK:l d'e Ldl:l" s\:.:.,uiuo en!;'c l.ar
tes: d,' UIla, 'el s,-¡.¿¡' Fh¡'al Illllllici,Ja 1,
v lk (Jira (·O!1H! ;¡cU~,ldu F,'an¡;i~cü el;:
IJrl:;,'"" iOlll;.¡si, <:uya:s' <:ir<:unstancias
cllllsbn,

F;ll:u qiJl.: ¿¡;]IU COIHJC\Wr' y condeno
..1 lwU'U,U,', Fra:",eiscI! CC:J)"eil'o Tuma
;;:. comcJ <tutor' lie ;a L.l j Ll cu,ndida, a
la ¡,ena de diez Jle"d~!" <le IllUliH y til
1);¡.'() Je las cu,las do! ('sll' e;;'í;(:dienk.
. .\~i ¡JO!' l~.~1:t jlJi s~!ltenl'ia, deilmti',a
ap:';:~c juzgando, lo j}¡·(I::uncio1' :z~:;ndo

y tlrnH).-Ldtf~J!~~;O Ll.:l'¡(·:li~·Z."

• Es ::1 ~,~.¡] ll"j~(' iu rué puiJIio.:<lda en el
di~l de ~u fe"ha.

Es copla confurrll(' eon su ori~inal

cii~:,df)., a (lU~~ lile I"l:'1l(\l'O.
y lJJra <lli~ :,ir'::1 ,k lH.:i¡¡(·;(('i"'11 en

ful'm,: ;~ F:'i¡l¡l"Í,.::O C:,¡,¡,t;i¡·ü "1"');II:I,i ex·
jiidn el ¡Jres:.:n te, fJ¡;~·~~ ~;'i lTIs~rL~ún (,'n
ia t'(:actl.,-~ de ).i:i:¡r;d.~', t.'n "\~~'l~(l~a ~

1:2 de Julio d(~ lv:H.·---E\ S~(:,'eL~rju

(¡k':.;;!Jk). -El j;'¡lZ IlIl¡¡ü¡,i¡J¡d, lldelu¡l
,,0 llimencz.

JO-1U~S8

Don Raf¡\d Co~·La("ho S¡'tnellez Je
lb::rgLicll, Juez municilJ;:l ue :'iunlc
ILmo.

Hagn sabl'r: Que en "-',\1:' Juzg::Hio se
cm'ucIltl':l V;¡t::;ll le l'l ,';11",:';0 d~' SC¡'I'C·

iario suplente, y en \irill't de 01'l1l'11 lit:
Lt Superiurid~l'l se amlllo.:í:J su pl'r)vi
siún ti concurso Jilm:, Cljll :¡.rr-ol'glo a
la~ tlisposicinncs de la ley Or3á:1Ícn. del
POUl'I' judicial y disjJosidones ('omple
TIlL'ntarjas, para IJUe: !us que aspiren a
uicilU e:.trgo p!',·scn ,en sus suiieitUlJes,
d(ieU!l1t'nl:.u:ns. l'!l el término de <¡u inec
dias. ti cun,:lr d'c·,.,k sU iIlscreíun el1
el "Uuletín (J!i¡·jai" de la provincia y
"Gnet'!;¡ de :\:~h~rid", ante este Juzgado,

l)~do en :\¡'j¡ll·~ilano a lU de ,Julio de
1!;;;-t.--EI Sccl'e[;¡J'ic" .Io:lr¡ui¡; :\h.J1UZ.
El jmz I1lUniciI,;;'!.l, !{llfacl Corbacho,

JO-IUS99

ClEZA

Don 1lannel DlIs\¡il0 C:li(]erón, Juez
mun:¡;:¡)al ele Cicza (S:lnland'Ct').

l]¡¡~() s:¡]>cr; (J.ue 1Jall:·Illt1ose ":!(,:.llltc
la p¡:1la de Sl'cret:ll'i:1 suplente de est~

Juzgado, se nnunl'ia su proYisiún a con
C',l.¡-so de tl'iI"I,I(]O. dc' conformidad ('on
el al'tirulo 0,0 {h~1 De~Telo e1·e ::l1 de
Enero último, <ll'hienuo lo;; concursan
tes i'l:mílir sns :;olicilu(]c's deDidal!1cnle
r<.:inte~n¡das r dOCIIllH''l t.;d;1.~, a ¡ seflor
JUf·7. d~' Pi'Ü1'~l:i"a instaI-~,.'¡a (J(; ·I"úrt't~l;.l·

vega. U(::1[1'O dd tL"rmino de tr<'il1t~?

dL1S, a C~)ntar de la puhliradón en la
"Gacela de ~bd¡-id" y "Boldin Oficial"
dl~ la provincia.

Se hace constar que este término mu-
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•

nicipal tiene 1.2'21 habitantes de hecho
y 1.278 de derecho.

Cieza, 12 de Julio de 1934.-El Juez
municipal, :\hmucl Bustillo.

JO-I0881

OLVERA

Don Jenara Cnrazony Villalva, Juez
munkip:J1 suplente de esta ciudad, en
fundones de lJrimera instanc~a de la
misma y su partido por traslación del
propietario.

Por "irtud del presente, hago sabH:
Que habiéndose padecido un error in·
"oluntariu al anunci:.tr la prm-isi¡"m de
la plaza de Secrl"!:lrio suplcnl't' del Juz
gado municipal de Torre :'lhaquime,
correspondiente a este partido judicial.
y a que se contraen los edictos expedi
dos a tal fin con fl'cha 2 del mes en
curso, en atcncion a encontrarse cubier·
ta la referida vacante, como consta. en
el expediente instruido al efecto, y cu
yo nombrami~nto recayó l"n D. Juan
Calle Mejías por auto de f(.'(~ha 11 de
Febrero de 1926, se deja sin efecto cl
concurso anunciado para tal provisión,
extendiéndose el presente para el de
hido conocimiento de cuantos señores
aspiraren a dicho cargo.

Dado en Oh'era a 12 de Julio de
1934.-El Secretario (ilegible).-El
Juez municipal, Jenaro C-arazony.

JO-10890

PERALEDA DE LA )fATA

Don Agustin Rubio Simón, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la .plaza de Secretario sup~ente de
este Juzgado municipal, se anuncia la
misma a concurso libre. con arreglo a
lo dispuesto en el Reglamento de 10
de Abril de 1871, por el término de
quince días, los cua~es empezarán a
contarse desde la publicación de este
anuncio en la GACETA lJE )IADRID Y Bo·
letin Oficial de la provincia; debi(,ll
do los solicitantes presentar sus soli
citu<vs, debidamente reintegra.das,
acompañando certificación de naci·
miento, de buena conducta, de exa
men y aprobación, conforme al Re
glamento, u otros documentos que
acrediten su aptitud para el de~empe

ño del cargo, ante el Juez municipal
de esta villa.

Este término municipal tiene 3.200
habitantes, y el Secretario no perCIbe
más retribución que los derechos de
Arancel.

Peraleda de 1::1 ~fata, 5 de Julio de
1934,-EI Secret::.rio habi~Hado, José
~faria Ortega. - El "Juez Inunicival,
Agustín Rubio.

POZUELO (ALBACETE)

Don José AgusHn Lorcn:t.o ;\'Iunera.
Juez municipal de esta villa, provill-

cia de Albacete y llartido judicial de
Chinchilla.

Hago saber: Que hallándose .a('an~

tes las plazas de Sccretarius pr:-pieta.
rio y suplente de este Juzgado munic-i
pal, con el fin de proveerla:'>, se anun
cinn dichas vacantes para su prov¡·
sión a con{;urso de traslado, danclo
preferencia al Secrdaf"io de! Juzgado
municipal de mayor número de ha
bitan tes, con arreglo a lo que deter
n~inan lo~ articulos 1.0 y 6.· del De
creto de 31 de Enero último, debiendo
los aspirantes remitir la documenta
ción acreditath'a de sus derechos al
señor Juez deprimn3 instancia del
partido dura.nte I.'l plazo de treinta
días. :1 contar desde la publicación de
este edicto en el Boletin Oficial de la
provintia y G,\CET.\. DE M.\.DRID. tenien
do esta Secretaria únicamente dere·
chos de Aranl'cl y constando la mis
ma, según datos oficiales, de 1.916 ha·
bitantes.

Pozuelo, 14 de Julio de 1934.-El
Secretario habilitado, Enrique López.
El Juez municipal, José A. Lorenzo.

JO-10893

Don Se-cundino Santalla Guerrero,
Juez municipal de Sancedo y su tér
mino.

Hago saber: Que cumpliendo lo or
denado por la Superioridad, se anun
cia la yacante del cargo d.e Secretario
en propiedad de este Juzgado muni
cipal, con los derechos y deberes que
determinan las disposiciones legales,
habien do de proveerse en concurso de
traslado con arre~lo al turno del nú
mero de habitantes, a fin de que los
solicitantes presenten sus instancias
con los documentos precisos para ju
tificar las circunstancias necesarias y
sus derechos ante el seiior Juez de
primera instancia e instr'."ción de es
te partidó de Yi1l:.lfranca del Bierzo
(León), dentro (Id plazo de treinta
días, '-:-ontados desde loa publicación
del presente en la G,~CETA DE Mo\DRID.

Dado en Sanc-edo a 28 de Junio de
1934,-P. S. :\1.. el Secretario habilita
do, C::t.o;imiro (;onzitlez,-EI Juez, Se:

, cundino Santalla.
JO-11070

SA..'ITILLAXA DEL )fAR

Don ~fanuel Ansoren'a González,
Juez municipal de Santillana del
Mar.

Hago saber: Que en este Juzgado
se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente y se anuncia :m provi
sión por concurso previo de traslado
en la forma prevenida en el articu~o

6.0 del Decreto de 31 de Enero últi
mo, por término de treinta dias. para
que los aspirantes a la misma presen-

I ten sus solicitudes, debidamente do-

cumentadas, ante el señor Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Torrelavega, cuyo plazo
dará comienzo a contar de la fecha
de la publicación en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta pr'l~

vincia.
Se hace saber que este término

municipal consta de 2,624 habitant~s

de hecho y de 2.698 de derecho.
Santillana del Mar, 14 de Julio de

1934.-El Juez municipal, ~lanuel An
sore-na.

JO-10894

SAl'l' FELICES DE BUELNA

Don Juan Terán Montes, Juez mu
nicipal y encargado del Juzgado mu
nicipaJo de San Felices de Buelna.

Hago saber: Que por orden del se
ñor Juez de instrucción de este parti.
do de Torrelwvega, se anuncia, la va
cante de la plaza de Secretraio suplen
te de este Juzgado municipal, en con
curso de traslado en ~a forma preve~

nida en el articulo 6.0 del Decreto de
31 de En.ero último, a fin de que los
aspirantes que desempñen Secretarias
suplentes de la misma categoria o de
la inmediata inferior, puedan presen
tar sus solicitudes, debidamente do.
cumentadas, al señor Juez de instruc
ción de Torrelavega dentra del plazo
de treinta, días, a contar desde la pu~

blic:.~)n de este anuncio en la GACE
TA DE MADRID Y Boletín Oficial de la
provincia.

Este Municipio consta de 2.200 ha~

bitantes.
San Felices de Bue-lna, 12 de Julio

de 1934.-El Secretario. Antonio G.
del Rivero.-El Juez, Juan Terán Mon·
tes.

JO-llOn

VALDECONEJOSA

):0 habiéndose presentado solicitud
alguna .para }a plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, y
declarado desierto el con.curso anun
ciado .en la GACETA DE }IADRlD y Bole
tin Oficial de esta provincia, se anun·
cia nuevamente la plaza antes indica
da concediendo para ,ello un plazo
de' quince días para que los que aspi~
ren a dicho cargo. que se :proveerá en
concurSO libre, terminando el plazo
desd.e que el presente aparezca inser·
to en ia GACETA DE l\lo\DRID Y Boletín
Oficial de esta :provincia, durante los
cuales podrán los aspirantes dirigir
sus instancias, debidamente documen
tadas, a este Juzgado municipal.

Yalderonejosa, 16 de Julio de 1934.
El: Juez municipal, Julián Orozco.

JQ--11072

------------
Sucesores de Rivadeneyr8 (S. A,),

Paseo de San Vicente, 20.


